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I N T R o D u e e I o N • 

'l.'oda actividad humana, cualquiera que sea su na turale:r:a, -

r~quiere de un sistema de normas y lineamientos que nos conll~ 

van a .la mejor realización de la misma. 

Emergen de la vida de relación una red de intereses psic.Q. 

lógicos y sociológicos de tan alta magnitud que ll.egan a inte

grar condiciones de existencia de la personalidad del hombre • 

Estos intereses hallan su sede biológica en e.L ser humano y se 

enseñorean de su propia personalidad hasta constituir un modo

dc ser u und forma oe estar del ser humano, el orden juridico

es la fase evol.ucionada de desenvolvimiento, que se ha obliga

do a recon0cer dichos intereses fundanien tales y a sancionar p~ 

nallsticamen te su vu.lneración. 

La vida del hombre magnifica su valor cuando esta circui

da de aquellos horizontes de dignidad y libertad que psicológ_! 

cD.ment~ aumenta el interés de vivirla. El sentimiento de la 

propia dignidad y la facultad de manifestarse y desenvolverse

.libremente, integran intereses humanos que tan pronto como el.

derecho los tutela se truecan en valores jurídicos. La liber-

tad es un bien juridico que el derecho protege por implicar 

formas de vida consustanciales a la existencia humana. 

La libertad es el valor juridico de mayor importancia que 

al hombre pertenece, después de los de la vida e integridad 

corporal, pu~s ambos simbolizan las condiciones mínimas de 

existencia de una vida digna de vivirse. 

Por io que la idoneidad del sistema esta directamente re-



lacionado con la tendencia por la que se ha procurado la huma

nización del mismo, cabe pues admitir que un derecho basado en 

la conducta del hombre, es el que ofrece mayores posibil'idades 

de respeto a las garantias individuales de la que ninglln ser

humano debe verse privado. 

La humanización del sist~ma penal esta intimamentc ligado 

a su eficacia, pero para ello es preciso que la ley se cumpla, 

pues solo en un orden jurídico que sea respetado, se puede man 

tener al sistema penal dentro de las pautas que aconseja una -

adecuada politica criminal. 

Es menester por ello hacerme cargo de la importancia que

tiene la organización del procedimiento penal y las funciones 

de procurar y administrar justicia, tanto por el Ministerio P.3. 

blico, como por el Organo Jurisdiccional. 

Entran asi en consideración las funciones que correspon-

den al Ministerio PUblico como titular de la accion penal y r~ 

presentante de la sociedad y al Juzgador destinado a cumplir -

la trascendente misión de hacer justicia en el caso particular 

sometido a su jurisdicción. 

Por lo tanto. nos podemos preguntar. ? Que sucede cuando

los encargados de procurar y administrar justicia no lo hacen

conforme a lo establecido por las leyes ? , ? Es tan los servid,2 

res pUblicos al retardar la impartición de justicia violando -

las garantias individuales del hombre ?, '/ Es la justicia, 

pronta y expedita como lo señala la Constitución ? , ? Porque -

no son respetados los términos establecidos en la Constitución 



para la impartición de justicia 7, Que circunstancias influ-
yen para que la impartición de justicia no sea efectiva ?, 

cuales son los delitos cometidos por los Servidores Públicos 

en la Imparticidn de Justicia y que por lo regular pasan desa-

percibidos ?, y, Cuales son los medios jurídicos para comba-

tir el retraso indebido en la Procuración y Administración de

Justicia ?. 

Por lo anterior, cabe sefialar que cuanto más eficaz sea -

la actividad de los órganos encargados de procurar y adminis-

trar justicia más moderada~ podr~n ser las penas. Es por eso.

que el Ministerio Pdblico y el Juzgador con la asidua y recta

labor de cada d!a testimonia la continuidad de la justicia co

mo una misión y un compromiso de fidelidad y superacidn a su -

condici6n humana, para ser capaz de permanecer con dignidad y
discreci6n en su cargo. 

El émbito del Ministerio Público y del Juzgador es la ca

mdn responsabilidad de bregar por 1a humanización y ~a consi-

guiente eficacia del sistema de reacciones pena1es. 

Deben por la tanto, ser ejemplo de probidad y entrega en

ei cumplimiento de sus responsabilidades para con la sociedad. 
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LA JUSTICIA EN EL MEXICO PRECOLOMBINO. 

Son muy escasos los datos que se tienen sobre el derecho

penal anterior a la llegada de los conquistadores. es inududa

blle que .los señori!Js y reinos pobladores de lo que ahora es -

nuestra patria tuvl.eron regl.amentaciones en materia penal, sin 

embargo, como no existia unidad polltica entre los diversos n_!! 

cleos aborigenes, porque no existia una sola nación, sino va-

rias. aludiremos solo a cuatro de los pueblos encontrados par

las europeos poco después del. descubrimiento de A.merica. 

Se l.lama derecho precortesiano a todo el que rigi6 hasta

antes de la llegada de Hernan Cortés. designándose asi no sólo 

al orden jurídico de los aztecas, sino también al de los demás 

grupos. 

Olmecas 

Es poco y vago lo que se sabe del aspecto. juridieu de la

cultura olmeca. La escases de la figura femenina sugiere una -

sociedad en la que la mujer no gozaba de un estatus importante 

una sociedad por lo tanto sin ecos del matriarcado, las gran-

des tareas pó.blicas sugieren la existencia de esclavos o cuan

do menos, de una plebe totalmente sometida a una elite, algu-

nos autores creyeron encontrar en la cultura olmeca dos clases 

de origen étnico: " conquistadores y conquistados. La barba 

postiza de los sacerdotes en algunos bajorrelieves sugiere el

recuerdo de una clase invasora dominante de larga barba, clase 

que luego se debilitó, de modo que la nueva clase dominante, -

ahora india y con escasa barba tuvo que procurarse barbas pos-
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tizas para actos ceremoniales. El transporte de las grandes 

piedras desde tan ~ejes también indica que la capital olmeca,

en .la Venta. habia subordinado una amplia región. Algunos espe 

ciaJ.istas sugieren un verdadero imperj.o el.meca de caracteres -

teocráticos ( reyes y sacerdotes ) . " ( 1 ) 

Mayas : 

Entre los mayas, las leyes penales al igual que en los 

otros reinos y señorios, se caracterizó por su severidad. Los

batabs o casiques tenian a su cargo la función de juzgar y 

aplicaban como penas principales la muerte y la esclavitud, la 

primera se reservaba para los adól teros ( aunque el marido 

ofendido podia optar entre el perdón o bien la pena capital 

del ofensor ) , homicidas, en el. homicidio intencional. se podla 

aplicar la pena del talión. salvo que el homicida fuera un me

nor·. en cuyo caso la pena era la esclavitud, también se aplica 

ba la pena capital a los incendiarios. raptores y corruptores

de doncellas: la pena de esclavitud se utilizó para los ladro

nes, si el autor del robo era un señor principal. se le labra

ba el rostro, desde la barba hasta la frente. 

" Dice Chavero, que el pueblo maya no uso como pena ni la 

prisión, ni los azotes, pero a los condenados a muerte y a los 

esclavos fugitivos se les encerraba en jaulas de madera las 

(1) Floris Margadant's Guillermo. Introducción a la Historia 
del Derecho Mexicano, 4ºed. México, Ed. Esfinge, 1988, -
p. 12. 
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cuales servian como cárceles " {2) 

Un merito del primitivo derecho maya era la diferencia--

ción entre dolo (pena de muerte) e imprudencia (indemnización) 

en materia de incendios y homicidios ". ( 3) 

En algunos casos la pena capital fue ejecutada mediante -

ahogamiento en el cenote sagrado. 

Contrariamente al sistema azteca, no hubo apelación. El -

juez local, o batabs decidía en forma definitiva y los tupiles 

policías-verdugo ejecutaban la sentencia inmediatamente a no -

ser que el castigo fuera la lapidación por la comunidad entera. 

Poco loable era la diferenciación de la pena según la clase s~ 

cial. Hubo en el pueblo maya una responsabilidad de toda la fª 
milia del ofensor por los daños y perjuicios. 

Chichimecas • 

" En cuanto al pueblo chichimeca es muy poco lo que se sª 

be de el en el aspecto jurfdico. Su organización política era

rudimentaria vivían dispersos en pequeños grupos de recolecto

r.es de tunas y ramas de mezquite o dedicados a una agricultura 

primitiva. Cada grupo tenía un jefe hereditario, y con fines -

militares o para ·migraciones colectivas so1Ían formarse confe

deraciones transitorias. La Única rama de los chichimecas que

parece haber tenido una organizaci6n polf tica que did cierta -

cohesión permanente a mult~ples grupos dispersos sobre un am--

( 2) Ibidem. p. 15 

( 3) Id. 
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plio territorio, fue 1a de los " chuachiles " que tenian su ca 

pita1. al noreste de Sauzal, los cuales obedecian a un triunvi

rato de miembros de una sola familia generalmente compuesta de 

un jefe. su hermano y uno de sus hijos .. " (4) 

Aztecas : 

Toribio Esquive! Obregón señala que " en el idioma azteca 

justicia se dice Tlamelahuacachinaliztli palabra derivada de -

tlam~lahua, pasar de largo, ir derecho, via recta a alguna PªE 

te, declarar algo, de donde también tlamaclaunztli, acto de e~ 

derezar lo torcido, desfacer estuertos como diria en el caste

llano antiguo, hay pues una notable diferencia entre la etimo

log!a de la palabra azteca que designa la función de los jue-

ces decidiendo las controversias entre las partes e imponiendo 

castigos, y el término romano justicia que viene de ln palabra 

juveo que quiere decir mandar, decretar o legislar." ( 5) 

En roma de donde procede nuestra tradición de derecho, 

los magistrados tenian que decidir ajustAndose a preceptos pr~ 

mulgados por competente autoridad: cuando por el contacto con

otro pueblo, fue necesario crear un magistrado que juzgara de

las disputas en que se interesaban los extranjeros no sujetos

ª leyes de la ciudad, el pretor formula un edicto o colecci6n

de reglas o preceptos a los que era necesario sujetarse, la 

(4) ldem. 

(5) Apuntes para la Historia del Derecho en México~ Tomo II, 
2'ed. México, 1974, pp. 184-190. 
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justicia era por lo tanto, la aplicación de una ley preexisten 

te que ligaba tanto a las partes como al magistrado. 

La idea expresada por la palabra azteca era diferente, en 

ella no ne indicaba la obligaci6n del juez de someterse a una

ley o mandato, solo la de buscar la linea recta, es decir, 

usar su propio criterio, claro es que el criterio del juez es

taba influenciado por las costumbres y el ambiente social. 

A la cabeza de la administración de justicia estaba el 

rey, después del rey seguía el cihuacoatl, gemelo mujer, espe

cie del doble del. monarca, sus funciones eran el gobierno, ha

cienda y justicia, sus sentencias no admitían apelación ni aun 

al mismo monarca, aunque no se sabe exactamente cuales casos -

caian bajo su jurisdicción. No solo en tenochtitlan, sino en -

todas las cabeceras de provincia importantes habla un cihuac6~ 

tl.. 

Después del cihuacoatl le segula en autoridad, el tlacate 

coatl, el que conocla de causas civiles y criminales; en.las -

civiles sus resoluciones eran inapelables, en las criminales -

se admitia apelación ante el cihuacóatl. El triburial de tlaca

tecóatl estaba compuesto de él mismo y otros dos ministros o -

ayudantes auxiliados, a su vez, por un teniente cada uno. 

ellos tenian sus sesiones en la casa del rey. 

Descendiendo en grado de autoridad, se encontraban, des-

pu~s del tlacatec6atl el teautli. En cada barrio o calpulli hª 

bla un teautli o alcalde que sentenciaba en los negocios de pQ 

ca montar investigaba ios hechos que el consideraba de mayor -
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importancia y daba cuenta de ello al tribunal de tlacatec6atl. 

Finalmente, en cada barrio existia un nUmero de centetlapiz--

ques, que eran los funcionarios encargados de vigilar y cuidar 

un determinado número de familias, y en el orden judicial ha-

cian las veces de jueces de paz para los asuntos de minima im

portancia. 

Ademas de estos jueces a los que podemos llamar del orden 

comUn, existia el .tribunal ?e los comerciantes, tlanquiztlatla 

zonteyuilitlayacpalli, cómpuesto por dos jueces, tlanquiztlaya 

caque, los cuales residian en el mercado y decidian rápidamen

te las diferencias que surgian en las transacciones mercanti-

les, sus resoluciones aun cuando se tratara de la pena capital 

se ejecutaban en el acto 

El códice Mendocino presta gran ayuda en la administra--

ción de justicia, en la lámina LXIV se ven cuatro alcaldes que 

llevan copilli o diadema como representantes del rey, oyen las 

alegaciones de un hombre y una mujer como lo indica el jerogl! 

fice de la palabra puesta ante uno y otra; detr6s hay dos hom

bres y dos mujeres, los cuales pueden ser probablemente testi

gos. Atras de cada uno de los jueces hay un teautli que sólo -

esc~cha, aunque también lleva un copilli, ellos eran a modo de 

aprendices de derecho. La estampa LXX muestra el lugar del. tri 

bunal de México. En él aparece un edificio de dos pisos con 

una escalera en el frente, arriba hay tres compartimientos, el 

del centro es ocupado por Moctezuma, el de la derecha esta des 

tinado a los señores Tenayucan, Chicunautla y CulhuacAn, los -
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cuales son confederados de Moctezuma; confederaciOn a la cual

no hacen alución los historiadores, a la derecha estan las ha

bitaciones reservadas a los señores de texcoco y tlacopan, tam 

bien confederados. Al frente de esos departamentos se ven los

patios del palacio real, en el piso bajo a la derecha de la es 

calera se ve la sala del consejo de Moctezuma con cuatro de 

sus ministros y a la izquierda, esta la sala del consejo de 

guerra, mós abajo se ven los litigantes, dos hombres y dos mu

jeres que apelaron durante el consejo de Moctezuma. Un sujet~

que se retira del tribunal vencido o vencedor, en la casa des

tinada a tribunal se reunian los jueces de la Ciudad de Mexico 

y ademAs otroc procedentes de cada provincia, pueblo o barrio, 

para que administraran justicia a fin de que cada quien fuera

juzgado segón las costumbres de su lugar, lo que indica que el 

derecho no era camón a los pueblos del imperio, sino que cada

uno conservaba sus propias normas jurldicas. 

En cad~ tribunal habla escribanos o peritos que tomaban -

nota de las resoluciones, dando asi estabilidad a los derechos 

de las partes, lo que hace suponer la existencia de la excep-

ci6n de cosa juzgada. 

A los magistrados, en retribución de sus servicios y para 

que dedicaran su tiempo a la administración de justicia, se 

les otorgaban tierras o se les asignaban pueblos que les tribu 

taran. Habla para cada sala un alguacil o verdugo mayor achcah 

te encargado de ejecutar las sentencias y aprehender a las per 

sanas de mós valor, y topilli o alguaciles menores para llevar 
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citas o comunicaciones a cualquier distancia. 

Para los deudores morosos habla una cArcel llamada teilp! 

layan y otra para reos de muerte o prisioneros de guerra, lla

mada cuauhcalli, que era una casa de madera con una puerta muy 

estrecha, cerrada por grandes maderas y piedras constantemente 

vigiladdas por centinelas. 

Sahagdn, informa que los casos mds arduos o aquellos en -

que se juzgaba a altos personajes. se sometían al monarca el -

cual era asistido por un consejo de trece magistrados que se -

reunian en una cámara especial. 

Existieron funcionarios especiales los cuales conocieron

de las causas contra los sacerdotes. Los sumos sacerdotes huei 

teopixqui o teoteuctli, nombrados por el rey designaban a su -

vez al teahuatzin, cuya misión era velar por los ritos y obser 

var en las ceremonias la buena conducta de los sacerdotes, asi 

como castigar a los que lo merecian, y con mayor rigor que a -

los delincuentes comunes. Existió la confesión auricular, y el 

perdón rlel sacerdote producia efectos civiles. 

En esta época el procedimiento judicial debió comenzar 

con una forma de demanda tetlaitlaniliztle de la que dimanaba

la cita tenanatiliztli librada por el teautli o por el funcio

nario competente y notificada por el tequitlatoqui. En lo cri

minal, el topilli se encargaba de aprehender al acusado, no se 

sabe si las partes eran asistidas por algUn perito en derecho, 

aunque lo mAs probable es que no existieran, ya que no podrian 

existir en un procedimiento de equidad, ni aun las mismas ces-
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tumbres tenían fuerza obligatoria para ios jueces. El juicio • 

como puede conjeturarse, era siempre oral, pero en los casos -

importantes y en los que se referían a inmuebles se tomaba ra

~ón de los litigantes, la materia de litigio, las pruebas y la 

resolución. Tales constancias eran archivadas y conservadas. 

Los jueces asintian a los tribunales desde el amanecer y

se retiraban a la puesta del sol, la forma de conocer era sum~ 

ria sin que en materia civil pudiera el juicio durar más de 

cuatro meses mexicanos, o sea ochenta días. término en el que

se verificaba el consejo real, y en el había de darse cuenta -

de todo lo pendiente del fallo. 

En cuanto a las pruebas, la principal era la de los testi 

gas, pero si se disputaba sobre tierras, pinturas y mapas, to

dos elJ.os eran minuciosamente conservados. También habia J.a 

prueba del. JUramento, pero no se sabe exactamente cual era el.

valor de la misma en los diferentes casos. 

La confesión era decisiva, y habia casos en los que·se 

aplicaba el tormento para arrancarla. Clavijero, asegura que -

en el adulterio era el único caso en el que se admitia dicho -

tormento. EJ. proc~dirniento era inquisitivo en muchos casos aun 

en materia civil. dado el. carácter de la justicia basado en el

desacato al monarca. 

Pronunciada 1a sentencia "tlatzolequi1iztli", J.as partes

podian apel.ar al. tribunal del tlacatecoatl, si éste no habla -

conocido en primera instancia. 

No se tiene conocimiento exacto acerca de este punto y 
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otros relativos al. procedimiento, si es que existieron reglas

fijas que l.o determinaran. Sólo se puede asegurar que diferia

del romano en la ausencia completa de formulismo, pero los au

tores afirman que la administración de justicia y el procedi-

mien to no estaban libres de superticiones y augurios comunes a 

todos los pueblos primitivos. 

Pronunciada la sentencia, seguian los medios de apremio.

entre los que figuraban la prisión por deudas, y el tepozotl o 

pregonero publicaba el. fall.o. En l.os negocios importantes, no

mercantiles, era el ejecutor del fallo. 

Tal es el cuadro que presentaba la ~ida juridica entre 

los aztecas, la impresion que deja es de una severidad rayada

en la cruel.dad. con procedimientos rbpidos, tecnisismos ausen

tes, defensas limitadas y cruel.es penas. 

Concluiremos esta parte de nuestro estudio con una sabia

observacion de Carbajal, " si quieren darse a nuestra patria -

leyes justas, provechosas y eficaces, preciso es que contemos, 

no sol.amente con 1.os pocos elementos europeos que encierra Mé

xico, sino también y muy particularmente, con el elemento ind! 

gena 11
• A este fin contribuye de un modo directo, el. estudio -

de la jurisprudencia del antiguo pueblo mexicano, como que 

ella, fue acomodada exclusivamente a esa raza en vista de sus

tendencias, costumbres y de su indole .. 

Por este medio se puede revestir a nuestra legisl.aciOn 

con un sello de originalidad, sin el cual. no existe grandeza,

méritos, ni provecho positivo, y no habrá que imitar a otros -



pueblos. instituciones con las cuales ellos habrán cubierto 

sus necesidades, pero que aplicados a nuestro pueblo forman 

nuestro tormento y nuestra muerte~ 

LA JUSTICIA EN EL MEXICO COLONIAL. 

La Colonia : 

20 

Al. l.lcvarse a cabo la conquista. los ordenamientos lega-

l.cs del. D~recho Castellano y las disposiciones dictadas por 

las nuevas autoridades dezplazaron el sistema juridico maya y

azteca. 

Durante la colonia existieron diversos cuerpos de leyes -

como la Recopilación de leyes de Indias, las Siete Partidas de 

Don Alfonso el Sabio, la Novisima Recopilación, la Legislación 

de Castilla. conocida con el nombre de leyes de Toro, las cua

les tuvieron vigencia por disposición de las leyes de Indias y 

muchas otras más, pero en realidad no existió un grupo de nor

mas organizadas institucionalmente para regular el procedimierr 

to en materia criminal, no obstante que las siete partidas de

manera sistemática pretendian establecer los preceptos genera

les para el mismo, al estructurar el proceso penal en el sist~ 

ma de enjuiciamiento de tipo inquisitorio, resultaron confund! 

das las disposiciones de car~cter eclesiástico, profano, foral 

y real. 

A medida que la vida colonial se fue desarrollando, se 

presentaron una diversidad de probl.emas que l.as leyes castel.la 

nas no alcanzaron a regular, se pretendió entonces que las le

yes de indias suplieran las deficiencias, pero los problemas -
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se acentuaron con las arbitrariedades de los funcionarios. de

los particulares y de los predicadores de la doctrina cristia

na, por lo que Felipe Il. decretó sanciones rigurosas para fre 

nar estos abusos. por lo que recomendo a obispos y corregido-

res se cineran estrictamente al cumplimiento de su cargo y a -

respetar las normas juridicas de los indios, su gobierno, poli 

cia, usos y costumbres; dejhndose de tomar en cuenta todo lo -

que' contraveniera al Derecho Hispano. 

En la administración de justicia penal, tenian injerencia 

El Virrey, los Gobernadores, las Capitanlas Generales, loG Cor 

regidores y otras autoridades. 

El virrey tenia las funciones de Capitan General, justi-

cia mayor, superintendente de l.,a Real Hacienda y Vice-patrono. 

En función de Vice-patrono representaba al rey en las a-

tribuciones religiosas del patronato; y con su alta investidu

ra llego a ser el eje principal en torno al cual giraban Gober 

nadares, corregidores, alcaldes mayores y también la Real Au-

diencia. puesto que la designación de funcionarios y la deci-

sión de los asuntos que estos conocian no eran ajenos a su in

fluencia y capricho. 

Los Gobernadores eran nombrados por el Virrey, gobernaban 

en circunscripciones politicas de menor importancia, tenian ba 

jo su responsabilidad el cuidado del orden, la administraci6n

de justicia y la resol.uci6n de todos los problemas que se pre

sentaran. 

A los Corregidores se les adscrib~a a los distritos, o a

las lugares indicados por el virrey, para que cuidaran el or--
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den, administraran justicia, dictaran disposiciones legales y
dirigiran los aspectos administrativos de su jurisdicción. 

Los alcaldes mayores estaban subordinados a los corregido 

res, y ejercían funciones administrativas o judiciales en los

lugareo de su adscripcion. 

Durante la colonia el desenvolvimiento de la vida en sus

diversos ordenes, requirió indispensablemente la adopción de -

medidas encaminadas a frenar toda conducta l.esiva a la estabi

lidad social, y a los intereses de la corona española en su 

nuevo dominio. 

Para la persecusión del delito en sus formas especial.es -

de manifestación y para aplicar las sanciones pertinentes, se

implantaron: El Tribunal del Santo Oficio, la Audiencia, el 

Tribunal de la A.cordada, Tribunales especiales para juzgar a -

vagos y otros más. 

El malestar constante fincado en la impunidad y falta de

garantias para la vida y la propiedad, eran problemos de alar

ma general, por eso, en las funciones de tribunales con proce

dimientos especiales y novedosos se cifraban nuevas esperanzas 

de bienestar y paz social. 

El Tribunal de la Inquisición ocupa un lugar preferente.

debido a que se utilizó como instrumento policiaco en contra -

de la herej la. 

Este tribunal se integro: Por Inquisidores, Secretarios,

Consul.tores Calificadores, Comisarios, Promotor Fiscal., Aboga

do Defensor, Receptor y Tesorero, Familiares, Notarios, escri-
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banas, alguaciles, alcaides e intérpretes. 

Para el cargo de inquisidor se nombraban Frailes clérigos 

y civiles. A los secretarios se les encomendaba la parte admi

nistrativa, los Consultores decidian la suerte principal del -

acusado através de la consulta de fe, que se le hacia cuando -

habia oido al acusado. El Promotor Fiscal denunciaba y perse-

guia a los herejes y enemigos de la Iglesia, el defensor era -

el encargado de los actos d~ defensa, el receptor y el tesore

ro del aspecto económico, gastos y cuentas, asi como de la cus 

tod!a de los bienes confiscados. 

La Audiencia era el tribunal con funciones gubernamenta-

les especificas, con atribuciones generales para solucionar 

los problemas policiacos y los asuntos relacionados con la ad

ministración de justicia. En la Nueva España se instalaron dos 

uno en la Ciudad de Mexico y otro en Guadalajara. los cuales -

se reglan en todo por las leyes de Castilla y por las leyes de 

Indias. 

Los historiadores describen la etapa en que se instaló la 

primera audiencia como una era sin garantias. plagada de pers!:. 

cuciones por venganza en todos los órdenes. falta de respeto a 

la propiedad y a las persorias, anarquia en materia de justicia 

explotación y maltrato a los indios por parte de los conquist~ 

dores. saqueo irrefrenable, carencia de autoridades capaces de 

poner coto a esos abusos, e inclusive división dentro de los -

grupos españoles. 

El único medio de protección para los indios estaba repr~ 
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sentado por los misioneros, quienes fueron capaces de enfren-

tarse a la fuerza bruta de los ·poderosos en favor del pueblo -

subyugado. 

El numeroso grupo de gentes sin ocupación dada a l.a hol.-

ganza y que con grandes sueños de riqueza llevaba una vida fá

c~l a costa de explotar a los indios, cometiendo actos delic-

tuosos y mal ejemplo para los habitantes pacificas, originó 

que se encomendara a los Virreyes, Corregidores y Al.cal.des Ma

yores, ejercieran vigilancia dentro de sus jurisdicciones, pa

ra evitar la ociosidad. 

La acción de la audiencia siempre fracasaba cuando tomaba 

cartas en el asunto; y dada la lejania de su ubicación, los ma 

lechares tenían tiempo para escapar a l.a acción de la justicia 

escondiendose en las montañas, roncherias u otros lugares. 

Una de l.as primeras providencias adoptadas por el. Virrey

nato, consistió en obligar a los español.es a ocuparse de trabª 

jos fijos, y más tarde, el impulso de l.a mineria se estimo co

mo medio eficaz para evitar l.a hol.ganza, sin embargo, l.a grave 

dad del. problema originó la creación de un nuevo tribunal, "La 

Acordada", siendo su jurisdicción muy amplia, debido a que so

lo asi podia actuar de manera eficaz para cumplir su cometido. 

Fundamental.merite persegula a los salteadores de caminos -

a los cuales instruia un juicio sumarisimo, dictando sentencia 

y procedia inmediatamente a ejecutarla. 

Periodo Post-colonial ; 

Al fin de la vida colonial, España sufre una transforma--
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ción juridica y politica que abarca a su soberano, y la cual -

se intenta imitar, segun muchos autores timidamente, al menas

en su normatividad jurldica. al rCgimen constitucional frances 

derivado de su movimiento revolucionario. 

Es posible afirmar que la legislación colonial tendla a -

mantener las diferencias de castas, por ello no debe extranar

que en materia penal haya existido un sistema intimidatorio y 

cruel para negro~, mulatos y castas, aunque segUn los histori~ 

dores fue un poco mas benévolo con los indios. 

Sin embargo la diversidad de fueros existentes y la varíe 

dad de leyes que se aplicaron en esa época, hacian que la admi 

nistración de justicia se impartiese tardíamente. Además, se -

considera que las leyen españolas constituian una mezcla hete

rogénea de preceptos de carácter sustantivo y de orden formal. 

lo que originaba en la práctica continuas complicaciones. 

LA JUSTICIA EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

La Independencia : 

" La revoluci6n de independencia se produjo debido a cau

sas internas e influencias externas. Causas internas fueron :

la situación de la Nueva España a fines del siglo XVIII en sus 

aspectos econ6mico, social, politice y cultural. Entre las in

fluencias externas anotamos: La RevoluciOn Industrial y sus 

consecuencias en América, los Enciclopedistas franceses. la In 

dependencia de los Estados Unidos, la Revoluci6n francesa y la 



26 

intervención napoleónica en Espana entre otras ". (6} 

Precursores de este movimiento fueron la actitud democra

tica del Ayuntamiento de México en 1808. representada por los

Licenciados Azcárate y Verdad y por Fray Melchor Talamantes y 

la Conspiración de Valladolid en 1809. 

" Apenas iniciado por Hidalgo el movimiento de Independe~ 

cia en 1810, el 17 de noviembre del mismo ano Morelos decretó

en su cuartel general de Aguacatillo, la abolición de la escl~ 

vitud " (7) confirmando de esta manera el decreto expedido en

Valladolid por el cura de Dolores. 

La gran crisis se produjo en todos los órdenes por la gu~ 

ra de Independencia, que motivo el pronunciamiento de disposi

ciones tendientes a remediar en lo posible la situación. Se 

procuró organizar a la policia y reglamentar la portaci6n de -

armas y el consumo de bebidas alcohólicas, asi como combatir -

la vagancia, mendicidad, robo y el asalto. 

Antes de consumarse la Independencia de México, el proce

so penal se encontraba regido por el sistema de enjuiciamiento 

inquisitorio, la ley investia al juez de un poder omnímodo que 

aun no queriendolo, no podia eludir y el procedimiento penal -

se caracterizaba por una absoluta falta de garantias para el -

(6} González Blackaller Ciro E. Academias de Historia de Méxi 
co. 9ged. México. Ed. Herrero, 1974, p. 119. 

(7) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de D~ 
recho Penal. México, Ed. Porrña, 1967, p. 70. 
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acusado, las prisiones indefinidas, las incomunicaciones rigu

rosas que se prolongaban para arrancar la confesión del acusa

do. las marcas, los azotes., el tormento y cuanto medio era im~ 

ginable para degradar la condición humana del penado¡ los int~ 

rogatorios capsiosos y pérfidos y los medios de coersi6n mas -

abominables unidos a la confesión con cargos, eran de uso fre

cuente en esta época en que se juzgaba al delito en abstracto

y se hacia caso omiso del conocimiento de la personalidad del

delincuente. En los tribunales inquisitoriales, el medio clas~ 

ca de conviccion lo era el tormento: al inculpado se le senten 
ciaba en secreto, sin oírlo en defensa _Y sin que supiese el 

nombre de su acusador o conociese a las personas que declara-

raban en su contra; imperaba la confiscación de bienes y el 

procedimiento de la pesquisa. Abolido el tormento por las Cor

tes Españolas en 1612 y m~s tarde por el rey Fernando VII en -

año de 1817, el influjo de las corrientes renovadoras que la -

Revolución Francesa proyecto a través del tiempo, inició tanto 

en España como en México, una transformación en los caducos 

procedimientos judiciales que se ven1an aplicando desde la épQ 

ca del rey Don· Alfonso el Sabio. 

Periodo Post-independencia : 

Al proclamarse la Independencia Nacional, continuaron vi

gentes las leyes españolas con los sistemas procedimentales 

mencionados, hasta la publicación del Derecho Español de 1812, 

que creo los jueces letrados de partido con jurisdicción civil 

y criminal circunscrita al partido correspondiente; conservó -
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un solo fuero para los asuntos civiles y criminales, y, acción 

popular para los delitos de soborno, cohecho y prevaricación. 

El 4 de septiembre de 1824 se expide en la naciente Repú

blica Mexicana, la primera ley para mejorar la Administración

de Justicia y los Procedimientos Judiciales. Después se expi-

die.t·on las leyes de 16 de mayo de 1831 y de 18 de mayo de 1840 

las cuales sufren continuas modificaciones durante el régimen

centralista de Santa Anna. Merece especial atención la ley de-

23 de mayo de 1837, que se ocupo del procedimiento penal y se

ñalo las normas que debían seguirse en la secuela del proceso, 

pero como además de estas disposiciones, se continuaban apli-

cando las antiguas leyes españolas, esto daba origen a multi-

tud de deficiencias y trámites. 

El maestro González Bustamante considera que " debido a -

esto la necesidad de una labor de codificación era palpable, -

ya que las viejas leyes españolas, no se ajustaban ni respon-

dÍan a las necesidades de la época, ni a las aspiraciones de -

un pueblo que lucho con tesón con el extranjero para consoli-

dar sus libertades. Las leyes de 23 de noviembre de 1855 dero

gando las disposiciones vigentes en la época del centralismo y 

de 5 de enero de 1857 para juzgar a los homicidas, heridores y 

vagos, asi como la de 4 de mayo de 1857 que estableció la for-

ma de practicarse las vi si tas de cárceles 11 (e) 

(8) Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. 12ªed. M! 
xico. Ed. Porrúa, 1989. p. 32 
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La ley Montes de 5 de enero de 1857, que lleva el nombre

de su autor, Don Esquivel Montes, Ministro de Justicia en el -

Gabinete del Presidente Don Benito JuArez y que se expidió pa

ra juzgar a los homicidas, heridores y vagos, fue una ley tra~ 

sitoria que no introdujo reformas capitales en el procedimien

to penal y su finalidad fue establecer las medidas necesarias

para juzgar sumariamente a los malechores que infestaban el t~ 

ritorio nacional, prevalién~ose de la situación caótica por la 

que atravesaba el pais, con motivo de la Guerra de Reforma. 

Triunfante la Repóblica sobre el imperio e imbuidos los vence

dores de los conceptos del liberalismo y de la democracia, se

expide la primera Ley de Jurados el 15 de junio de 1869 del no 

table jurisconsulto Don Ignacio Mariscal, la cual llenó un va

cio ya que por primera vez se mencionó al Ministerio PUblico. 

La falta de una verdadera codificación originó que los 

jueces dirigiesen el proceso a su modo, invocando preceptos va 

rios; y es camón encontrar en las sentencias pronunciadas en -

materia criminal, disposiciones contenidas en las leyes de Par 

tidas. 

La expedición del Codigo Penal de 7 de diciembre de 1871-

obra de Don Antonio Martinez de Castro, constituye el primer -

intento de codificación seria, y el Congreso de la Repüblica,

por decreto de 1 de junio de 1880, autorizó al ejecutivo para

expedir el Código de Procedimientos Penales y para organizar 

la Administración de Justicia en el Distrito Federal y en el -

territorio de Baja California. Desde el 4 de febrero de 1871 -
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se integró una comisión para estudiar las reformas al procedi

miento Penal. Se tuvó en cuenta la imposibilidad de coexisten

cia del Código Penal de Martinez de Castro, próximo a expedir

se, con la diversidad de leyes que constitulan la herencia de

la colonia. El plan adoptado fue seguir los linea~ientos cent~ 
nidos en el flamante Código Penal de 1817, la comisión corono

su esfuerzo, presentando a la Secretaria de Justicia el proye~ 

to de Código de Procedimientos Penales, el 18 de diciembre de-

1872. La subitn muerte del Presidente Juárez acaesida en ese -

mismo año y los disturbios internos que le sucedieron, ocasio

naron un aplazamiento en la publicación de la ley procesal, 

proyecto que se imprimi6 hasta el año de 1873, posteriormente, 

los abogados Oublan y Macedo revisaron nuevamente el proyecto

y tuvieron en cuenta las observaciones hechas, por instruccio

nes expresas del entonces Secretarlo de Justicia en el Gabine

te del Presidente Don Porfirio Dlaz, Licenciado Ignacio Maris

cal, quién igualmente intervino en el estudio de la ley. por -

otra parte el clamor pUblico era general contra la Instituci6n 

del Jurado Popular, creada por la ley de 15 de junio de 1869 a 

consecuencia de una serie de veredictos escandalosos y otras -

corruptelas y abusos, que pugnaba porque fuese abolido. 

El Gobierno de la RepUblica, no juzgó conveniente que se

aboliese una institución que habla tenido tan efimera vida y -

optó por atender a las sugestiones del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito, introduciendo algunas reformas substan

ciales a su funcionamiento. 
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" Por el interés que tiene en la historia el procedimien

to Penal Mexicano esta importante labor de codificaci6n, se hi 

z6 un somero examén de las reformas introducidas teniendo a la 

vista la exposición de motivos de dichos c6digos que suscribe

el senor Mariscal 

El C6digo de Procedimientos Penales de 1880, adopta la 

teorla francesa, al disponer que los jueces son los funciona-

ríos de mhs alta jerarquia de la Policia Judicial. 

En este nuevo código procesal se adopta el sistema mixto

de enjuiciamiento, y se dan reglas precisas para la substanci~ 

ción de los procesos, principalmente en lo que se refiere a la 

comprobaci6n del cuerpo del delito, a la büsqueda de pruebas y 

el descubrimiento del responsable. Sin suprimir del todo los -

procedimientos empleados por el sistema inquisitorio, se reco

nocen los derechos del acusado en lo que corresponde a su de-

fensa. Se establece un limite al procedimiento secreto, desde-
~ 

el momento en que el inculpado es detenido hasta que produzca-

su declaración preparatoria. Concluida la sumaria que compren

de desde el auto de radicación hasta el mandamiento de formal

prisi6n, se reconoce una completa publicidad de los actos pro

cesales, aunque esta idea que concibieron los autores del cddi 

go, sólo fue virtual. una de las reformas de mayor interés es

la que se refiere a la libertad causional del inculpado, am--

pliAndola en muchos casos en que resultaba inadmisible. La co

misión tuvo en cuenta la dificultad que habla en la tramita--

ción rApida de los procesos y la larga serie de molestias q~e-
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sufrian los inculpados en la prisión. Se adoptaron medidas para 

asegurar la marcha normal del procedimiento con un minimo de -

molestias para el inculpado y se tendió a evitar que permane-

ciera en la cárcel, como fue costumbre durante la substancia-

ción del proceso, fijandose el limite de cinco años para dis-

frutar de la libertad provisional. AdemAs, consecuentes con la 

idea expresada por el señor Martinez de Castro en la exposi--

ción de motivos del Código de 1871, se establecieron reglas 

más liberales y equitativas con el propósito de conciliar el -

interés de la sociedad con la libertad humana. Se pretendi6 

dar independencia y autonomia a la Institución del Ministerio

PUblico para hacer más rápida la Administración de Justicia y

se dijo que la Institución tenia por objeto promover y auxiliar 

a la Administración de Justicia en sus diferentes ramas: se r~ 

conoció el principio de la unidad en el desarrollo de sus fun

ciones, constituyéndolo como celoso vigilante de la conducta -

observada por los Magistrados, Jueces y demás Curiales, se me

todizaron las reglas sobre competencias; se estableció la obl_i. 

gaci6n que tiene todo delincuente de reparar el daño causado -

por el delito, destacando con claridad el objeto principal y -

el objeto accesorio del proceso pero sobre todo se introduje-

ron substanciales reformas en la integración del funcionamien

to del Jurado Popular, tomando en cuenta las observaciones he

chas desde la vigencia de la primera Ley de Jurados en 1869. 

El 3 de junio de 1991, se autorizó al ejecutivo para que-_ 

reformara el Código de Procedimientos Penales de 1880 en ~o.-
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que se refiere al jurado y el 24 de junio de 1891 se expidió -

la Segunda Ley de Jurados en materia criminal para el Distrito 

Federale Posteriormente se promulgó el C6digo de Procedimien-

tos Penales de 6 de julio de 1894. 

Esta nueva ley Procesal introdujo algunas innovaciones en 

el procedimiento, conservó la doctrina francesa reconocida ya

en el código de Procedimientos de 1880: estableciendo que la -

Policla Judicial tiene por objeto la investigación de los deli 

tos, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento de los auto 

res, cómplices y encubridores, en tanto que el Ministerio Pó-

blico se encargarla de perseguir y acusar ante los tribunales

ª los responsables de un delito y cuidar que las sentencias se 

ejecutasen puntualmente: otra modificación importante consis-

tió en que el defensor de un reo esta facultado para promover

todas las diligencias e intentar los recursos legales que juz

gue convenientes, excepto en los casos de que aparezca de au-

tos la voluntad expresa del procesado. 

La anterior legislación mencionada es la que se considera 

de mayor importancia durante el periodo que siguió a la Inde-

pendencia. 

La Revolución : 

De 1876 a 1911, México vive de nuevo bajo un despotismo -

ilustrado, en la actualidad bastante desacreditado, pero desde 

muchos puntos de vista comparables al régimen de los mejores -

barbones. 

Durante este periodo Los principales medios para conser--
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var el poder era el divide e impera y la censura, solo como U! 

timo recurso. 

En el año de 1903 el Presidente General Porfirio Diaz, d~ 

signo una comisión, presidida por el Licenciado Miguel s. Mac~ 

do, para llevar a cabo una revisión de la Legislación Penal. -

Los trabajos se terminaron hasta el ano de 1912, sin que el 

proyecto de reformas se haya podido plasmar debido a que el 

pais se encontraba en plena revoluci6n. 

Durante el movimiento revolucionario se expidió en mate-

ria federal, el Código Federal de Procedimientos Penales de 18 

de diciembre de 1906, que sigue los lineamientos del C6digo de 

Procedimientos Penales en el Distrito Federal de 1894; el cual 

dispone que los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito -

formen parte de la Policia Judicial y contiene capitulas desti 

nados a regular las acciones y excepciones. Adelantandose a su 

época, reconoce el arbitrio juidicial durante la secuela del -

procedimiento disponiendo que para la comprobaci6n del cuerpo

del delito, el juez gozarA de la acción mas amplia para utili

zar los medio de investigación que juzgue conducentes, segün -

su criterio, aunque no sea de los que designe y detalle la ley, 

siempre que estos medios no esten reprobados por ésta y en ma

teria de libertad provisional la limita hasta cinco años. 

Al promulgarse la Nueva Carta Fundamental de la Rep~blica 

el 5 de febrero de 1917, el triunfo de la Revolución Constitu

cionalista acaudillada por Don Venunstiano Carranza, se modifi 

có sustancialmente el Procedimiento Penal Mexicano, al abando-
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narse la teoria franc~sa que estructur'ó nuestros códigos y al

quitar a los jueces- el carácter de miembro de la Policla Judi

cial. 

Es importante hacer notar que durante esta etapa los c6di 

ges procesales anotados, adolecieron del defecto de comprender 

en su articulado, disposiciones enteramente ·ajenas al procedi

miento dando lugar a que por la frecuencia conque se han modi

ficado las leyes de organiz~ci6n en cada cambio de r~gimen, 

también resultan modificadas las reglas del procedim~ento y 

que no podla juzgarse de la eficacia de una ley que al poco 

tiempo era derogada. 

Periodo Post-revolucionario : 

Siendo presidente de la Reptlblica el Licenciado Emilio 

Portes Gil, se expidió el Código de 1929, conocido como Código 

de Almaraz, el cual tuvo como finalidad reformar la legisla--

ción penal y procesal que ya resultaba anticuada y en pugna 

con las disposiciones contenidas en la carta Fundamental de la 

Repóblica y el 15 de diciembre del mismo año, se expidió el C~ 

digo de Organización, Competencia y Procedimientos en Materia

Penal para el Distrito Federal y los Territorios, dicha legis

lación tuvo una vida fugaz y fue objeto de acerbas criticas 

hasta su abrogación que se operó al expedirse el Código de Prg 

cedimientos Penales de 23 de agosto de 1931. 

El 23 de agosto de 1934, se promulga el Código Federal de 

Procedimientos Penales, interviniendo en su redacción el Proc~ 

radar General de la Rep~blica, Licenciado Emilio Portes Gil, -
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el cual fue producto de una meditada labor cientifica en que -

se trato de incluir las observaciones que la experiencia y !a

doctrina aconsejan, de acuerdo con la realidad mexicana y con

l.os recursos disponibles. La expedición de este nuevo c6digo -

tuvo como finalidad, el ajustar la nueva ley procesal a los 

preceptos contenidos en la Constitución Politica de la Repóbli 

ca y en el Código Penal de 1931. las principales reformas con

sistieron en el establecimiento de procedimientos especiales -

para los menores delincuentes, toxic6manos y enfermos mentales 

tambión se les reconoci6 a los jueces penales cierto limite de 

intervención y de autonomia en lo que se refiere a la direc--

ción del proceso a fin de no llevar a resultados extremos al -

sistema de enjuiciamiento de tipo acusatorio que los Constitu

yentes de 1917 quisieron que estructurara el proceso penal me

xicano; en la adopción del arbitrio judicial facultando al 

juez para investigar durante la instrucción del proceso todas

aquellas circunstancias que permitan conocer los movil.es que -

tuvo el inculpado para delinquir; la innovacibn introducida en 

lo que se refiere a la técnica del recurso de apelación, que -

tiene por objeto examinar si han sido violados en la sentencia 

de primera instancia los principios reguladores de la valoriz~ 

ci6n de la prueba, o se altararon los hechos, o bien se aplicó 

inexactamente la ley penal. 

En materia militar se han expedido la ley de Procedimien

tos Penales en el Fuero de Guerra y de Organización y Compete!!,. 

cia de los Tribunales Militares de 20 de septiembre de 1901. -



37 

siendo Secretario del Despacho de Guerra y Marina el General -

de Divisi6n Don Bernardo Reyes y posteriormente el 29 de agos

to de 1933, el Código de Justicia Militar en vigor, que fue 

formado por una comisión en la que figuró el General de Divi-

sión Manuel Avila Camacho. 

En esta reseña e omitido leyes procesales, asi como tam-

bién, los proyectos que recientemente se han hecho para refor

mar nuestro procedimiento, porque solo he pretendido dar una -

visión de conjunto de la marcha que en el orden histórico ha -

seguido nuestro Procedimiento Penal. 



" PROCURACION Y ADMINISTRACION DE JUSTICIA " 
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PROCURACION Y ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Toda actividad humana cualquiera que sea su naturaleza r~ 

quiere de un sistema de normas y lineamientos que nos conlle-

van a la mejor realización de la misma. 

Por lo tanto, es importante considerar la actividad de 

los Servidores Püblicos en el desempeno de sus cargos, no sol~ 

mente en base a su preparac.i6n profesional, sino también debe

mos tomar en cuenta su sentir humano y su ética profesional. 

Creo que es tiempo de examinar si la justicia que se im-

parte a la mayoría del pueblo. puede cumplir con la función fi 

jada por los principios rectores de la Revolución Mexicana 

plasmados en nuestra Carta Magna. 

Nuestros tribunales, en los respectivos juicios declaran

la verdad legal como resultado final de su tramitación, que no 

siempre coincide con la real, en los casos de nuestras clases

desvalidas, por la falta de eficaz patrocinio técnico derivado 

de la ausencia de recursos económicos: si se toman justicia 

por su propia mano complican el problema de su mis.ería con la

persecuci6n legal y la sobre-población de las cárceles lo que

implica un aumento en el gasto póblico. 

Estos individuos que carecen de defensa adecuada, dejan a 

su familia abandonada y sin servicio de asistencia. 

Es por lo tanto, responsabilidad coman del Ministerio Pó

blico y del Juzgador bregar por la humanización y la consi---

guiente eficacia de reacciones penales. 
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Para adentrarnos adecuadamente en el estudio de éste se-

gundo capitulo, comenzaremos por establecer los conceptos juri 

dices utilizados para definir la actividad del Ministerio Pó-

blico y del Juzgador. 

CONCEPTOS JURIDICOS. 

Procuración : 

" Del latin *Procuratio-onis*, cuidado o diligencia con -

que se mnnej a un negocio, comisión o poder que uno da a otro -

para que ejecute una cosa en su nombre, oficio o cargo de pro-

curri.dor 11
• ( 9) 

Para Guillermo Cabanellas, procuración es: " La diligen-

cia y cuidado en el trato de asuntos o negocios, especialmente 

ajenos, representación, poder, mandato, comisi6n, cargo o fun-

ción ae procurador " • { 10) 

De lo anterior podemos determinar que la procuraci6n es -

el esfuerzo realizado por un individuo para tratar asuntos aj~ 

nos ya sea por representación, poder, mandato, comisión, cargo 

o función y al cual se le dara el nombre de Procurador. 

Administración : 

n Del latin *Administrare de ad, a y ministrare*, servir, 

(9) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones -
del Reader's Oigest. Tomo 8, p. 3116 

(10) Diccionario de Derecho usual, Tomo III, llºed. Buenos 
Aires, Ed. Heliasta, 1980. p. 393. 
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gobernar, ejercer la autoridad o el ma.ndo sobre un territorio-

y sobre las personas que lo habiten 11 
( 11) 

D. Civil, Accion de administrar un bien, un conjunto de 

bienes o un patrimonio ". (12) 

Podemos concluir que la administración es la acción que -

recae en el individuo que tiene autoridad en un determinado lg 

gar, razón por la cual, deb~rá proteger los bienes y derechos

de sus habitantes. 

Justicia : 

"Para Platón la justicia es una idea, y consiste en l.a ªE 

monla de las tres virtudes capitales de la sociedad y del ind! 

viduo: Sabidurla, Valor y Templanza. 

La Sabiduría.- es la ciencia que tiene por objeto la con

servaci6n de la sociedad o del hombre. 

El Valor.- la idea que dan las leyes por medio de la edu

cación, respecto de las cosas que son de temer, y que se con-

serva en medio del dolor o del placer. 

La templanza.- la armenia establecida por la naturaleza -

entre la parte superior e inferior de una sociedad (13) 

(11) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones
del Reader's Digest. Tomo I, p. 45 

(12) Ramirez Granda Dr. Juán D. Diccionario Jurldico, 6ºed. -
Buenos Aires, Ed. Claridad, 1792. p. 37 

(13) Vallado Barran Fausto E. Propedeótica Filosófica, 2ºed.
Puebla, Ed. Cajica, 1967. p.p. 164-165 
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Para Hans Kelsen la justicia significa: " Subsistencia de 

un orden jurídico a través de una consciente aplicación del 

mismo. Se trata de la justcia *bajo el derecho*. La afirmación 

de que la conducta del individuo es *justa* o *injusta* en el

sentido legal o ilegal, significa que su comportamiento corre§ 

pande o no a una norma juridica; que el sujeto que juzga pres~ 

pone como válida, en cuanto pertenece a un orden juridico pos± 

tivo ( 14) 

La justicia, es inconceptualizable, ya que de ella no se

puede dar ninguna fórmula con validez eterna o permanente. 

De los anteriores conceptos, podemos considerar que la 

Procuracion de Justicia, es la representación legal que tendrá 

la sociedad ante los órganos del estado, misma que recaerá en

la persona del Procurador, el cual tendré la facultad de ejer

citar las accioes necesarias que nos conllevan a la Administr~ 

ci6n de Justicia en forma pronta y expedita. 

En cuanto a la Administración de Justicia, consideraremos 

que se refiere a la potestad que los tribuna1es tienen para 

aplicar las leyes tanto en los juicios civiles, como crimina-

les. Por la Administraci6n de Justicia se juzga y ejecuta lo 

juzgado. 

La función de Administrar Justicia recaer~ en la figura -

del. juez. 

(14) Teoria General del Estado, México, Ed. Nacional, 1967. 
pp. 14-15 



43 
FACTORES DE LA PROCURACION Y ADMINISTRACION DE JUSTCIA. 

El Ministerio Pdblico : 

Es una institución dependiente del Estado, que actUa en -

representación de la Sociedad para el ejercicio de la acción -

penal y la tutela social en todos aquellos casos que le asig-

nan las leyes. 

El Ministerio Pdblico, es una de las instituciones más 

discutidas desde su nacimiento e instalación en el campo del -

Derecho Procesal Penal, debido a su naturaleza singular y a la 

multipicidad de facetas en su funcionamiento. 

Naturaleza Juridica : 

Como se hizó notar anteriormente la Naturaleza Jurldica -

del Ministerio Póblico ha provocado discusiones interminables

en el campo doctrinario de tal manera que se le ha considerado 

como: 

a) Representante de la sociedad en el ejercicio de las ªE 

cienes penales. 

b) Organo administrativo que actüa con el carácter de PªE 

te. 

c) Organo judicial. 

d) Colaborador de la función jurisdiccional. 

a) Representación de la sociedad en el ejercicio de las -

acciones penales. 

Esto es porque se toma como punto de partida el hecho de

que el estado, le otorga el derecho para ejercitar la tutela -
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jurídica general, para que de esa manera se encarguen de pers~ 

guir a quienes atentan contra la seguridad y el normal desen-

volvimien to de la sociedad. 

Francesco Carrara hizó notar que: " Aunque la potestad p~ 

ra la persecución de los delitos emana de la ley social, que -

crea las formas y facilita los modos de esta persecución y ha

ce mas seguros los resultados, no crea el derecho que tiene un 

origen anterior a la sociedad civil, y es mAs bien la razón 

Unica de la esencia del cambio de la asociacion natural en so

ciedad civil, ya que la constitución de la autoridad en el Es-

tado es un medio necesario para la tutela juridica ". ( 15) 

Rafael de Pina, considera que el Ministerio Póblico " Am

para en todo momento el interés general implicito en el mante

nimiento de la legalidad, por lo que no se le puede considerar 

como un representante de los poderes estatales, independiente

mente de la subordinación que guarda ante el Poder Ejecutivo , 

por lo que agrega: La ley tiene en el Minister~o P~blico su 6~ 

gano especifico y auténtico ". (16) 

Por lo tanto, es indudable que el Ministerio Pdblico re-

presenta en sus multiples atribuciones el interés general, y.

de acuerdo con ello, queda delegado en él, el ejercicio de la-

(15) Programa del curso de Derecho Criminal, Parte General, -
Vol. II, Buenos Aires, Ed.Egea, 1964. p. 27 

(16) Comentarios al Código de Procedimientos Penales, México, 
Ed. Herrero, 1961, p. 42 
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acción penal, por lo que debera proveer todo lo necesario para 

el mantenimiento de la legalidad y el orden. 

b) Organo administrativo que actóa con el caracter de pa~ 

te. 

Guarneri señala que: " Como el Ministerio Póblico no dec_!. 

de controversias judiciales, no es posible considerarlo órgano 

jurisdiccional, sino mAs bien administrativo, derivandose de -

esto su carácter de parte, puesto que la represión penaria pe~ 

tenece a la sociedad y al Estado en personificación de la mis

ma, para que la ley no quede infringida, persigue el delito y

al subjetivarse las funcioneo estatales en: Estado-legislación, 

Estado-administración y Estado- Jurisdicción; el Ministerio P~ 

blico realiza las funciones de Estado-Jurisdicción pidiendo la 

actuación del Derecho, pero sin afectarle a él " ( 1 7} 

En esas condiciones el Ministerio POblico actüa con el e~ 

rActer de parte, hace valer la pretensión punitiva y de acuer

do con ello, ejerce poderes de carácter indagatorio, preparatQ 

rio y coercitivo; y sobre todo, presenta a través de su actua

ción las caracteristicas esenciales de quienes actdan como paE 

te. 

Franco Sodi, al igual que otros autores consideran igual

que Guarneri, que el Ministerio Póblico dentro del proceso pe

nal, actfia con el carácter de parte, independientemente de que 

(17) Las Partes en el Proceso Penal, Puebla, Ed. Cajica, 1967 
pp. 169-170 
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no existe un camón acuerdo en relación con el momento procedi

mental en que se deba considerar como tal.. 

e) Organo Judicial. 

" Raul Alberto Frosal.i manifiesta: que la actividad del -

Ministerio Püblico es administrativa, porque no es legislativa 

ni jurisdiccional, ni tampoco politica, pero amerita la calif! 

caci6n de judicial porque precisamente se desenvuelve en un 

juicio ". ( 18) 

Analizando lo mencionado por Frosal.i, no podemos conside

rar que tenga raz6n 1 porque partiendo de su punto de vista, h~ 

brla que considerar con el mismo carActer al procesado, a los

testigos y demAs personas que intervienen en el proceso, lo 

cual.es erróneo. 

En el derecho mexicano no es posible concebir al Ministe

rio PÜblico como un Organo Jurisdiccional, no esta facultado -

para aplicar la ley, esto es una atribuci6n exclusiva del juez 

y as! lo señala concretamente el articulo 21 constitucional. 

d} Colaborador de la Funci6n Jurisdiccional. 

En cierta forma, es posible admitir que colabora con la -

actividad jurisdiccional, a través de sus funciones especifi-

cas, porque en dltima instancia estos obedecen al interés ca-

racteristico de toda la organización estatal. Para el fiel cum 

plimiento de sus fines, el Estado encomienda deberes especifi-

(18) Cit. por. Colin Sanchez Guillermo. Derecho Mexicano de -
Procedimientos Penales, 7ºed. México, Ed, Porroa, 1970, 
p. 52 
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cos a sus diversos órganos para que en colaboración plena y CQ 

ordinada, mantengan el orden y la legalidad; razón por la cual 

el Ministerio Püblico ( Organo de la acusación ), lo mismo al

perseguir el delito que al hacer cesar toda lesión juridica en 

contra de los particulares dentro de esos postulados, sea un -

auxiliar de la función jurisdiccional para lograr que los jue-

ces hagan actuar la ley ". ( 19) 

Actualmente el Ministerio Póblico, como un Representante

Social en el ejercicio de las acciones penales, tiene una esf~ 

ra muy variada de atribuciones, debido a la evolución de las -

instituciones sociales, las que para cumplir con sus fines han 

considerado indispensable darle injerencia en asuntos civiles, 

mercantiles, como Representante del Estado, y en algunas otras 

actividades de carácter legal. 

Atribuciones del Ministerio Püblico 

El articulo 21 Constitucional, señala la atribución fund~ 

mental del Ministerio Póblico, al establecer que a esta insti

tución le corresponde " La persecución de los delitos ". 

De acuerdo con el texto constitucional el Ministerio Pó-

blico representa a la sociedad ofendida por el delito, por la

que tiene encomendada la delicada misión de preservarla. 

Tomando en cuenta la organización politica que nos rige y 

por otra parte el articulo 102 constitucional, podemos establ~ 

cer que en la Repüblica Mexicana existen: El Ministerio Pübli-

(19) Ibidem. p. 54 
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co del Distrito Federal. el Ministerio Póblico Federal, el Mi

nisterio Póblico Militar y el Ministerio Póblico del Fuero Ca

món para cada una de las entidades federativas. 

Dentro de las atribuciones que le corresponden a la inst~ 

tuci6n del Ministerio Póblico del Distrito Federal de acuerdo

con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal tenemos 

" I.- Perseguir los delitos del orden camón, cometidos en 

el Distrito Federal. 

II.- Velar por la legalidad de la esfera de su competen-

cía como uno de los principios rectores de la convivencia so-

cial, promoviendo la pronta, expedita y debida procuración e -

impartición de justicia. 

III.- Proteger los intereses de los menores e incapaces,

asi como los individuales y sociales en general, en los térmi

nos que determine la ley. 

IV.- Cuidar la correcta aplicación de las medidas de pol1 

tica criminal, en la esfera de su competencia, y, 

v.- Las demás que las leyes determinen ". 

Por lo que respecta a la Dirección General de Control de

Procesos a través de sus agentes del Ministerio Pllblico adscri 

tos a salas y juzgados penales y en el area de consignaciones

le corresponde. 

" 1.- Intervenir en los procesos penales, promoviendo las 
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diligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito, la 

responsabilidad penal de los inculpados y la reparaci6n del dª 

ño: 
II.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para -

los efectos de la reparación del dafio, y de perjuicios: 

III.- Aportar las pruebas pertinentes y promover en el 

proceso las diligencias conducentes al debido esclarecimiento

de los hechos, y a la compro~aci6n del delito, de la responsa

bilidad de quienes hayan intervenido y de la existencia del de 

ño y a la fijación del monto de su reparación; 

IV.- Concurrir e intervenir en las diligencias y audien-

cias que se practiquen en los juzgados y salas penales de su -

adscripción, y desahogar las vistas que se le den¡ 

v.- Solicitar, en los términos del articulo 16 de la Con~ 

tituciOn las ordenes de cateo que sean necesarias; 

VI.- Formular y presentar los pedimentos procedentes den

tro de los términos legales; 
VII. - Formular conclusiones en los termines se'ñalados por 

la ley y solicitar la imposición de las penas y medidas que c2 

respondan y el pago de la reparación del daño: 

VIII.- Interponer los recursos que la ley concede y expr~ 

sar los agravios correspondientes; 

IX.- Practicar visitas a reclusorios y concurrir a las 

que practiquen los jueces ante los que act~en, conforme a lo -

previsto en el artículo 6 de la Ley OrgAnica de la Procuradu-

ria General de Justicia del Distrito Federal; 
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X.- Vigilar el exacto cumplimiento del principio de lega

lidad y de la pronta y expedita impartición de justicia, infoE 

mando al Procurador sobre este particular: 

XI.- Remitir a la Dirección General de Policia Judicial -

por conducto del Procurador, las ordenes de aprehensión, rea-

prensión, comparecencia, arresto, presentación y cateo e infoE 

mar de su cumplimiento al Procurador; 

XII.- Estudiar los expedientes en los que se le de vista

por estimar que existen hechos que puedan constituir un delito 

promover lo procedente e informar sobre el particular, expre-

sando su opinión debidamente fundada y motivada: 

XIII.- Turnar a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas, los informes y documentos que se anexen, cuando esti

men que deba iniciarse la indagatoria correspondiente; 

XIV.- Ejercitar acción penal por diversos delitos o en 

contra de personas distintas a los procesados, cuando en la 

causa penal en que intervienen surjan elementos suficientes p~ 

ra e110, tratandose de los mismos hechos o intimamente vincul2 

dos; 

XV.- Vigilar y coordinar las actividades de los agentes -

del Ministerio Público consignadores, a fin de que las av'eri-

guaciones prevías sean consignadas de manera adecuada y oport~ 

na: 
XVI.- Recibir de la Dirección General de Averiguaciones -

Previas, las averiguaciones de delitos integrados por ésta y -

de las que se propone el ejercicio de la acc~6n penal, hacien-
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do el estudio respectivo para determinar lo procedente; 

XVII.- Ejercitar la acción penal ante los tribunales com

petentes por los delitos del orden camón, dejando a disposi--

ción a los detenidos que hubiere, as! como los objetos relacig 

nadas con los hechos en los casos que corresponda; 

XVIII.- Solicitar las ordenes de aprehensi6n de los pre-

suntós responsables cuando se reónan los requisitos del artic~ 

lo 16 de la Constitución Pol~tica de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, o bien de comparecencia cuando asi proceda. 

XIX.- Devolver a la Dirección General de Averiguaciones -

Previas, para su perfeccionamiento, las averiguaciones que es

time incompletas, señalando las diligencias que deban practi-

carse o las pruebas que deban recabarse para la debida integr~ 

ci6n; 

XX.- Instruir a los subdirectores, jefes de departamento

y agentes del Ministerio P~blico adscrito~ a su cargo, respec

to a los casos que de acuerdo con el procurador o del subprocg 

radar de Control de Procesos, deberbn ejercitar acción penal -

directamente ante los juzgados penales y de paz. 

XXI.- Remitir a la Dirección General de Asuntos Juridicos 

las averiguaciones previas en las que, después de opinar que -

no procede el ejercicio de la acción penal, la Dirección Gene

ral de Averiguaciones Previas reitere su acuerdo de la proce-

dencia de ejercitarla, a fin de que· aquella dirección resuelva 

lo conducente; 

XXII.- Remitir a las autoridades correspondientes las av~ 

riguaciones previas de los delitos que no sean de la competen-
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cia del Ministerio Püblico del Distrito Federal. 

XXIII.- Someter a la aprobación del superior inmediato 

los criterios que deban observarse en los pliegos de consigna

ciones. 

XXIV.- Informar periódicamente al superior inmediato so-

bre el desarrollo de las actividades que correspondan a la di

rección. 

XXV.- Vigilar y coordinar para el cumplimiento de las an

teriores, las actividades de los Agentes del Ministerio Pübli

co adscritos a los juzgados penales y a las salas: y, 

XXVI.- Las demás que les señalan las disposiciones lega-

les y reglamentarias y las que les confieran sus superiores, -

asi como las de la competencia de las unidades administrativas 

a su cargo ". 

El Reglamento de la Ley Org~nica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal, en su art~culo 17 señala 

que corresponde al. Ministerio Nblico la ejecuc.i6n de los con

venios l.levados a cabo por la Institución en materia de proce

dimientos penales. 

En cuanto al Ministerio Pübl.ico Federal, el articul.o 102-

Constitucional en el. segundo párrafo señal.a que son atribucio

nes del. mismo: " La persecución ante los tribunales, de todos

los delitos del orden federal: y, por lo mismo, a el le corre~ 

pondera solicitar las ordenes de aprehensión contra los incul

pados: buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon-
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sabilidad de éstos: hacer que los juicios se sigan con toda r~ 

gularidad para que la administración de justicia sea pronta y

e~pedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en to

dos l.o negocios que la ley determine " 

Y, con relación a la Ley Orgánica de la Procuradurla Gen~ 

ral. de la Repübl.ica vigente, en su articulo primero, no hace -

más que repetir el texto constitucional, al señalar las atrib~ 

cienes de este, haciendo en su articulo segundo un desglose de 

las mismas, del texto de ambos ordenamientos podemos concluir

que el Ministerio Pllbl.ico Federal como una institución presid! 

da por el Procurador General de la Repüblica, y este personal

mente, en· los términos del articulo 102 de la Constitución P~E 
rafe cinco debera ser: " Consejero Jurldico del Gobierno 11

• 

A este respecto, Jase Aguilar y Maya señala: " La experi

encia ha demostrado que la función consultiva del procurador -

no se ha desenvuelto en la forma deseable, puesto que se en--

cuentra circunscrito a los casos en que el consejo sea requer! 

do por el Presidente de la Repüblica o solicitado por las Se-

cretarias de Estado y Jefes de Departamentos Administrativos y 

aclara que existen ademAs, innumerables asuntos en que se hace 

necesario proteger a los individuos contra los excesos del po

der p~blico ". (20 ) 

Otra de sus atribuciones es " Representar a la Federación 

(20) El Ministerio PÜblico Federal en el Nuevo Regimen, 2ªed. 
Ed. Po1is, 1965, p. 71. 
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en todos los negocios en que esta sea parte, e intervenir en -

las controversias que se susciten entre dos o más Estados de -

la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes 

de un mismo Estado, y en los casos de los Diplomáticos y los -

Cónsules Generales, de esta manera lo establece la Ley OrgAni

ca de la Procuraduria General de la RepUblica en su articulo 2º 

fracción II, por lo que es una especie de litigante que compa

rece a juicio ante los tribunales. 

Ademas, tendra intervención en los juicios de amparo como 

se señala constitucionalmente en el articulo 107 fracción XV , 

" El Procurador General de la Rept\blica, o el Agente del Mini.§. 

terio Püblico Federal que al efecto designare será parte en t2 

dos los juicios de amparo: pero podrán abstenerse de interve-

nir en dichos juicios cuando el caso de que se trate carezca , 

a su juicio, de inter&s pilblico 

De igual forma, la ley de amparo señala en su articulo 5° 

fracción IV " Son partes en el juicio de amparo: El Ministerio 

Pilblico Federal, quién podrá intervenir en todos los juicios e 

interponer los recursos que señala esta ley, independientemen

te de las obligaciones que la misma le precisa para procurar -

la pronta y expedita Administración de Justicia ". De aqui po

demos concluir que el Ministerio póblico Federal, cuida de la

legalidad y el respeto a la Contitución en representación de -

la Sociedad. 

Por lo que es al Ministerio Póblico Militar, este se en -
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cargará de ejercitar la acción penal, practicando todas las a

veriguaciones previas para lÓgrar el esclarecimiento de los de 

lites previstos en el Código Mexicano de Justicia Militar, los 

cuales deberdn ser perseguidos ante los Tribunales del fuero -

de Guerra y deberan cuidar que los juicios se sigan con regul~ 

ridad, pidiendo la aplicación de la pena que corresponda, vigi 

landa que sea debidamente cumplida. 

El Ministerio Pdblico del Fuero Comlln se regir.!!. por lo 

dispuesto en el articulo 21 Constitucional, teniendo como atri 

bución fundamental * La persecución de los delitos * 

Organización del Ministerio Ptiblico : 

Segdn el Reglamento de la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal se señala que: " Para el ejercicio ae 
las atribuciones, funciones y despacho de los asuntos de su 

competencia, La Procuraduria General de Justicia del Distrito

federal, contara con los siguientes Servidores Publicas : 

l.- Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

2.- Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

3.- Subprocurador de Control de Procesos. 

4.- Oficial Mayor. 

s.- Contraloria interna. 

6.- Dirección General de Administración y Recursos Humanos 

7.- Dirección General de Asuntos Juridicos. 

8.- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

9.- Direcci6n General de Control de Procesos. 
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10.- Dirección General de Coordinaci6n de Delegaciones. 

11.- Dirección General del Ministerio Pliblico en lo Fami-

liar y lo Civil. 

12.- Dirección General de la Policia Judicial. 

13.- Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

14.- Dirección General de Servicios Periciales. 

15. - Unidad de Comunicación Social. 

·16.- Organos Desconcentrados por Territorios. 

17.- Comisiones y comités ". 

* Reglamento de la Procuraduria General de Justicia del -

Distrito Federal en su articulo 2°. * 

Por su parte la ley Orgénica de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal en su articulo 9º, señala : -
11 Que estará presidida por el Procurador, Jefe de la Institu-

ción del Ministerio Pdblico y de sus auxiliares. La Procuradu

ria contara con Servidores Públicos substitutos del Procurador 

en el orden que fija el reglamento y con los órganos y demás -

personal que sea necesario para el ejercicio de las funciones, 

con la competencia que fije el reglamento de la Procuraduria -

General de Justicia del Distrito Federal, tomando en cuenta 

las previsiones presupuestales ". 

Sin embargo, en este articulo no se especifica con deten! 

miento la integración de la Dependencia. 

Al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, -

se le encomienda: la representación, tramite y resolución de -
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los asuntos de su competencia, corresponde originalmente al 

Procurador, quien para la mejor distribución y desarrollo de -

trabajo y el despacho de los asuntos, podrá delegar sus facul

tades en los Servidores Públicos de las unidades administrati

vas de la Procuraduria, sin perjuicio de la posibilidad de su

ejercicio directo: esta delegación se hará mediante acuerdo 

que deber~ ser publicado en el Diario Oficial de la Federación 

También corresponde al titular, cuando lo juzgue necesa-

rio, el ejercicio de las facultades que este reglamento atribu 

ye a las dem~s unidades administrativas y servidores p~blicos. 

Los subprocuradores, auxiliaran al Procurador con los 

asuntos que este les turne para su estudio, y tendrán adscri-

tas las Subprocuradurias de Averiguaciones Previas y de Con--

trol de Procesos, a las unidades administrativas que determine 

el Procurador, conforme a sus facultades y el Manual de Organ! 

zación de la Dependencia y Ejerceran las funciones correspon-

dientes a las atribuciones del Ministerio Pllblico a que se re

fieren los apartados a), b), y c), respectivamente, del articu 

lo 3°, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justi

cia del Distrito Federal. 

El Oficial Mayor tendrá adscritas a su cargo y responsab! 

lidad, las unidades administrativas que determine, dentro de -

sus facultades el Procurador y el Manual de Organización. 

Las Direcciones Generales estaran a cargo de un Director

General, quien se auxiliara por los Subdirectores Generales, -

Directores y Subdirectores de Area, jefes de Departamento de -
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Oficina, de Selección y de Mesa, asi como el personal técnico

y administrativo que se determine por acuerdo del Procurador,

conforme a las necesidades del servicio y segón lo previsto en 

el presupuesto de egresos correspondiente. 

Las Delegaciones Regionales, son órganos desconcentrados

por territorios, tendrán la jurisdicción que les señale el 

acuerdo respectivo, mismo que debera ser publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación: recibirhn indicaciones de los 

Subprocuradores, Oficial Mayor y direcciones Generales, por lo 

que hace a las facultades que les haya delegado y la Dirección 

General a que se refiere el articulo 18 de este ordenamiento -

ser~ la encargada de coordinarlas. 

Las Comisiones y los comités deberán elaborar para su me

jor organización y funcionamiento, sus reglas internas de ope

ración. 

Ahora bien, los auxiliares del Ministerio Pllblico del Di~ 

trito Federal son: La Policia Judicial, y los Servicios Peri-

ciales de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Fe

deral. 

Asimismo, es auxiliar del Ministerio Público, la Policia

Preventiva, debiendo obedecer y ejecutar las 6rdenes que reci

ba del Ministerio P~blico, en el ejercicio de sus funciones. 

En cuanto al Ministerio Páblico Federal, cuyo titular se

ra el Procurador General de la Rep~blica, para el despacho de

las atribuciones que establece su Ley Organica y otros ordena-
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Subprocuradur{a de Averiguaciones Previas; 

Subprocuradurfa de Control de Procesos; 

Subprocuraduría Regional de la Zona Norte; 

Subprocuraduría Regional de la Zona Sur; 
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coordinación General para la Atención de los Delitos Con-

tra la salud; 

Coordinación General Juridica: 

Oficialia Mayor; 

Contraloría Interna: 

Visitadur!a General: 

Coordinación de Servicios a la Comunidad y Participación-

Social: 

Unidad de Comunicación social; 

Direcci6n General de Amparo; 

Dirección General de Averiguaciones Previas; 

Dirección General de Control de Procesos; 

Dirección General de Control de Bienes Asegurados; 

Dirección General de Supervici6n y Auditoria: 

Dirección General de Enl.ace en Materia de Delitos Contra-

la Salud; 

Dirección General de Intercepción; 

Dirección General de la Policía Judicial. Federal; 

Dirección General Jurídica; 

Dirección General de Norma ti vid ad; 

Dirección General de Servicios Aereos; 
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Direcci6n General de Recursos Humanos: 

Dirección General de Planeación en Delitos contra la Sa--

Dirección General contra la Producción de Estupefacientes 

Dirección General de Quejas y Denuncias: 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Gen~ 

rales: 

Dirección General de Servicios Periciales: 

Delegaciones Estatales y Metropolitanas; 

Instituto de la Policía Judicial Federal. 

Para la mejor atención y eficiente despacho de sus asun-

tos, La Procuraduría General de la República, contará con la -

Comisión Interna de Progamación y Administración y con las Un~ 

dades subalternas que fueren necesarias. La creación y atribu

ciones de estas unidades, señalar~n en los acuerdos respecti-

vos que expida el Procurador y se incorporarán en el Manual de 

Organización de la Procuraduría General de la República. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas, es la en

cargada de las Averiguaciones correspondientes al Distrito Fe

deral a nivel federal, aunque en ciertos casos podrá interve-

nir en averiguaciones de cualquier otra entidad federativa. 

Son auxiliares directos del Ministerio PÚblico Federal: 

" I.- La Polic!a Judicial Federal, y 

II.- Los Servicios Periciales de la Procuraduría General

de la Republica; 

Asimismo, son auxiliares del Ministerio Público: 
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De acuerdo con la Ley Organica de la Procuraduria general 

de la Repüblica en su articulo 14º, señala que son auxiliares

del Ministerio póblico: 

a) Los agentes del Ministerio Püblico del Fuero Camón y -

de las Policlas Judicial y Preventiva, en el Distrito Federal

y en los Estados de la Repóblica, previo acuerdo, cuando se 

trate de éstos, entre las autoridades federales y locales en -

los términos del art~culo 8º .fracción II de la presente ley; -

b) Los Cónsules y Visc6nsules mexicanos en el extranjero. 

e) Los capitanes, patrones o encargados de naves y aerona 

ves nacionales, y, 

d) Los funcionarios de otras dependencias del Ejecutivo -

Federal, en los casos a que se refiere el artículo 25 de este

ordenamiento ". 

En cuanto al Ministerio POblico Militar, se integrará por 

un Procurador de Justicia Militar, General de Brigada de Serv! 

cios o Auxiliar, quien sera el jefe de la Institución y Consul 

tor Jurídico de la Secretaria de la Defensa Nacional de agen-

tes adscritos a la Procuraduria, de agentes adscritos a cada -

juzgado militar permanente, de agentes que deban intervenir en 

procesos formados por jueces no permanentes, de un agente aux! 

liar adscrito a cada una de las comandancias de guarnición de

las plazas de la Repóblica en que no hay agregados militares -

permanentes, o con residencia en el lugar en que las necesida

des del servicio ameriten, del personal necesario para el des

pacho de los asuntos del laboratorio cientif ico de investiga--
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ciones de la Policia Judicial, la cual se compondra de los a-

gentes del Ministerio ~blico, de un cuerpo permanente, y de -

los militares que en virtud de su cargo o comisión desempeñen

accidentalmen te las funciones de policia judicial. 

El Ministerio Póblico Común se integrará a su vez por: Un 

Procurador, Subprocurador, Agentes del Ministerio Póblico ads

critos a los juzgados de Primera Instancia, por la Policia Ju

dicial, por un cuerpo especial. 

Funcionamiento del Ministerio Püblico : 

Pasaré a estudiar, el funcionamiento de la Procuraduria -

del Distrito , desde el punto de vista de la acción penal. 

En el ejercicio de la acción penal debe considerarse, pa

ra su mejor comprensión, al Ministerio Póblico como una espe-

cie de litigante oficial que, como todo buen Litigante, procu

rará el éxito de su gestión ante los tribunales, procediendo -

con todo cuidado en la preparaci6n del ejercicio de aquélla y

luego ejercitandola cuidadosamente durante la secuela del pro

cedimiento. 

El ministerio Püblico debe ante todo actuar de acuerdo 

con la Constituci6n, cuyos articulas 14, 16, 19, 20 y 21 son -

la base de todo el procesa penal, por lo que su cuidado funda

mental consistirA en dejar siempre satisfechos los mandatos 

constitucionales. 

En efecto, el articulo 16 constitucional, al establecer -

que nadie puede ser aprehendido sino mediante un mandato judi

cial, fundado en imputacion de un hecho delictuosa castigado -
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con pena corporal y en prueba suficiente para presumir la res

ponsabilidad del inculpado, Esto explica la existencia de las

Oirecciones Generales de Averiguaciones Previas, tanto de la -

'Procuraduria del Distrito, y, la de la RepUblica. 

Ahora bien, si se acusa a alguien de un delito debera prg 

sentarse la denuncia o querella ante el Agente Investigador 

adscrito a la Delegaci6n cor~espondicnte,mismo que esta facul

tado para recibirla y practicar, además, las diligencias prob~ 

torias que le sea posible desahogar durante las 24 horas del -

turno en el cual se presentó la denuncia o querella, ( pués al 

cumplir dicho turno de labores, estos se reanudan despuCs de -

dos dias de descanso), para no entorpecer la investigaci6n co~ 

tal descanso, esta obligado a remitir el acta que levant6 a la 

Direcci6n General de Averiguaciones Previas donde se encomien

da a uno de los agentes del Ministerio PCblico, para que cont~ 

nue con la averiguación hasta dejarla en estado de resolver si 
estando satisfechos los requisitos del articulo 16 constituci2 

nal, debe ejercitarse la acción penal, o en caso contrario, si 

los requisitos del mencionado mandato no se reunen, si debe ªE 

chivarse el asunto. 

Lo expuesto acontece, cuando no ha habido aprehendido, 

cuando de presenta la denuncia o querella en contra de una peE 

sana que no fue detenida en flagrante delito; pero si ocurre -

lo contrario, cuando el delincuente es aprehendido en flagran

te delito y conducido ante el agente investigador adscrito a -

la Delegación correspondiente, debera asentar en el acta cor--
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respondiente la fe de daOos materiales, descripciOn de instru

mentos, declaración del ofendido, testigos y la declaración 

del inculpado, y si de todo ello resulta que no hay elementos

para presumir la responsabilidad de aquel, de acuerdo con el -

16 constitucional debe ponerlo en libertad, de lo contrario es 

tara violando las garantías individuales del sujeto en cues--

ti6n y cometiendo un delito.de abuso de autoridad~ pero si se

cubren las exigencias del 16 constitucional, entonces pone al

detenido a disposición del servidor p~blico competente de la -

institución para que se ejercite la acción penal, a quien en-

viara los objetos relacionados con el delito y las diligencias 

practicadas. 

Hasta aqu{ el funcionamiento de investigaciones relacion~ 

das con las primeras fases de la accion penal. 

Tratar~ ahora brevemente el funcionamiento de los agentes 

del Ministerio PÜblico adscritos a los juzgados penales, en cu 

yas manos esta la tarea más importante del ejercicio de 1a ac

ción penal, ya que son ellos los encargados de ejercitarla in

tegramente desde que el sujeto activo del hecho delictuoso es

aprehendido y puesto a disposicibn del juez, hasta que este 

pronuncia sentencia. 

Los agentes adscritos deben, para que no se infrinjan los 

articulas 19 y 20 Constitucionales ver que se le tome la prep~ 

ratoria al presunto consignado, que se le caree con su acusa-

dar y testigos de cargo, que se le nombre defensor si no lo d~ 

signa por su cuenta y adem~s aportarle al juez todas las prue-
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bas necesarias para que se comprueben plenamente el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad del inculpado. Cuando es

to ocurre, tiene la obligación de pedir al juez, al vencerse -

el término de setenta y dos horas, la formal prisión del dete

nido, o, en caso contrario, la libertad por falta de elementos 

para proceder. 

Durante la segunda part~ de la instrucciOn, estos funcio

narios tienen que aportar al juez todas las pruebas relaciona

das con el delito y sus circunstancias, la responsabilidad pl~ 

na del procesado, la personalidad de este y el daño causado. -

Posteriormente al cerrarse la instrucción, formulará las con-

clusiones las cuales deberán ser acusatorias o no acusatorias, 

si son inacusatorias, deberán ser revisadas por el Procurador, 

quien oyendo el parecer de pus auxiliares, las confirma o rev~ 

ca. Cuando son confirmadas, el juez ordena el sobreseimiento -

de la causa y la libertad absoluta del procesado, y cuando no

lo son, cuando son acusatorias, se pasa el expediente a la Se

cretaria de acuerdos donde se cita para la vista. Finalmente -

durante el curso del proceso y luego al dictarse la sentencia, 

los agentes del Ministerio Póblico, deben interponer los recu~ 

sos legales procedentes. 

El funcionamiento de la Dirección General de Averiguacio

nes Previas de la Procuraduria General de Justicia del Distri

to Federal, ha sido objeto de diversas reformas tendientes a -

evitar el fracaso que, en la prActica ha sufrido y sigue su--

friendo tan importante dependencia del Ministerio P6blico. 
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A mi entender, una forma de solucionar este problema se-

ria aprovechar la experiencia de largos años de práctica, madi 

ficando la Ley Orgánica de la Institución, suprimiendo el sec

tor central y agregar ese personal a los Agentes adscritos a -

los Juzgados Penales, dandoles la función investigadora para -

que sea un solo agente del Ministerio Püblico el que conozca -

las averiguaciones previas, consigne el asunto al juzgado de -

su adscripción y siga conociendo hasta la resolución definiti

va del mismo. 

En esta forma se conseguiría una verdadera unidad en la -

acción y el conocimiento cabal de las averiguaciones que igno

radas por los agentes adscritos hasta el instante en que el 

juez niega la orden de aprehensi6n o la orden solicitada, due~ 

men en los archivos judiciales en espera de que el servidor p~ 

blico encargado de activarla tenga tiempo de enterarse de su -

contenido, o bien que el interesado acuda a movilizar su asun

to. 

Por lo que respecta al Ministerio Püblico Federal, nada -

hay que agregar, pues estando regido pcir el articulo 21 consti 

tucional, como el del distrito, funciona en forma semejante a

éste. 

El Organo de la Jurisdicción. 

La funci6n Jurisdiccional : 

El e_stado en ejercicio de su soberania cumple una de las

atribuciones que le caracterizan, lleva a cabo la jurisdicción 

o funci~n jurisdiccional para preservar la convivencia social. 



67 

Otorrino Vanniti, " Considera que la función jurisdiccio

nal es el puente de paso de lo abstracto a lo concreto, es de

cir, de la ley penal a la ejecución de la ley penal, lo cual -

va a denotar una actividad que será desarrollada por órganos -

específicamente determinados que en representación del estado

y en ejercicio de la jurisdiccidn, aplican la ley. al c~so con

creto por consecuencia esta será distinta de la que realizan -

otros órganos como el Ministerio PÚblico y la Policía, pues 

aunque sus actos son en cier~a forma judicial.es, no son juris-

diccional.es ". (21) 

Para comprender mejor el tema será necesario determinar -

que debemos entender por jurisdicción. 

Tradicionalmente, de acuerdo con la etimología de la pal~ 

bra, jurisdicción viene de *jurisdictio* que quiere decir de-

clarar el derecho. 

En el derecho procesal, algunos autores entienden a la j~ 

risdicción como actividad, facultad o bien potestad. 

Hugo Rocco, señB1a que " La jurisdicción es la actividad

constante con que el Estado provee a la tutela del derecho su~ 

jetivo, o sea a la reintegración del derecho amenazado o vial~ 

do • (22) 

Seg6n Jimenez Asenjo, en relación con la función jurisdi~ 

cional, " La jurisdicción es la facultad de poder otorgado o -

(21) Cit. Por. Colín Sánchez Guillermo. Op. Cit. p. 129 

( 22) Ibid. p. 130 
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delegado por la ley de los Tribunales de Justicia para decla-

rar el derecho objetivo en aqudllos casos particulares o subje 

tivos que se requieran. Más sintéticos y expresivamente se le

ha definido como la potestad de que se hayan investidos jueces 

y tribunales para administrar justicia, juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado ". (23) 

Miguel Fenech afirma, " La jurisdicción es la potestad SQ. 

berana de decidir en su caso concreto sobre la actuación de 

una pretensión punitiva y la de resarcimiento, en su caso, de

acuerdo con la expresión genérica y abstracta de las normas j~ 

ridicas, y en caso afirmativo ejecutar la pena concreta que i~ 

flinja el condenado en la sentencia, función que se garantiza

mediante la reserva de su ejercicio e'tclusivo a los órganos j!:!, 

risdiccionales del Estado, instituidos en sus garantias de in

dependencia e imparcialidad (tribunales penales}, y en la ob-

servación de determinadas normas que regulan la conducta de 

aquellos y de los demás sujetos cuyas actos son necesarias y -

convenientes para el cumplimiento de la instrucción ( proceso-

penal ) ". (24) 

Ahora bien, podemos concluir que la jurisdicción es un 

atributo de la soberania o poder p~blico del Estado que se va

a realizar a través de órganos especificamente determinados 

{ 23) Ibid. p. 130 

( 24) Derecho Procesal Penal, Tomo II, 2ºed. Argentina, Ed. -
Barcelona, 1952, p. 153 
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quienes se encargaran de declarar si en un caso concreto; se -

ha comeitido o no, un delito, quién es el autor y en su caso,

aplicar la pena o bien una medida de seguridad. 

El Juez 

El Estado, en virtud de su soberania, ejercita la juris-

dicción; pero, como toda su misión, el Estado la cumple por m~ 

dio de individuos llamados *órganos*, quienes, de manera espe

cial, tratándose de la jurisdicción, se denominan jueces. 

Es, por lo tanto, órgano jurisdiccional aquél de quien se 

sirve el Estado (persona fisica) para cumplir su función de 

justicia, de aplicación de la ley, por lo cual, serA el sujeto 

de primordial importancia en la relación procesal. 

Vicenzo Manzini señala, que el juez es " El representante 

monocrático o colegial del órgano jurisdiccional del Estado, -

encargado de ejercer la función soberana de jurisdicción en un 

determinado proceso penal ". ( 25) 

Carrara por su Parte se~ala, " El juez, es una representa 

ción que le otorga a un hombre poderes excepcionales sobre sus 

semejantes y se constituye por jurisdicción o competencia, y,

en la jurisdicción, consiste toda la esencia del juez ". (26) 

Podemos decir entonces, que el órgano jurisdiccional es -

aquel sujeto investido legalmente por el Estado para declarar-

( 25) Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo I, Buenos Aires, 
Ed. Egea, p. 12 

( 26) carrara Francesco. op. Cit. p. 349. 
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el derecho en cada caso concreto, es decir, a través de la ju

risdicción serA como se manifieste la actividad judicial. 

El Juez, por lo tanto, tiene imperio, y por ello es una -

autoridad. 

Clasificación de la Jurisdicción : 

Desde el punto de vista general atendiendo a la materia,

ésta se clasifica en: civil, penal, laboral, etc., de manera -

tal que habrá tantds jurisdicciones como materias existan. 

También se clasificara, dependiendo de si se aplica una -

medida de seguridad o una pena preventiva o sancionadora. 

De la forma anterior podríamos citar muchas clasificacio

nes, pero gran parte de los autores como Frosali, Ottorino Va

nini, Frejaville, Florian, GonzAlez Bustamante, Franco Sodi, y 

otros m~s parecen unificar su criterio al señalar que hay ju-

risdicción ordinaria y especial. 

Son ordinarios los que estan previstos e instituidos· per

la ley, y, especiales, aquellos que tienen una experiencia de

hecho, pues se crean ocasionalmente, por circunstancias parti

culares, Franco Sodi señala que: " Estos óltimos no existen en 

México, pues estan prohibidos por la Constitución ( articulo -

13 ) ( 27) 

La Jurisdicción Ordinaria, se dividirá a su vez en comün

y particular. 

La ordinaria comOn, es aquella que tiene·una existencia -

(27) El Procedimiento Penal Mexicano, 14ºed. México, Ed. 
Porrtia, 1967, p_. p. 93-94 
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de derecho, esta instituido por el articulo 14 constitucional, 

debiendo entenderse que son aquellos que conocen de la genera

lidad de los delitos o que juzgan como dice Sodi, " de los he

chos y personas que no estan sometidos a jurisdicción especial 

y atendiendo a nuestra organizaci6n actóal, se divide en cons

titucional, Federal, Com~n o Local". (28} 

La ordinaria particular, privada o privilegiada, se da en 

razón del sujeto, de su investidura u ocupaci6n, y se clasifi

ca en militar y para menores, debiendo entenderse que son aqu~ 

llos que solo conocen de determinados asuntos por razones de -

calidad del acusado, naturaleza especial del delito o condici~ 

nes particulares del lugar de ejecución. 

La Jurisdicción Constitucional, atiende a la naturaleza -

especial de la infracción y a la persona que la ha cometido, -

su fuerte se encuentra en el articulo 76 fracción VII y 111 de 

la Constitución, y, se deposita en la Cámara de Senadores para 

casos previstos expresamente por la propia norma constitucio-

nal, y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pllbli

cos, asi como de los Estados. 

La Jurisdicción Federal, se refiere a aquellas controver

sias que se suscitan con motivo de la comisión de delitos que

tengan ese carActer de acuerdo con lo preceptuado en el artic~ 

lo 104 y relativos de la constitución y se·ejerce sobre todo -

el ámbito territorial que comprende la Repüblica Mexicana. 

(28¡ Idem. 



72 

La Comün o Local, se circunscribe exclusivamente al terri 

torio de la Entidad Federativa, en donde ejercen sus funciones 

los Tribunales del Distrito Federal y de los Estados, para los 

casos de infracciones que asi estan previstos por las leyes 

.respectivas. 

La Jurisdicción en el Fuero de Guerra, se da ünicamente -

para· delitos y faltas contra la disciplina militar ( articulo-

13 de la Constitución), en l~ forma y lugares señalados por el 

Código Mexicano de Justicia Militar. 

La Jurisdicción para Menores, se considera que es un tan

to dudoso hablar de la jurisdicción concerniente a los menores 

Julio Acero, señala al respecto, " M~s que de jurisdic--

ción o tribunales, podrá hablarse de autoridades u organismos

establecidos a propósito para la protección del menor puesto -

que no de trata propiamente de juzgarlo en el sentido ordina-

rio de la palabra, ni de ejercitar a su respecto ningunos der~ 

chas punitivos ". ( 29) 

En la actualidad existe en el Distrito Federal, el Conse

jo Tutelar para Menores. 

Los Organos de la Jurisdicción : 

Tomando en consideración la clasificación anterior, en el 

( 29) Procedimiento Penal, 2ºed., 1967, Puebla, Ed. Cajica, -
p. 203 
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territorio mexicano la función jurisdiccional esta a cargo de

Organos especificumente determinados por la ley. 

a} En el Distrito Federal se ejerce por: 

A) Por l.o Jueces de Paz del orden Com!ln. 

B) Por los Jueces Penales. 

C) Por J.os Jueces Presiden tes de Debates. 

O) Por el Jurado Popular. 

E) Por el Tribunal Supei:-ior de Justicia del Distrito Fed~ 

ral. 

b) En el Orden Federal, la Ley Orgánica del Poder Judi--

cial Federal, establece que la jurisdicción esta a cargo de: 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

3.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 

4.- Por los Juzgados de Distrito. 

5. - El Jurado Popular Federal, y, 

6.- Los tribuna.les de los Estados, del Distrito Federal -

en los casos previstos por el 107 fracción XII de la Constitu

ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las demás que

por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la justi

cia Federal. 

c) En el Fuero de Guerra se ejerce por: 

I.- El Supremo Tribunal Militar. 

II.- El Consejo de Guerra Ordinario. 

III.- El Consejo de Guerra Extraordinario. 

IV.- Por los Jueces de Instrucción Militar. 
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d) En las Entidades Federativas, la jurisdicción esta a -

cargo de: 

a) El Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

b) Jueces de Paz. 

e) Jueces Mixtos o de Primera Instancia. 

d) Tribunal para Menores. 

Capacidad del Juez : 

Para que la función jurisdiccional se lleva a cabo, es n~ 

cesario que los órganos a quien se encomienda, reunan los re-

quisitos de capacidad y competencia entre otros. 

La capacidad en sentido general, se puede decir que es el 

conjunto de atributos señalados por la ley para que una perso

na pueda ejercer el cargo de juez. 

La capacidad en materia penal abarca diversos aspectos r~ 

zón por la que se clasifica en subjetiva y objetiva. Dividien

dose la subjetiva en Subjetiva en abstracto y Subjetiva en corr 

creta. La Objetiva se encarga del problema de la competencia. 

Capacidad Subjetiva en Abstracto. 

Se refiere a los requisitos indispensables que debe reu-

nir el sujeto para ejercer el cargo de juez, o sea. las condi

ciones que debe satisfacer previamente para que se le designe

como tal. 

Capacidad Subjetiva en Concreto. 

Aqui se requiere que el Organo Jurisdiccional no este im-
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pedido de acuerdo con la ley para poder juzgar de un asunto, -

excusas y recusaciones ). 

De acuerdo con el artículo 522 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal, establece que los magis

trados, jueces y secretarios del ramo penal estaran impedidos

de conocer y en la obligación de excusarse en los casos si---

guientes: 

I.- Tener el funcionario intimas relaciones de afecto o -

respeto con el abogado de cualquiera de las partes. 

II.- Haber sido el juez, su cónyuge o sus parientes con-

sanguíneos o afines, en los grados que menciona la fracción 

VIII, acusadores de alguna de las partes. 

III.- Seguir el juez, o las personas a que se refiere la

fracción anterior, contra alguno de los interesados en el pro

ceso, negocio civil o mercantil, o no llevar un año de termin~ 

do el que antes hubiere seguido. 

IV.- Asistir durante el proceso a convite que le diere o

costeare alguna de las partes; tener mucha familiaridad o vi-

vir en familia con alguna de ellas; 

v.- Aceptar present~s o servicios de alguno de los inter~ 

sados; 

VI.- Hacer promesas, prorrumpir en amenazas o manifestar

de otra manera odio o afecto intimo a alguna de las partes; 

VII.- Haber sido sentenciado el funcionario en virtud de

acusaci6n hecha por alguna de las partes; 

VIII.- Tener interés directo en el negocio, o tenerlo su-
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cónyuge, parientes consanguineos en linea recta, sin limita--

ción de grados, o colaterales consanguineos o afines dentro 

del cuarto grado. 

IX.- Tener pendiente un proceso igual al que conoce, o t~ 

nerlo sus parientes expresados en la fracción anterior. 

X.- Tener relaciones de intimidad con el acusado. 

XI.- Ser, al incoarse el procedimiento, acreedor, deudor, 

socio, arrendatario o arrendador, dependiente o principal del

procesado. 

XIt.- Ser o haber sido tutor o curador del procesado, o -

haber administrado por cualquier causa sus bienes. 

XIII.- Ser heredero presunto o instituido, legatario o ct2 

natario del procesado. 

XIV.- Tener mujer o hijos, que al incoarse el procedimie~ 

to sean acreedores, deudores o fiadores del procesado. 

XV.- Haber sido magistrado o juez en otra instancia, jurª 

do, testigo, procurador o abogado, en el negocio de que se tr~ 

te, o haber desempenado el cargo de defensor del procesado. 

Capacidad Objetiva ( competencia ). 

Se refiere a que si la jurisdicción consiste en declarar

e! derecho, este atributo tendra sus limitaciones, porque un -

juez no puede conocer de cualquier delito, ni donde quiera que 

se haya cometidÓ~ debido a la división politica que nos rige,

·Y • adem6s, algunas excepciones en torno a los sujetos autores

del ilicito penal, por ello se impone la necesidad de estable

cer algunas limitaciones a las facultades jurisdiccionales, lo 
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que entraña el estudio de la capacidad objetiva del juez. 

Por lo comdn se concibe a la competencia como la medida -

de la jurisdicción, de este modo; Hugo A.lsina comenta: " Los -

jueces deben ejercer su jurisdicci6n en la medida de su compe

tencia y la competencia fija los limites dentro de los cuales

el juez puede ejercer aquella facultad. De ah{ que pueda resu

mirse la competencia como la aptitud del juez para ejercer su-

jurisdiccion en un lugar determinado ". ( 30) 

Rafael. de Pina afirma, " La competencia es la medida de -

la jurisidicci6n, la capacidad para ejercer el poder jurisdic-

cional en un caso concreto ". ( 31) 

Sodi, por su parte señala con toda exactitud, " Que la 

competencia es la medida legal de la jurisdicción, de donde r~ 

sulta que podemos asegurar que un juez es incompetente cuando

se encuentra imposibilitado para conocer del asunto que se le-

somete, pues de hacerlo violaria la ley". (32) 

Cipriano G6mez Lara considera que " La competencia es, en 

realidad la medida del poder o facultad otorgado a un órgano -

jurisdiccional para entender de un determinado asunto (33) 

{30) Cit. Por. Colín Sánchez Guillermo. Op. Cit. p. 145 

{31) Idem. 

{32) Op. Cit. p. 96 

(33) Teoria General de Proceso, 7ªed., México, Universidad
Nacional Autónoma de México, 1987, p. 156 
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decir es el Ambito, esfera o campo dentro de los cuales un de

terminado órgano jurisdiccional puede ejercer sus funciones. 

Jurisdicción y competencia no son conceptos sinónimos. No 

obstante suelen, a veces ser confundidos. Esta confusión se mQ 

tiva quizás por la intima relación entre los dos conceptos. 

Sin embargo, la jurisdicción, como ya lo hemos dicho, es una -

función soberana del Estado, mientras que la competencia es el 

limite de esa función, el ámbito de validez de la misma. 

Tradicionalmente se ha hablado de cuatro criterios para -

determinar la competencia objetiva y ellos son: 

1.- ~ Materia. 

2.- n grado. 

3.- El territorio. 

4.- ~ cuantía o importancia del asunto. 

En el Derecho Mexicano, se determina en razón de la mate

ria, de la persona, del lugar y como excepción a las reglas g~ 

nerales, en función de conexidad. 

En consecuencia para saber, si un juez debe conocer de un 

proceso determinado, habrA que ver: 

a) Si es competente para conocer del delito que motiva el 

proceso. 

b) Si, también es competente por razon del lugar donde el 

delito de ejecuto, y, 

e) Por óltimo, si siendo competente por tales razones, lo 

es también en consideración de la persona a quien se imputa. 

Por lo que toca a la Materia, la competencia se determina 
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atendiendo a la distinción hecha por el legislador en cuanto -

al orden comtln, federal, militar, etc. por ejemplo corresponde 

a los Tribunales Penales del Fuero Comdn, conocer todos los d~ 

litas que as! han sido considerados. 

La competencia en raz6n de la Persona, supone que un tri

bunal integrante de una determinada jurisdicción, es el ónico

capacitado para conocer de ciertos asuntos, con exclusi6n de -

todos los tribunal.es que pert_enecen a la jurisdicción de la 

cual forma parte. 

En general es posible afirmar que este tipo de competen-

cia tiene su justificación en la necesidad de tomar en cuenta

ciertas cualidades personales del sujeto, como su edad, tal es 

el caso de los menores, cuyas situaciones conoceran los 6rga-

nos correspondientes. 

La competencia en razón del Lugar, se ha impuesto por la

necesidad de repartir los asuntos entre los tribunales, dada -

la extensión territorial de los estados y el imperativo de una 

pronta administración de justicia. Esta competencia entraña la 

determinación de si el delito, se ejecuto dentro de dicha cir

cunscripción. 

Por lo que toca a la competencia por Conexidad, esta vie

ne a derogar en parte los principios referentes a la materia y 

el lugar, y, para fijarla, deberá tener presente tanto la eje

cución del delito como su consumación. 

Atribución del Juez : 

Tomando en cuenta, cuales son los órganos de la jurisdic-

ESTA 
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ción en el territorio mexicano, pasaremos al estudio de sus 

atribuciones. 

so 

A) Jueces de Paz, en las diversas circunscripciones poli

tice-administrativas del Distrito Federal habra el nómero de -

jueces de paz con el personal que señalan los presupuestos re~ 

pectivos. Estos jueces seran nombrados por el Tribunal Supe--

rior. 

Sus atribuciones son: de acuerdo con el articulo 629 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

z.- Conocer de los procesos del orden penal segun compe-

tencia que les fije la ley; 

II.- Practicar, a petición del Ministerio Póblico, las 

primeras diligencias, con arreglo a las leyes, en averiguación 

de los delitos que se cometan dentro de su territorio jurisdi~ 
cional y remitirlas a quien corresponda, y, 

III.- Practicar las diligencias que les encomienden los -

jueces de primera instancia, menores y penales de sus respecti 

vos partidos y que deban verificarse dentro de su respectiva -

jurisdicción territorial. 

B) Jueces Penales, para el despacho de los negocios de 

los juzgados penales habra el n~mero de secretarios y demas 

personal que fije la ley, los cuales deberan dar cuenta diari~ 

mente y acordar con el juez, los escritos y promociones de las 

partes, los oficios que se dirijan al juzgado, distribuir en-

tre los demas secretarios las consignaciones que se hagan al -

juzgado, llevar los libros del juzgado,. llevar los procesos 
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que se le encomienden; proporcionar los expedientes a los int~ 

resados y a los abogados de éstos, y expedir las copias autor! 

zadas que la ley determine o que deban darse a las partes, en

virtud de resolución judicial. 

C) Jueces Presidentes de Debate, a ellos les compete, 11~ 

var a jurado, dentro de un mes de la fecha en que le sean tur

nadas, las causas que sean de la competencia de aquél; dirigir 

los debates del jurado y proPoner o dictar los fallos que cor

respondan, con arreglo al veredicto del jurado, observándose -

lo dispuesto en el artículo 408. 

D) El Jurado Popular, es un cuerpo colegiado, " encargado 

de resolver por medio de un veredicto, las cuestiones de hecho 

que con arreglo a la ley, le someta el presidente de debates -

de que se trate "• Los delitos que conocera el jurado seran 

los mencionados en el art!culo 20 fracción VI , de la Consti

tución General de la República. 

El jurado se formará de siete individuos escogidos por 

sorteo, en la forma Y términos establecidos por el Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

E) El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

este tribunal est"ará integrado por cuarenta y tres magistrados 

ndmerarios y seis supernumerarios, y funcionará en pleno, en -

sala numeraría o auxiliar, uno de los magistrados numerarios -

será presidente del mencionado tribunal, y no integrará sala. 

Los magistrados supernumerarios percibirán sueldo igual -

al que señala el presupuesto a los numerarios. 
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Habrá catorce salas del Tribunal Superior de Justicia en

e1 Distrito Federal, integrada cada una por tres magistrados y 

designadas por un ndmero ordinal iniciándose por las salas ci

viles y continuándose por las penales y familiares. 

El pleno del Tribunal Superior de Justicia determinará el 

nómero de salas que conocerá de cada materia. 

Las salas penales, en los asuntos de los juzgados de su -

adscripción conocerán: de las apelaciones y denegadas apelaciQ 

nas que les correspondan y que se interpongan en contra de las 

resolucionen dictadas por los jueces del orden penal del Dis-

tri to Federal, incluyéndose las resoluciones relativas a inci

dentes civiles que surjan en los procesos: de la revisi6n de -

las causas de la competencia del Jurado Popular, de las excu-

sas y recusaciones de los j1Jeces penales del Distrito Federal, 

de las competencias que se susciten en materia penal entre las 

autoridades judiciales del fuero común del Distrit'o Federal, y 

de las contiendas de acumulaci6n que se susciten en materia pe 

nal, entre las autoridades antes expresadas. 

El Consejo Tutelar para Menores, se avoca al conocimiento 

y resolución de los problemas concernientes a los menores de-

lincuentes, para el cumplimiento de sus funciones actúan en 

forma colegiada y deben estar integrados por, presidente, jue

ces, secretarios de acuerdos y por instituciones auxiliares. 

En el Orden Federal 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se integra 
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por veintiún ministros numerarios y de hasta cinco supernumera 

rios, y funcionará en tribunal pleno o en salas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona, ade-

más, en cuatro salas, numeradas progresivamente, de cinco mi-

nistros cada una: pero basta la presencia de cuatro para que -

pueda funcionar. 

En materia penal, le corresponde a la primera sala cono--

cer 

I.- Del recurso de revisión en amparo, contra sentencias

pronunciadas en la audiencia constitucional por los jueces de

Distrito. 

II.- Del recurso de revisi6n contra sentencias que en am

paro directo en materia penal pronuncien los Tribunales Cole-

giados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad 

de un reglamento federal en materia penal expedido por el Pre

sidente de la República de acuerdo con la fracción I del artí

culo 89 de la Constitución o de un reglamento en materia penal 

expedido por el gobernador de un Estado, o cuando en la senten 

cia se establezca la interpretación directa de un precepto de

la Constitución en materia penal; 

III.- Cuando la sala ejercite la facultad de atracción 

contenida en la fracción V del artículo 107 de la Constituci6n 

para conocer de un amparo directo en materia penal, que por 

sus características especials asi lo am~rite; 

IV.- Del recurso de queja interpuesto en los casos a que

se refieren las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 -
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de la ley de Amparo, siempre que a la sala le haya correspondi 

da el conocimiento, directamente o en revisión, del amparo en~ 
que la queja se haga valer, en términos del artículo 99, párrª 

fo segundo de la misma ley. 

v.- Del recurso de reclamación contra los acuerdos de trª 

mite dictados por el presidente de la sala. 

VI.- De las controversias que se susciten en materia pe-

nal entre los tribunales federales y locales o entre cualquie

ra de éstos y los militares; entre los tribunales de la feder~ 

ci6n y los de las entidades federativas y entre tribunales de

dos o mas entidades federativas. 

VII.- De las controversias que se susciten en asuntos del 

orden penal, entre Tribunales de Circuito, o entre juzgados de 

Distrito pertenecientes a distintos circuitos. 

VIII.- De las competencias que se susciten entre tribuna

les Colegiados de Circuito en amparos del orden penal; entre -

Jueces de Distrito que no sean de la jurisdicci6n de un mismo

Tribunal Colegiado de Circuito: entre un Juez de Distrito y un 

Juez Superior, o entre dos Tribunales Superiores, en los jui-

cios de amparo a que se refiere el artículo 51 fracciones III

Y IV; 

IX.- De los impedimentos y excusas de los magistrados de

los Tribunales Colegiados de Circuito, en juicios de amparo en 

materia penal. 

X.- De las excusas, impedimentos y recusaciones de los M~ 

gistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, en asuntos-
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del orden penal: 

XI.- De las controversias cuya resoluci6n encomiende a la 

Suprema Corte de Justicia, la Ley Reglamentaria del artículo -

119 de la Constitución 

XII.- De las resoluciones de contradicciones entre tesis

que en amparos en materia penal, sustenten dos o más Tribuna-

les ,Colegiados de Circuito, para los efectos a que se refiere

el párrafo final del artículo 196 y el artículo 197-A de la 

Ley de Amparo. 

XIII.- De los asuntos que sean competencia de las otras -

salas, cuando por acuerdos generales asi lo determine el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de la facultad -

que le concede el sexto párrafo del artículo 94 de la Constit~ 

ción; y, 

XIV.- De los demás asuntos que la ley le encargue expres~ 

mente. 

Así lo señala el art~culo 24 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal. 

2.- Tribunal Colegiado de Circuito, se compondrá de tres

magistrados, de un Secretario de acuerdos y del número de Se-

cretarios, Actuarios y empleados que determine el presupuesto, 

y conocerán de: 

I.- De los juicios de amparo directo contra sentencias de 

finitivas o de laudos, o contra resoluciones que pongan fin al 

juicio, por violaciones cometidas en ellas o durante la secue

la del procedimiento. 
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II.- De los recursos que procedan contra los autos y res~ 

luciones que pronuncien los jueces de distrito o el superior -

del tribunal responsable en los casos de las fracciones I, II, 

y III, del artículo 83 de la Ley de Amparo. 

rrr.- Del recurso de revisión contra las sentencias pro-

nunciadas en la audiencia constitucional por los jueces de Di~ 

trito o por el superior del tribunal responsable en los casos

ª que se refiere el artículo 85 de la Ley de Amparo y cuando -

se reclame un acuerdo de extrad~ción dictado por el Poder Eje

cutivo a petición de Gobierno Extranjero. 

IV.- Del recurso de queja en caso de las fracciones V, VI 

VII, VIII, IX, X y XI del artículo 95, en relación con el 99 -

de la Ley de Amparo. 

v.- De los recursos que las leyes establezcan en los tér

minos de la fracción I-B del artículo 104 de la Constitución; 

VI.- De las competencias que se susciten entre los jueces 

de Distrito de su jurisdiccidn en juicios de amparo; 

VII.- De los impedimentos y excusas de los jueces de Dis

trito de su jurisdicción en juicios de amparo; 

VIII.- De los recursos de reclamaci6n previstos en el ar

tículo 103 de la Ley de Amparo; y. 

IX.- De los dem~s asuntos que la ley les encomiende expr~ 

samente. 

3.- Tribunal Unitario de Circuito, se compondrá de un ma

gistrado y del número de secretarios, actuarios y empleados 

que determine el presupuesto y conocerán : 
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r.- De la tramitación y fallo de apelación, cuando proce

da este recurso, de los asuntos sujetos en primera instancia a 

los Juzgados de Distrito: 

II.- Del recurso de Denegada Apelación: 

III.- De la calificación de los impedimentos, excusas y -

recusaciones de los Jueces de Distrito, excepto en los juicios 

de amparo, 

IV.- De las controversias que se susciten entre los jue-

ces de Distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en los jui

cios de amparo, 

v.- De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

4.- Juzgados de Distrito, el personal de cada uno de es-

tos juzgados se compondrá de un ju~z y del número de secreta-

ríos, actuarios y empleados que determine el presupuesto, en -

materia penal conocerán : 

I.- De los Delitos del Orden Federal, 

II.- De los procedimientos de extradición, salvo lo que -

se disponga en los tratados internacionales: 

III.- De los juicios de amparo que se promuevan contra r~ 

soluciones judiciales del orden penal; contra actos de cual--

quier autoridad que afecten la libertad personal, salvo que se 

trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio ifil 

puestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que -

importen peligro de privación de la vida, deportación, destie~ 

ro o alguno de los prohibidos por el art!culo 22 de la Consti

tución Federal. 
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Cuando se trate de violacidn de los artículos 16, en mat~ 

ria penal, 19 y 20 fracciones I, VIII y X, p~rrafos primero y 

segundo de la misma Constitucidn, el juicio de garantías podrá 

promoverse ante el juez de Distrito respectivo o ante el supe

rior del tribunal a quien se impute la violación reclamada; 

IV.- De los juicios de amparo que se promuevan conforme -

al artículo 107 fracción VII, de la Constitución Federal, en -

los casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas -

en los incidentes de reparación del daño exigible a personas -

distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad civil 

por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los 

procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los jui--

cios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la 

comisión de un delito: y, 

v.- De los juicios de amparo que se promuevan contra le-

yes y demas disposiciones de observancia general en materia p~ 

nal, en los términos de la Ley Reglamentaria de los artículos-

103 y 107 de la Constitución Federal. 

5.- El Jurado Popular Federal, tiene por objeto resolver, 

por medio de un veredicto, las cuestiones de hecho que le som~ 

te el juez de Distrito, con arreglo a la ley. 

El jurado se formara de siete individuos designados por -

sorteo, del modo que establezca el Código Federal de Procedi-

mientos Penales. 

En el Fuero de Guerra: 

I.- El supremo Tribunal Militar, esta integrado por un 
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Presidente con grado de general brigadier, militar de guerra y 

cuatro magistrados, que tienen graduaciones de general de bri

gada, funciona en pleno y basta la presencia de tres magistra

dos para que pueda constituirse. 

II.- Los Consejos de Guerra Ordinarios, estan integrados

por un presidente y cuatro vocales, siendo el primero de ellos 

General y los segundos de este mismo grado o Coronel. 

III.- El Consejo de Guerra Extraordinario, se integra con 

cinco militares, que deben ser oficiales y de categoría igual

o superior al del acusado, y para su integración se tomaran en 

cuenta las listas que para ese efecto se formulen y en las que 

constaran los nombres de los militares de guerra de la gradua

ción correspondiente que esten bajo el mando y disponibilidad

para ese servicio, sorteando de esa misma lista a los cinco 

miembros mencionados. 

IV.- Los Jueces de Instrucción Militar, son designados 

por la Secretaría de Defensa Nacional, debiendo otorgar la pr2 

testa correspondiente ante el Tribunal Superior de Justicia, -

con la jurisdicci6n que determine la Secretaría de la Defensa

Nacional. 

En las Entidades Fedeativas: 

a) El Tribunal Superior de Justicia, generalmente esta i~ 

tegrado por un presidente que no forma sala, y dos o tres sa-

las, con tres magistrc:idos cada uno, destinandose uno para lo -

penal y las restantes para lo civil. 

En cada distrito actdan un juez de primera instancia, que 
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como se indico puede ser mixto o solo actuar en materia penal

y su jurisdicción comprende circunscripción territorial del 

distrito político de que se trate. 

Los Jueces de Paz de la Cabeza Distrital, conoceran de 

los delitos cuya pena sea alternativa o minima. 

Función del Organo de la Jurisdicci6n. 

Una vez que se preciso, quienes son los órganos de la ju

"risdicción, pasare a anal.izar cua"les son l.as funciones de és-

tos: ya se trate del juez que instruye y sentencia, colegiado

o unitario, o bien el magistrado. 

Las funciones que les corresponden son: las de aplicar e~ 

trictamente las leyes, instruir el proceso en contra del in--

fractor de la norma penal, y aplicar las penas o las medidas -

de seguridad. 

En la aplicación de la ley, es comunmente aceptado que el 

juez penal no debe en ningán momento constituírse_en un órgano 

creador de la norma jurídica, puesto que el principio n nullum 

crimen nulla poena sine legen, asilo ha consagrado universal

mente en todas las legislaciones, pero si debe desentranar la

voluntad de la ley, porque todo precepto jurídico tiene indis

pensablemente que ser interpretado. 

En todo estado moderno, la interpretaci6n de la ley, es -

tarea obligada, y para llevarla a cabo, se tomará en cuenta el 

momento en que fue dictada y ademds las circunstancias socia-

les que imperen en el momento de ia aplicación: por eso es muy 

importante que el juez como interprete sea un competente cono-
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cedor de la dogmática jur{dica penal. 

En la práctica de la instrucción procesal deberá realizar 

los fines específicos del proceso, es decir, conocer la verdad 

histórica.Y la personalidad del delincuente, lo cual podrá lo

grar con la observancia de las normas jurídicas y mediante la

cooperacion de sus auxiliares. 

En cuanto a la aplicación de la pena, deberá lleva~se a -

cabo por el juez, partiendo de un arbitrio suficientemente am

plio que le permita determinar el quantum correspondiente a e~ 

da ti~o legal, pero para ello, deberá reunir como postulados -

obligatorios, el ser respetuoso de la ley, humano y ecuanime. 

Durante la ejecución de las penas, en el procedimiento p~ 

nal mexicano, el juez no tiene asignadas atribuciones especÍf! 

cas ya que esta tarea corresponde al Ejecutivo Federal, sin em 

bargo, debe advertirse que la función del drgano jurisdiccio-

nal no debe terminar con la sentencia, debe ir más alla inter

viniendo en el tratamiento penitenciario que se le de al suje

to para que de esta manera cuente con la información y el con~ 

cimiento que le permitan la adopción o el cambio de medidas 

que cada caso en concreto amerite, lo cual requiere una vigi-

lancia y un auxilio que coadyuve con el mismo al conocimiento

del estado peligroso del sujeto, para así, pugnar por la aut~rr 

tica finalidad de la pena. 

Responsabilidad del Juez. 

Tres clases hay de responsabilidad judicial, traducidas -
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en consecuencias diversas y exigibles, en instancias distintas 

a saber, civil, disciplinaria y penal. 

Responsabilidad Civil. 

A la exigencia de este tipo de responsabilidad, como efeE 

to de los actos indebidos de funcionarios, presta base el arti 

culo 1910 del Código Civil, que ordena la reparación del daño

causado por quien obra ilícitamente o contra las buenas costum 

bres. Por mandato del artículo 1928 del mismo ordenamiento es

ta obligación reparadora recae en primer término contra el SCE 

vidor público y solo subsidiariamente contra el Estado, por 

los daños causados por aquel en ejercicio de sus funciones. 

Responsabilidad Disciplinaria. 

Posee carácter administrativo e interno y se contrae a 

las faltas cometidas en el servicio y a las correcciones im--

puestas por el superior. 

Responsabilidad Penal. 

Este tipo de responsabilidad apareja la imposicion de ve~ 

daderas penas, previo procedimiento del orden criminal seguido 

ante los órganos jurisdiccionales de este fuero. 

En términos del artículo 111 de la constitución, para prq_ 

ceder penalmente contra Diputados, Senadores, Ministros de la

Suprema Corte, Secretarios de Despacho, Jefes de Departamento

administrativo, Representantes a la Asamblea, Procuradores, 

por delitos cometidos durante su cargo, la c~mara de Diputados 

declarara si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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Hasta aquí, solo he establecido a que se dedica cada una

de las instituciones u organismos mencionados, nombrando las -

atribuciones, organización y funcionamiento de los mismos, ah~ 

ra, pasare a analizar la realidad de estos en cuanto a sus fu~ 

cienes de Procurar y Administrar Justicia. 

He mencionado que el Ministerio Publico, en cumplimiento

del mandato constitucional y de acuerdo con lo preceptuado por 

las Leyes Orgánicas, debe adoptar pruebas para satisfacer los

requisitos del 16 constitucional, con el objeto de solicitar y 

obtener la aprehensión de los presuntos responsables de los de 

litas, y luego proporcionarle al juez todas las pruebas neces~ 

rias de tal suerte que este, de acuerdo con la intensión y es

piritu de nuestra Carta Fundamental, no sea más que lo que su

nombre indica; un juzgador, pero ello desgraciadamente no se -

realiza en la práctica judicial. Por las razones que voy a ex

poner, el Ministerio Público se ve incapacitado para dejar sa

tisfecha su misión y como 16gica consecuencia los jueces cont! 

nuan siendo los mismos funcionarios que trato de suprimir el -

constituyente de 1917, lo que significa que Ministerio Público 

y Jueces defraudan a la Constitución. ¿Porque y Como ? 

La Dirección de Averiguaciones, práctica su averiguacion

previa, y encontrando datos para fundar una orden de aprehen-

si6n, la solicita en forma del juez. Pongamos que diariamente

se soliciten 15 órdenes de aprehensidn, de las cuales solo se

despachan cinco, es decir, dos terceras partes no prosperan, y

luego encomendados ya a los agentes adscritos a los juzgados -
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duermP-n casi en su totalidad indefinidamente. Debemos observar 

que cuando se consigna un asunto, dan su opinidn en tal senti

do, el agente investigador, el subdirector y director de la D! 

rección General de Control de Procesos en el area de Consigna

ciones, son tres abogados que consideran que si procede solic1 

tar una orden de aprehensión, es decir, que se cumplen los re

quisitos del 16 constitucional, y luego el juez oplna, que 

esos abogados se equivocaron en diez ocasiones y sólo tuvie

ron razón en cinco, lo grave en todo esto es que el agente ads

crito al juzgado, esta de acuerdo con el juez, y digo que esto 

es grave, porque el Agente del Ministerio PÚblico en cuyas ma

nos queda el asunto piensa que en determinada situación no pr2 

cede solicitar una orden de aprehension~ es f~cil comprender -

que esta no se conseguirá y, por lo mismo, que el expediente -

relativo esta llamado a archivars~ definitivamente. 

Si se plantea as! la cuesti6n parece que se trata de una

diversidad de criterio jurídico. Esto en parte es cierto, pero 

en gran parte no lo es, siendo la causa general por la que los 

jueces niegan tantas ordenes de aprehensión, la siguiente: co

mo los juzgados tienen poco personal, si se despacharan todas

las ordenes resultarían recargados de trabajo y los secreta--

r1os y escribientes no se dar!an a basto para atender los asu~ 

tos. De aqu! que, como base para despachar más o menos Ordenes 

toman los jueces la capacidad de su personal. Al Agente del Mi 

nisterio P&blico adscrito al juzgado, que sabe de esto, se co~ 

forma con los hechos, y mientras opera plácidamente la pres--

cripci6n. 
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LLega~ pues quince pedimentos de aprehensión, se despachan 

cinco y los diez restantes o se niega la orden lisa y llanamerr 

te, o se mandan a practicar determinadas diligencias; pero en

uno y en otro caso el asunto no caminará hasta que el interes~ 

do se presente a impulsarlo. 

El personal de los juzgados es causa en gran parte, de 

que no prospere la labor d~ la Dirección General de control -

de Procesos en el area de Consignaciones, claro esto no se di

ce, se argumenta que la averiguación esta incompleta, que debe 

practicarse tal o cual diligencia, que los hechos delictuosos 

estan mal clasificados y se ha llegado a argumentar con error

notorio, que no esta comprobado el cuerpo del delito, que, ca-

. mo señala el artículo 16 constitucional no lo exige: lo prece~ 

tua el 19 para decretar la formal prisión, situación jurídica

muy distinta, insisto, lo que el juzgado no quiere es recarga~ 

se de trabajo, Esto en cuanto al Juzgado, pero y l el Ministe

rio Publico?, éste como regla general se notificará del auto -

en donde se niega la orden de aprehensión, y con el juez, y el 

Secretaría espera que el interesado se presente para poner el

caso en marcha, esto se argumenta y no es lo que la Constitu-

ción ordena. Si un delito se persigue de oficio, el Represen-

tante Social debe ejercitar la acción penal espontaneamente, -

sin aguardar la instancia del ofendido. Por lo tanto, el proc~ 

der de los jueces y secretarios es contrario a la ley, pero d~ 

be recordarse que mientras el Ministerio PÚblico y los Juzgad2 

res no sean atendidos econdmicamente por el Estado, sin rega--
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teas bochornosos, las cosas marcharan así. Explicar~ porque. -

Si consideramos que en cada juzgado existen más de cien expe-

dientes, de donde cada agente, en esos cien asuntos debe desa

rollar la siguiente labor; si se trata de órdenes negadas, en

terarse del expediente, estudiarlo, ofrecer al juez nuevas 

pruebas, insistir en la orden de aprehensión o bien pedir el -

archivo del caso. Si se trata de procesos, aportar pruebas so

bre el delito, sus circunstancias, la responsabilidad del pro

cesado, personalidad del mismo y el daño causado, hacer pedi-

mentos de formal prisión y libertad por falta de elementos pa

ra proceder, formular conclusiones, asistir a las audiencias,

alegar en éstas e interponer recursos: a más de rendir infor-

mes al Procurador sobre la marcha de los asuntos y al Departa

mento de Previsión Social, sobre las libertades preparatorias

solicitadas. Este solo planteamiento pone de manifiesto cuán -

absurdo es pretender que un solo hombre realice una tarea para 

la cual está físicamente imposibilitado. Que sucede entonces? 

que como el Agente del Ministerio P6blico desconoce los expe-

dientes en los que el juez neg6 las órdenes, y para _interponer 

un recurso o insistir en el pedimento necesita estudiarlo y e~ 

rece de tiempo, se conforma con notificarse y para actuar se -

toma los días, meses o años que el interesado le da, único que 

con su insistencia, puede lograr que marche un expediente. 

Y lo mismo ocurre durante el proceso, debe presentar tes

tigos, documentos que se relacionen y en forma general todas -

las pruebas necesarias que evidencien la existencia del delito 
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o la responsabilidad del acusado. Es así como constitucional-

mente debe funcionar el Ministerio Prlblico adscrito a los tri

bunales penales, pues es así como asume el verdadero carácter

de parte en el juicio criminal y como se consigue que el juez

sea lo que quizÓ el Constituyente de 1917, un juzgador y nada

más. 

Por lo tanto, cuando el Agente del Ministerio Público ma

terialmente imposibilitado par cumplir su deber, algunas veces 

por la situación que he mencionado y otras porque, se pasa 

preocupandose en quedar bien con los superiores, razdn por la

cual pierde el tiempo, concretandose entonces a lo más urgente, 

como es, pedir al juez, al vencerse el. término constitucional

de setenta y dos horas, la formal prisión o la libertad por 

falta de elementos para proceder del detenido, según sea el c~ 

so: solicitar una que otra vez al agotarse la averiguación pr~ 

via, la práctica de diligencias, luego al cerrarse la instruc

cidn, formular conclusiones y por áltimo, concurrir a las au

diencias en las que y para despacharlas pronto se concreta, e~ 

mo los defensores a decir, " reproduzco mis conclusiones " 

Y la Constitución ? es un ideal, nada más, ya que pare

ce que fue redactada para que se pisoteen sus normas. El Mini~ 

terio Pdblico, una veces por falta de personal y otras por ne

gligencia, la infringe, y por ello la infringen también los 

jueces, estos o mejor dicho sus secretarios y ante la ausencia 

de actividad procesal del Ministerio PÚblico, se aportan las -

pruebas que buenamente pueden, pues debo señalar que los defeg 
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sores por regla general, solicitan la libertad bajo caución de 

sus clientes y luego llevan testigos de buena cuenta de los 

mismos, por lo tanto el Ministerio Público y el. Juez resultan

infringiendo la ley, ya sea por falta de personal o por negli

gencia. 

Para tener una justicia digna de ese nombre, es necesario 

liberarla de la miseria en que se debate y esto solo se conse

guirá oi tanto el Ministerio Público y los Jueces se avocan a1 

cumplimiento exacto de sus obligaciones, para lo cual es nece

sario que los servidores públicos que ocupen estos cargos sean 

competentes, que tengan una gran ética profesional y ante todo 

que sean honorables. 



" DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS " 
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DELITOS QUE TUTELAN LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS. 

Un primordial derecho público que tiene el individuo fre~ 

te a la autoridad en el estado de derecho, es el de que su li

bertad física sea respetada y nunca restringida, salvo los.ca

sos previamente establecidos en la ley mediante las formalida

des y requisitos que ella establece. En tal sentido, el artíc~ 

lo 14 constitucional proclama 11 Nadie podra ser privado 4•• de 

la libertad •.• , sino mediante juicio seguido ante los tribuna

les previamente establecidos, en el que se cumplan las formal~ 

dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes exp~ 

didas con anterioridad al hecho; " de igual forma el art!culo-

16, señala, que " no podrá librarse ninguna orden de aprehen-

si6n o detención, a no ser por la autoridad judicial, sin que

proceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado 

que la ley castigue con pena corporal y sin que esten apoyadas 

aquéllas por declaración, bajo protesta de decir verdad, de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de 

flagrante delito, en que cualquier persona pueda aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos, sin demora, a dis

posici6n de la autoridad. Solamente en casos urgentes, cuando

no haya en el lugar ninguna autoridad judicial tratandose de -

delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad admini§ 

trativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la de

tención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposicidn 

de la autoridad judicial. 
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Muy compleja es la casu!stica tÍpica t·orjada para tutelar 

el bien jurídico de la libertad física frente a los desmanes -

de la autoridad, complejidad que tiene fundamento en los nume

rosos flancos que ofrece el valor humano de la libertad física 

para ser ofendido por quien esta investido de autoridad y tie

ne a su mano resortes funcionales, de los que fácilmente y me

diante violencias, tretas y amaños puede abusar, arropado en -

una impunidad regalona que cree la ley le brinda para dar rie~ 

da suelta a su sentir bastardo. 

El examen especifico de cada figura típica procede hacer

lo en el orden expositivo que surge en el instante en que se -

produce la lesión a la libertad física, a partir del preceden

te 6ltimo momento en que el ofendido se hallaba en situación -

normal de natural libertad o de una lícita privación de la mi~ 

ma. 

1.- La Aprehensidn Ilegal. 

La fracción X del artículo 225 del Código Penal, estable

ce que es un delito cometido por los servidores públicos en 

contra de la Administraci6n de Justicia, la conducta consiste~ 

te en " Ordenar la aprehensión de .un individuo por delito que

na amerite pena privativa de libertad, o sin que proceda denurr 

cia, acusación o querella ". Esta amplia descripción trasunto

penalÍstico de lo estatuído en los artículos 16 y 18 de la 

Constitución, planteaba la cuestión de determinar quien podia 

ser sujeto activo de esta figura tfpica. 

Del estudio de los artículos mencionados se presupone que 
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solo 1os jueces que ordenan la aprehensión de un individuo fue 

ra de la mencionada hip6tesis constitucional, pueden ser suje

tos activos. Dicho comportamiento se integra por la simple con 

ducta material de dictar la orden, sin que se requiera que la

misma sea obedecida o cumplimentada. El simple hecho de orde-

nar la aprehension de un individuo por delito que no amerite -

pena corporal, implica una conducta típicamente ofensiva para

el bi.en juri'dico ·de la libertad f{sica individual, pues crea -

un peligro para dicho interes jurídico, esto es, una posibili

dad de daño. 

Un elemento normativo contiene la descripción típica, aurr 

que aparezca un tanto insuficientemente destacado en la des--

cripcidn. Pues al establecer la misma que la orden de aprehen

si6n dictada habia de ser " por delito que no amerite pena pr!_ 

vativa de libertad ", irrumpe en el ámbito de lo normativo, 

con palabras diversas pero con igual sentido y valor que si 

llanamente dijera que la orden dictada debe se~ ilegal. El es

clarecimiento de la legalidad o ilegalidad de la orden dictad.a 

tiene su pr{stica fuente en los preceptos del CÓdigo Penal o -

leyes especiales que fijan las penas para los delitos. 

En esta descripción fáctica hállase amadrigada la finali

dad específica que configura la dolosa conducta, esto es, la -

conciencia y la voluntad de que con la orden dictada se priva

ª un individuo de su libertad física. Y aunque hipotéticamente 

podrl'.an tambi8n admitirse formas de culpa imperita, la verdad

es que en la práctica dada la preparación técnica de los jue--
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ces, deviene quimérico el actuar culposo. 

En la Última parte del artículo 225, señala que quien co

meta este delito se le impondra pena de prisidn de dos a ocho

años y de docientos a cuatrocientos días multa, además de la 

prisión correspondiente, el agente sera privado de su cargo o 

inhabilitado para el desempeño de uno nuevo, por el lapso de -

uno a diez anos. 

2.- Delito de Recibir o Mantener Ilegalmente en un Establecí-

miento de Detención o de Ejecución de las Sanciones Privativas 

de Libertad a una Persona Detenida o Presa. 

Dos figuras típicas, de semejante estructura y naturaleza 

pero diferenciadas ambas por el carácter y destino del lugar -

en que se realiza la conducta delictiva, pues en tanto que di

cho establecimiento es un lugar de detención, se aplicaba la -

fraccion XIX del art.iculo 18 de J.a Ley de Responsabilidades de 

los Funcionarios (derogada), y cuando fuere un establecimiento 

destinado a la ejecucidn de las sanciones privativas de liber

tad, el hecho es encuadrable en la fracción VI del artículo 

215 del Código Penal. 

La anterior descripción contiene alternativamente dos hi

p6tesis 

a) Recibir en un establecimiento de detención o de ejecu

cidn de las sanciones privativas de la libertad, supone que el 

sujeto activo tenga a su cargo, a alguna persona detenida o 

presa, arrestada o interna, sin los requisitos legales; y 

b) Mantenerla privada de su libertad sin dar parte a la -
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autoridad correspondiente, o bien niegue que esta detenida si

lo estuviere. 

Solo puede ser sujeto activo de ambas hipótesis típicas -

la persona que tenga a su cargo en lugar de detención o de ej~ 

cuci6n, cualquiera que fuera la índole o importancia del mismo, 

el espacio que ocupe, la autoridad de que depende, su natural~ 

za, destino, el sitio o localidad en que estuviere enclavado , 

así como tambi~n cualquiera que fuere la razdn, título, cargo

º nombramiento, designación o servicio que fundamente el hecho 

de tener a su cargo el establecimiento de detención o ejecu--

ción en el momento de recibir al detenido o preso, o en el que 

se le mantiene privado de libertad, no es necesario que el su

jeto activo tenga el carácter de director o encargado del est~ 

blecimiento; basta que transitoriamente está al frente del mi§ 

mo por designación, asignación o encargo del funcionario de 

quien dependa, simpre naturalmente que fuere también servidor

publico. 

La primera forma de la alternativa conducta consiste en -

"recibir" en el sentido de la figura tfpica, tanto significa -

como aceptar, dar entrada, admitir o recluir a una persona en

el establecimiento de detención o privación de la libertad. Effi 

pero, esto solo es típico, cuando se efect6a " sin los requis! 

tos legales ", esto es, arbitraria o antijurÍdicamente. Un el~ 

mento típico normativo preside, por lo tanto, la figura típica 

pues el encuadramiento de ella, del hecho natural que describe, 

esta condicionado a que se efectúe en forma ilegal, esto es, -
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sin que preceda 1.a " orden de aprehensión o de detención de la 

autoridad judicial " a que hace concreta referencia el artícu

lo 16 de la Constitución, o el "arresto" impuesto por la auto

ridad administrativa como castigo de las infracciones de los -

reglamentos gubernativos y de policía, a que hace menci6n el -

artículo 21 constitucional. 

La segunda forma de la ~onducta consiste en que quien te~ 

ga a su cargo un establecimiento de detención o ejecución de -

los delitos en que se hallare una persona detenida, presa, -

arrestada, y/o interna, sin los requisitos legales, " .•• La -

mantenga privada de su libertad sin dar parte a la autoridad -

correspondiente ", se capta aquí la hipótesis fáctica del que

sin haber recibido en. el establecimiento de detencidn o ejecu

ci6n de las sanciones a la persona detenida, presa, arrestada

º interna sin los requisitos legales, la mantenga posteriormeg 

te privada de su libertad sin dar parte a la autoridad respec

tiva, luego que el establecimiento de detención o ejecuci6n 

quede a su cargo. Constituye esta conducta una comisidn amis~ 

va, pues el agente priva de su libertad al ofendido abstenien

dose de comunicar a la autoridad a quien corresponda ponerle

en libertad, la ilegal detención que el sujeto pasivo sufre. 

Empero, es condición necesaria para la aplicación de la hip6-

tesis t{pica en examen, que no este en las facultades del su

jeto activo hacer cesar la ilegal privaci6n de libertad que -

sufre el ofendido. Esta conducta también es castigada por el -

artículo 215 fraccion VI del C6digo Penal al establecer que e~ 
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mete el delito de Abuso de Autoridad " El Servidor Público 

cuando estando encargado de cualquier establecimiento destina

do a la ejecución de las sanciones privativas de libertad de -

instituciones de readaptaci6n social o de custodia y rehabili

tación de menores y de reclusorios preventivos o administrati

vos, sin los requisitos legales reciba como presa, detenida, -

arrestada o interna, a una persona o la mantenga privada de su 

libertad, y sin dar parte del hecho a la autoridad correspon-

diente ". De lo establecido por el artículo 215 fraccion VI 

del Cddigo Penal, debemos entender por establecimiento destin~ 

do a la ejecución de sanciones privativas de libertad, las cáE 

celes o establecimientos penitenciarios donde se cumples di-

chas penas. 

Este delito es castigado de acuerdo con el art1culo 215 -

del c6digo Penal, con prisi6n de dos a nueve años, de setenta

hasta cuatrocientos dfas multa y destitución e inhabilitacion

de dos a nueve anos para desempeñar otro empleo. cargo o comi-

siÓn público. 

3.- Omitir Consignar Legalmente a un Detenido. 

La fracción IX del artículo 225 del Código Penal sanciona 

a los Servidores Públicos que incidan en la conducta " Abste-

nerse injustificadamente de hacer la consignación que corres-

penda, con arreglo a la ley, de alguna persona que se encuen-

tre detenida a su disposición como presunta responsable de al-. 

gún delito ". Esta figura típica es también trasunto penal de

lo establecido en el articulo 16 de la Constitución, en cuanto 
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estatuye: 

a) Que en los casos de flagrante delito, cualquier perso

na puede aprehender al delincuente y a sus cómplices poniendo

los sin demora, a dísposició"Íl de la autoridad inmediata; 

b) Que en casos urgentes, cuando no haya en el lugar nin

guna autoridad judicial, trat~ndose de delitos que se persigan 

de oficio, podra la autorida~ administrativa, bajo su más es-

tricta responsabilidad, decretar la detenci6n de un acusado, -

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judi-

cial. Se infiere del contenido de las anteriores disposiciones, 

el deber jur{dico que el ordenamiento positivo impone a los 

Servidores Pdblicos o empleados investidos de autoridad de corr 

signar a cualquier persona detenida que se encuentre a su dis

posición como presunta responsable de algun delito. 

Solo pueden ser sujetos activos de este delito, el Minis

terio Público, la Polic!a Judicial y la Autoridad Administrati 

va a cuya disposicién estuviere una persona como présunta res

ponsable de algun delito. 

a) En virtud del cumplimiento dado a una orden de apreheg 

ai6n dictada por la autoridad judicial; 

b) En los casos en que hubiere sido aprehendida " in fra

ganti delito": y, 

c) En los casos urgentes, cuando no haya en el lugar nin

guna autoridad judicial tratandose de delitos que se persiguen 

de oficio. 

Si en cualquiera de las anteriores hipótesis, las autori-
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dades mencionadas no consignan ante la autoridad judicial inm~ 

diatamente a la persona detenida, entonces comete el delito 

aescrito. 

La expresión inmediatamente, tanto significa, gramatical

mente, como luego, al punto, al instante, sin embargo, la sig

nificacion estrictamente cronol6gica del término hay que cene~ 

tarla con la interpretación jurídica y entend~rse en el senti

do de sin tardanza, dilación o interposición de cosa alguna, -

aunque transcurra un período de tiempo, como es el preciso cn

los casos de " in fraganti delito ", para realizar los trámi-

tes y diligencias que son inevitables para el buen éxit_o de la 

consignación. M~s en ninguna hipótesis debe rebasarse el térm! 

no de veinticuatro horas establecido en la fracción XVIII del

articulo 107 constitucional, al que si la detención se verifi

case fuera del lugar en que reside el juez, se agregar~ el su

ficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho lg 

gar y el en que se efectúa la detención. Situación que también 

se menciona en el articulo 225 fraccion XX del Código Penal, -

señalando que se sancionara con pena de prisión de uno a seis

años y multa de cien a trecientos dÍas, además, el agente será 

privado de su cargo e inhabilitado para el despacho de uno nu~ 

va por el lapso de uno a diez años. 

4.- No otorgar inmediatamente la Libertad Caucional, cuando ha 

sido solicitada por el Presunto Responsable y ha cumplido los

requisitos exigidos para ello. 

La fracci6n I de: artículo 20 constitucional establece 
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con el valor y jerarquia de un derecho pdblico subjetivo en f~ 

ver del acusado en todo juicio del orden criminal, el de que -

" Inmediatamente que lo solicite seré! puesto en libertad prová:_ 

sional bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en cuenta 

sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se

le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalida-

des merezca ser sancionado con pena cuyo termino medio aritme

tico no sea mayor de cinco años de prisión, sin m~s requisitos 

que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la au

toridad judicial u otorgar caución bastante para asegurarla, -

bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptación ". En 

congruencia con lo anterior la fracción XI del artículo 225 

del Código Penal señala como delito cometido por los Servido-

res PÓblicos contra la Administración de Justicia " No otorgar 

la libertad cauciona!, si procede legalmente 11
• La anterior 

descripción constituye desde el punto de vista fáctico una ami 

sión y en ella se destaca expresamente su inmediata fundament~ 

ción normativa. 

La conducta ejecutiva del delito en examen consiste en 
una abstención ; " No otorgar • • • la libertad cauciona! 11

• Di

cha omisión aparece en la propia descripción típica conectada

ª una circunstancia temporal : " Inmediatamente que se solici

te ". La descripción esta presidida .por un elemento normativo: 

" Cuando proceda legalmente ". Y solo puede ser cometida por -

quien tenga la facultad de juzgar. 

La omisiva conducta sólo adquiere posibilidad fActica a -
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partir del instante en que el inculpado queda a disposición 

del juez y únicamente alcanza realidad desde el instante en 

que se solicite, por el inculpado o por quien le defienda, la

libertad caucional, y acto seguido, no se otorgue, pues la fr~ 

se inmediatamente, tanto significa como enseguida, luego, al -

momento, o sin intervalo, ora el sujeto activo se abstenga de

resolver sobre la petición formulada, la niegue aduciendo raz~ 

nes arbitrarias a caprichosas que pongan en relieve su dolosa

intencion, no obstante su legal procedencia. 

La abstención se integra normativamente cuando el otorga

miento de la libertad cauciona! proceda legalmente al delito -

imputado. Es decisivo al respecto lo que establece la Constit~ 

ci6n y las leyes de procedimientos. El artículo 20 constituci~ 

nal decreta dicha procedencia " Siempre que dicho delito mere~ 

ca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no 

sea mayor de cinco años de prisión. 

Solamente a quien corresponda la funcidn de juzgar puede

ser sujeto activo de este delito, la fracción I del art{culo -

20 constitucional hace exclusiva y estricta referencia al juz

gador. Empero, los funcionarios del Ministerio Pdblico no pue

den ser sujetos activos, pues no estan facultados para otorgar 

la libertad caucional. El art{culo 271 del Código de Proc7di-

mientos Penales dispone al respecto que " Si el acusado o su -

defensor solicitasen la libertad caucional, ••• los funcionarios 

mencionados en el articulo anterior (Ministerio Publico) se 

concretaran a recibir la petición relativa, y agregarla al ac-
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ta correspondiente para que el juez resuelva sobre el particu

l.ar 

El delito de no otorgar cuando se solic~ta la libertad 

caucional, si procede legalmente esta mencionado en el artfcu

lo 225 fracción XI con prisidn de dos a ocho años y de docien

tos a cuatrocientos días multa adem~s, de la pena de prisión -

correspondiente, el agente será privado de su cargo e inhabil~ 

tado para el desempeño de uno nuevo por el lapso de uno a diez 

años. 

s.- Omitir dictar Auto de Formal Prisión o Soltura en el térmi 
no constitucional. 

El artículo 19 de la Constitución proclama como garantfa

de libertad : " Ninguna detención podra exceder del término de 

tres días, sin que se justifique con un· auto de formal prisión, 

en el que se expresara : el delito que se le imputa al acusado 

los elementos que constituyen aquel; lugar, tiempo y circuns-

tancias de ejecución¡ y los datos que arroje la averiguación -

previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo -

del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. La 

infracci6n de esta disposición hace responsable a la autoridad 

que ordene la detención, o la consienta ••• "y en congruencia

penal c6n el anterior derecho público subjetivo, .la fracción -

XVII del artículo 225 del Código Penal t!pifica la conducta 

consistente en : • No dictar auto de formal prisión o libertad 

de un detenido como presunto responsable de un delito, dentro

de las setenta y dos horas siguientes a la puesta en disposi--
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ciÓn de este al juez ". 

Nos hallamos aqu!, desde el punto de vista fáctico, ante

una inercia, consistente en la abstención que efectúa el juez

de cumplimentar el deber jur!dico que el artículo 16 constitu

cional le impone, de dictar en el término de tres a!as auto de 

formal prisión o de soltura según proceda, para de esta manera 

transformar legalmente la simple detenci6n que sufre el incul

pado an prisión preventiva o poner fin a dicha detención. 

No dictar la resoluci6n procedente dentro del término in

dicado, es incidir, a partir de dicha abstencidn, en una priv~ 

ciÓn abusiva de la libertad del hasta dicho instante legalmen

te consignado y detenido. Y resulta casi superfluo advertir 

que dictar dicha resolución después de transcurrido dicho tér

mino, es también incidir en el comportamiento descrito en la -

figura típica. El término de tres dfas se computará desde el -

instante en que el detenido hubiere quedado a disposición del

juez hasta aquel. otro en que se dicte el auto de formal pri--

si6n: referencia de tiempo que, según la fracción I del artfc~ 

lo 297 del C6digo de Procedimientos Penales, debe contener el.

auto mencionado, pues en él deberá expresarse " la fecha y la 

hora exacta en que se dicte ". 

Sujeto activo del delito en examen sólo puede ser la per

sona que este investida del cargo de juez penal, habida cuenta 

de que exclusivamente a él le corresponde resol.ver la situa--

ción constitucional de un delito. 

El delito en examen está sancionado en la fracción XXVI -
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&ltimo párrafo del a~t!culo 225 " se le impondrá pena de pri-

sión de dos a ocho años y de docientos a cuatrocientos afas 

multa ".. Además de la pena de prisión correspondiente, " El 

agente será privado de su cargo e inhabilitado para desempeñar 

uno nuevo, por el lapso de uno a diez años " 

6.- No hacer cesar la Indebida Privaci6n de Libertad de una 

Persona cuando no se ha dictado Auto de Formal Prisión. 

La fracci6n XVIII del artículo 107 constitucional dispone 

" Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada 

del auto de formal prisión de un detenido, dentro de las sete~ 

ta y dos horas que señala el artículo 19 del mismo ordenamien

to, contados desde que aquél esté a disposición de su juez, d~ 

beran llamar la atención de éste sobre dicho particular, en el 

acto mismo de concluir el té'rmino, y si no recibe la constan-

cia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondr~n 

en libertad ". Para reforzar el cumplimiento del deb.er jurídi

co que el anterio articulo impone a los alcaides y carceleros, 

la fraccidn VIl del artículo 215 del Código Penal tipifica la

conducta consistente en " cuando teniendo conocimiento de una

privacidn ilegal de la libertad no· la denunciase inmediatamen

te si esto estuviere en sus atribuciones ". 

La conducta tÍpica en examen consiste en una inercia " no 

poner en libertad a la persona " condicionada a dos elementos

nonna tivos: 

a) Que la privación de la libertad sea indebida; y, 

b) Que este en las atribuciones legales del sujeto activo 
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poner fin a dicha indebida privacion de libertad. 

Por cuanto se refiere al primero, la privaci6n de liber-

tad es indebida siempre que en el término de setenta y dos ho

ras, que señala el art!culo 19 constitucional, los alcaides y 

carceleros no reciban copia autorizada del auto de formal pri

si6n del detenido, contadas desde que este quede a disposicidn 

de su juez. Por cuanto atañe al segundo los alcaides y caree!~ 

ros tienen atribuciones legales para poner fin a la indebida -

privación de libertad, cuando transcurra el indicado término y 

llamada la atención, sobre el particular, del juez a cuya dis

posición esté el detenido, en el acto mismo de concluir dicho

término, no recibieren la constancia autorizada del auto de 

formal prisión, dentro de las tres horas siguientes. 

El delito en examen solo puede ser cometido por quienes -

tengan los cargos de alcaides y carceleros, del lugar en que -

el detenido hubiere sido ingresado y esten en efectivo servi-

cio en el instante en que proceda poner al detenido en liber-

tad. 

El artículo 215 del Código Penal sanciona este delito con 

"prisión de dos a nueve años, de setenta hasta cuatrocientos -

dias multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos 

7.- Prolongar Indebidamente la Prisión Preventiva~ 

La Constitucidn Política en el párrafo segundo de la fraE 

cidn X de su artículo 20 dispone : " Tampoco podrá prolongarse 

la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije-
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la ley al delito que motivare el proceso ". 

Iniciase la prisión preventiva desde el instante en que -

es dictado el auto de formal prisión, en este momento procesal 

cambia y eleva la detención en prisidn. A partir de la fecha y 

hora en que dicho auto se dicta comienza a computarse el tiem

po de prisión establecido en la figura tfpica. 

El comportamiento ejecutivo del delito en examen consiste 

en " prolongar la prisión preventiva ", lo que, en purida, im

plica una omisión; no poner término oportunamente al proceso -

mediante la correspondiente sentencia antes de que transcurra

el tiempo que como máximo fija la ley a la pena de prisión se

ñalada al delito. La figura típica en examen capta , empero 

otros ángulos que el prob~ema ofrece, pues se puede entender -

que dicha figura tipifica y sanciona penalmente al juez que 

vulne~a la diversa garantía contenida en la fracción VIII del

propio artículo 20 constitucional, y, que a la letra dice : 

" Será juzgado antes de cuatro meses si se trata de delitos cu 

ya pena máxima no exceda de dos años de prisión: y antes de un 

año si la pena máxima excede de ese tiempo ". De esta guisa se 

refuerzan las garantías constitucionales de los inculpados, iU 

fringidos de forma constante por jueces negligentes al socaire 

de una consuetudinaria impunidad violatoria de la garantía -

constitucional mencionada en la fracción VIII, y que muchas v~ 

ces ingenuamente trata de escudarse en explicaciones regalonas 

y en comodones pretextos, como el mucho trabajo, la carencia -

de personal y otras razones que a nadie pueden convencer, máxi 
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me cuando en la actualidad todos los juzgadores cuentan con un 

grupo de abogados que le auxilian en el cumplimiento de sus ac 

tividades. Pues, si no obstante lo perentorio del término, los 

jueces penales casi siempre dan cumplimiento estricto al impe

rativo constitucional que les obliga a resolver la situación -

de un detenido en un plazo de setenta y dos horas, no es acep

table ni admisible que no puedan cumplimentar en cuatro meses

º en un año lo que con igual rango jurídico establece la frac

ción VIII del artículo 20 de la Constitución. 

Para tutelar penalmente este derecho público subjetivo, -

la fracción XIV del artículo 225 del Código Penal típifica la

conducta consistente en " Prolongar la prisión preventiva por

m~s tiempo del que como máximo fije la ley al delito que moti

ve el proceso". Con esto se pone de manifiesto que la ley pe

nal al igual que hizó en la fraccidn antes mencionada en torno 

al término constitucional se setenta y dos horas, ha, de una -

manera especial, tipificado y sancionado el incumplimiento del 

deber jurídico impuesto a los jueces y que deviene en garantía 

constitucional de los ciudadanos contenido en la fracción VIII 

del artículo 20 de la Consticución. 

El delito en estudio es sancionado con pena de prisión de 

dos a ocho años y de docientos a cuatrocientos d[as multa, ad~ 

más de que será privado de su cargo e inhabilitado para el de

sempeño de uno nuevo, por el lapso de uno a diez años. 

8.- Prolongar la Prisión o Detención por Falta de Pago de Han~ 

rarios u otras prestaciones, Responsabilidad Civil, Reparación 
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del daño u otros análogos. 

La fracción X del artfculo 20 constitucional establece 

también con el rango de derecho público subjetivo, en favor 

del. acusado en todo juicio del. orden criminal : " En ningun e~ 

so podrá prolongarse la prisión o detención por falta de pago

de honorarios de defensores, o por cualquier otra prestación -

de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro mo

tivo an~logo ". 

El alcance de esta conducta tÍpica comprende no solamente 

la hipótesis de prolongar, por la causa que se expresa, la pr! 

sien preventiva del acusado que hubiere sido absuelto, sino 

también -la detención del inculpado en favor del cual se hubie

re dictado auto de soltura dentro del término constitucional y 

del condenado que hubiere sido amparado de la pena de prisión

que le fuere impuesta mediante sentencia, la figura típica se

perfecciona cualquiera que fuere la causa o pretexto que moti

vare la ilegal prolongacidn de la detención o prisión. 

La conducta t:Í.pica consiste también en un hacer " Prolon

gar la prisión o detenci6n "• cuya realización implica una ami 

sión, " no poner termino a la detencidn al. dictarse el auto de 

soltura o a la prisión al ser absuelto el procesado o amparado 

el condenado de la pena de prisión que le fuere impuesta ". 5!!_ 

jeto activo es la autoridad judicial que por actos propios im

pide que el detenido o preso recobre su libertad; y aunque la

autoridad administrativa que tenga a su cargo el establecimie~ 

to de detención en que el ofendido hubiere estado detenido le-
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galmente, puede también prolongar su detención retrasando el -

cumplimiento de las providencias judiciales que ordenen su li

bertad, este hecho es típicamente encuadrable en la fracción -

XVI del artículo 225 del Cddigo Penal. 

9.- Imponer Arrestos Superiores a treinta y seis horas o Dete~ 

cienes subsidiarias mayores a quince días. 

El artículo 21 constitucional establece que: " Compete a 

la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de

los reglamentos gubernativos y de polic{a, el cual únicamente

consistir~ en multa o arresto hasta por treinta y seis horas ; 

pero si el infractor no pagara la multa que se le hubiera im-

puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que

na excederá en ningún caso de quince días. 

Deducese del artículo 21 constitucional que los reglamen

tos gubernativos o de policía solo pueden castiQar con multa o 

arresto, las infracciones que de sus disposiciones pudieran h~ 

cer los gobernados y, por tanto, que cualquier castigo diverso 

que dicho reglamento impusiera, sería clara y manifiestamente

anticunstitucional. Empero, con independencia de esta anticon~ 

titucionalidad, la autoridad administrativa que con apoyo en -

lo preceptuado en el reglamen~o gubernativo o de policía impu

siere un arresto que exceda de treinta y seis horas o de quin

ce días por impago de multa, limites topes establecidos en el

articulo 21 de la Ley Suprema cometerla una lesión contra la 

libertad f!sica de la persona a quien se impusiera. 
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No interesa desde el punto de vista penalistico, investi

gar y esclarecer el sentido y alcance constitucional de la ex

presi6n [ reglamento gubernativo o de polic{a ]. Desde el pun

to de vista penal se entiende la expresada frase en su reali-

dad formal, esto es, como cualquier reglamentaci6n que emane -

de una autoridad administrativa en uso de su potestad reglada

º d~scresional. El delito tiene existencia aún en el caso de -

que el reglamento gubernativo o policial en que se fundare el

castigo impuesto por la infracción administrativa fuere oriun

do de un exceso o desviación de poder en que hubiere incidido

la autoridad de que el citado reglamento emane, pues los vi--

cios de dichos reglamentos no esfuman la realidad fáctica del

delito perpetrado por la autoridad administrativa. 

Sujeto activo solo puede ser la autoridad administrativa, 

cualquiera que fuere su rango o jerarquia, que en ocasión de -

aplicar un reglamento gubernativo o de policía y con base en -

el mismo, lesione la libertad personal, mediante la imposición 

de arbitrarios arrestos. Y el delito se perpetra aún en el ca

so de que el reglamento gubernativo o de policía autorice la -

imposición de dichos arrestos, pues la figura típica vincula -

directamente a sus destinatarios con la descripcion fáctica. 

10.- Incumplir las Providencias Judiciales o Administrativas -

que Ordenen Poner en Libertad a un Detenido. 

E1 artículo 19 de la Constitucidn Política no sólo esta-

blece que : 11 Ninguna detención podrá exceder del tEÍrmino de -

tres dí'as, sin que se justifique en un auto de formal prisidn'', 
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sino que además declara que, 11 La infracción de esta disposi-

ci6n hace responsable ••• a los agentes, ministros, alcaides o 

carceleros que la ejecuten 11
• Y en cumplimiento de esta decla

raci6n programática, la fracción XVI del art{culo 225 del Cddi 
go Penal describe como delito " Demorar injustificadamente el

cumplimiento de las providencias judiciales, en las que se or

dene poner en libertad a un detenido. 

La situación ejecutiva de esta conducta consiste en una -

inercia, pues " demorar 11 tanto significa como tardanza, dila

ción o retardo, o séase, omitir cumplimentar puntualmente aqu~ 

llo a que el deber jurídico obliga; poner en inmediata liber-

tad al deten~do, la demora adquiere conceptual realidad pena--

1fstica 1 cuando transcurrido un tiempo razonable para llenar -

loa tramites burocráticos de rigor, no se pone en libertad al- · 

detenido, aunque se aduzcan torpes pretextos o motivos futiles. 

Empero, no incide en la conducta típica quien no pone en libe~ 

tad física al detenido, a causa de hallarse éste legalmente 

ta~bién a disposici6n de otra autoridad. 

Es sujeto activo de este delito aquella persona que en r~ 

zón.de su cargo, función o servicio, le cumple ejecutar las 

providencias judiciales o administrativas de excarcelación. El 

artículo 19 constitucional hace mención expresa de " los agen

tes, ministros, alcaides o carceleros " 

El art{culo 225 del código Penal sanciona esta figura tí
pica con 11 pena de dos a ocho años de prisi6n y docientos a 

cuatrocientos días multa ", además de que el agente será" pr! 
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vado de su cargo e inhabilitado para el desempeño de uno nuevo 

por el lapso de uno a diez años " 

Sin que se suscriba aquí íntegramente la acratica idea 

de que el poder que un hombre ejerce sobre otro es siempre una 

usurpación, creo en verdad, que dicho poder debe estar siempre 

regido por la moderación. Y esta moderacidn sólo se alcanza, -

si clara e inequívocamente es exigida bajo la amenaza de una -

auténtica y efectiva responsabilidad penal. 



" EL .JUICIO DE AMPARO Y EL DE RESPONSABILIDAD DE 

LOS SBRVIDORES PUBLICOS, COMO MBDIOS .EFICACBS 

TBNDIBNTES A COMBATIR EL RETRASO EN LA IMPARTf 

CION DE JUSTICIA PENAL 
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EL JUICIO OE AMPARO. 

El amparo es un juicio que tiene por objeto la protección 

de las garantías individuales consagradas en la Constituci6n,

como derechos de los gobernados y que debe respetar el gobier-

no. 

·Los presupuestos que deben existir para que funcione un -

juicio de defensa de la Constitución como el amparo, son prim~ 

ramente los de naturaleza estructural. Dentro de estos tradi-

cionalmente se involucran. la soberanía, la división de pode-

res, los derechos fundamentales del hombre y la supremacía de

la constitución. 

La Soberanía, es el elemento más abstracto y fundamental

de toda constitución, se caracteriza por ser única, indivisi-

ble e inalienable, y, a pesar de lo polémico y equivoco del 

término, puede ser definida como la facultad te6rico-práctica

que tiene un pueblo para estructurar política y jurídicamente

su Estado con autonomía en lo anterior y en lo exterior. En 

cuanto al titular de la Soberanía el artículo 39 constitucio-

nal seOala que esta • reside esencial y originariamente en el

pueblo ••• ", y este ejerce su soberanía "por medio de los po

deres de la Uni6n ••• y por los de los estados ••• " (Art. 41). 

La Divisi6n de Poderes, de una manera evolutiva ha venido 

a significar cooperación y entrelazamiento de los mismos, per

mitiendo la vigilancia y el control funcional de unos poderes

respecto de otros. De esta manera podemos considerar, que en -

nuestro país, la división de poderes/no es tajante y hace pos! 
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ble la coordinación de los tres poderes cl~sicos en el desarr~ 

llo de las actividades de creación y aplicación del orden juri 

dico, lo que conduce sin fricciones a la vigilancia particular 

que el Poder Judicial Federal, ejercita respecto a los actos -

" Latu Sensu ", de los otros dos. Esto es posible mediante la

interprctaci6n sistemática y el manejo global del texto consti 

tucional, a pesar de los t&rminos en que se redacto el artícu

lo 49 constitucional. 

" El Supremo Poder de ·ia Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo, Judicial. 

No podrán re un irse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporaci6n, ni depositarse el Legislativo en un in

dividuo, salvo ei caso de facultades extraordinarias al Ejecu

tivo de la Unión, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 . 

En ningón otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo

del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 

legislar " 

Los Derechos Fundamentales del Hombre, " corresponden a -

lo que se ha llamado la esfera privada que limita la esfera e~ 

tatal, por la capacidad que tiene el particular de exigir fren 

te al estado el respeto de lo estatu!do constitucionalmente ; 

su favor " ( 34 ) 

(34) González Cosía Arturo. El Juicio de Amparo, 2ºed, Méxi
co, Ed. Porrd.a, 1985, p. 43 
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Nuestra evolución constitucional ha llegado a consagrar -

los principales derechos del hombre, en forma de garantías in

dividuales, las cuales son clasificadas por la doctrina en 

" garantías de igualdad, de libertad, de propiedad, y de segu

ridad jur.!dica ", ( 35) pero la Constitución de 1917 ha establ~ 

e ido además, las " garan tfas sociales ", desbordando y supera!!. 

do el acendrado individualismo de la Constitucidn Liberar de -

1857. 

La Supremacía de la Con~titucidn, se deriva de la concep

cion jerarquica del derecho, teniendo la constitucidn una im-

portancia básica como " Ley Fundamental " del Estado, le si--

guen las leyes ordinarias, de Índole secundaria, y luego aque

llas disposiciones que son de carácter reglamentario. Esta je

rarquización tiene importancia para el caso concreto de aplic~ 

ci6n de la ley, pues de conformidad con este principio, en ca

sos de controversia debe darse preferencia a las no=mas consti 

tucionales sobre las ordinarias [ sean federales o locales ] y 

sobre las reglamentarias. 

Control de Constitucionalidad. 

El juicio de amparo se ha revelado como " un medio jurra~ 

ca de protección o tutela de la Constitución ". (36) En efecto 

originariamente las instituciones que preceden en la historia-

(35) Burgoa Orihuela Ignacio, Las Garantías Individuales, 
18"ed. México, Ed. Porr~a, 1984, p. 273 

(36) Burgoa Ignacio, El "Juicio de Amparo, 21ºed. México, Ed. 
Porr6a, 1984, p.151 
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al juicio de amparo tenían como objetivo principal esencial y 

distintivo, la protección o tutela de ciertas prerrogativas o 

derechos que los gobernados exigieron al gobernante. Partiendo 

entonces del presupuesto básico de que el juicio de amparo es 

un sistema de control constitucional, que se ejercita ante un-

6rgano jurisdiccional por vla de acción y que procede por vio

laciones cometidas por parte de una autoridad, mediante leyes

e actos que lesionen derechos fundamentales o esferas de compg 

tencia estatales o federales, impartiendo su protección al ca

so concreto, en efecto, tenemos que el articulo 103 constitu-

cional ratificado en el artículo lº de la ley de Amparo, nos -

señala, que la materia jurídica sujeta al control contitucio-

nal se constituye por : " 1) Leyes o actos de autoridad que 

violen las garantías individuales, 2) Leyes o actos de la aut~ 

ridad Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los E~ 

tados; 3) Leyes o actos de las autoridades de estos que inva-

dan la esfera de la autoridad federal ". 

De esto se desprende fácilmente que el juicio de amparo,

tiene como materia leyes o actos provenientes de cualquier au

toridad (Ejecutiva, Legislativa o Judicial) tanto federal como 

de los Estados. y que el control constitucional en nuestro 

país se restringe a la defensa de los derechos del Hombre y a 

la violación de las esferas locales y federales; pero siempre

que esta violación cause perjuicio a un particular lesionando

sus derechos fundamentales. 

Sin embargo, como veremos posteriormente. nuestro juicio-
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de amparo, a través de la garantía de legalidad consagrada en

los artículos 14 y 16 de la Constitución, tutela la ley funda

mental no ónicamente en los casos específicos a que se refiere 

el artículo 103, sino en relación con todas sus disposiciones, 

por lo que, sin genero de duda es un verdadero medio de con--

trol constitucional. 

En resumen, el juicio de amparo, que tiene como finalidad 

esencial la protección de la.garantías del gobernado y el rég~ 
men competencia! existente entre las autoridades federales y 

los de los estados extiende su tutela a toda la Constitución a 

trav~s de la garantía de legalidad consagrada en los artículos 

14 y 16. Es cierto que esta tutela se imparte siempre en fun

ci6n del interes particular del gobernado, ya que sin la afec

tación a este por un acto de autoridad el amparo es improce

dente ; pero también es verdad que por modo concomitente o si 
multaneo, al preservar dicho interes, mantiene y hace respetar 

el orden constitucional. De ah! que el control de la Constitu

ción y la protección del gobernado frente al poder público, 

sean los dos objetivos lÓgica y jurídicamente inseparables que 

integran la teleolog{a esencial del juicio de amparo, el que -

por ende se ostenta como el medio jurídico del que dispone el

particular para obtener en su beneficio la observancia de la -

ley fundamental contra todo acto de cualquier 6rgano del esta

do que la infrinja o pretenda hacerlo. Es en esta Última prope~ 

sidn donde se destaca el carácter de orden pÓblico del amparo~ 

como juicio de control o tutela de la Constitución, ya que el

interés particular del gobernado se protege con vista o con r~ 
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ferencia siempre a un interés superior, el cual consiste en el 

respeto a la ley suprema. 

Control de Legalidad. 

Hemos asentado que el juicio de amparo tiene como objeti

vo connatural a su esencia tutelar un ordenamiento de derecho

superior, o sea, la Constitución, de las posibles violaciones

cometidas por las autoridades del Estado en las diversas hip~ 

tesis de procedencia establecidas en el artículo 103, la esen

cia teleol6gica del amparo radica, pues, en proteger o preser

var el r~gimen constitucional lo cual deriva no solamente de -

su naturaleza misma, sino de sus antecedentes hist6ricos, que, 

por lo demás. se supone ya conocidos. 

Ahora bien, en nuestro régimen, dicha finalidad del jui-

cio de amparo se ha ampliado palpablemente, ampliacidn que no

es producto de una indebida práctica judicial ni de su torcido 

ejercicio, sino operada por preceptos constitucionales expre-

sos. 

En efecto, uno de ellos, el artículo 14, en sus párrafos

tercero y cuarto indirectamente ha ensanchado la teleología 

del amparo al consagrar la garantía de legalidad en asuntos 

penales y civiles ( latu sensu ), respecto de cuyas violacio-

nes es procedente el ejercicio del medio de control, de confoE 

midad con la fracción I del artfculo 103 de nuestra ley fun

damental vigente, por consiguiente, de esta manera el amparo,

no solo tutela el régimen constitucional en los casos previs-

tos por este Último precepto, sino que su objeto preservador -
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se extiende a los ordenamientos legales secundarios. 

Por tanto al ejercerse el control de legalidad mediante -

el conocimiento jurisdiccional de los juicios de amparo, se 

salvaguardan las garantías individuales dentro de las cuales -

se encuentran la de leg~lidad, plasmada en los párrafos segun

do y tercero del artículo 14. 

Ahora bien, no solamente el articulo 14 constitucional 

opera la ampliación teleológica del juicio de amparo, sino tam 

bié'n el 16 en su primera parte, que dice: " Nadie puede ser m~ 

!estado en su persona, familia, do~icilio, papeles o posesio-

nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com 

peten te que funde y motive la causa legal del procedimiento 11
• 

En efecto, este artículo, a través de los conceptos causa 

legal del procedimiento, fundamentacidn y motivacidn de la mi§ 

ma, contiene una garantía de legalidad frente a las autorida-

des en general haciendo consistir los actos violatorios ya no

en una privacidn, como lo hace el artículo 14 ·, sino en una me

ra molestia, por lo que su alcance es mucho mayor. En esta foE 

ma, siendo procedente el amparo por violación de las garantías 

individuales cometidas por cualquier autoridad (artículo 103 -

fracción I ) y conteniendo el artículo 16 constitucional. en su 

primera parte la de legalidad, en los t~rminos ya apuntados, -

resulta que dicho medio de control. tutela, a través de la pre

servación de dicha garantía, todos los ordenamientos legales , 

ensanchando ast su naturaleza teleolÓgica que no solamente es

triba en controlar el orden constitucional, como lo dejamos 
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asentado con antelación. 

" Por lo tan to, en una rama de suma importancia y de muy

amp1io contenido, que es la regida por los articulas 14 y 16 -

constitucionales, el juicio de ampar.o se es tiende a un minuci9_ 

so control de legalidad, que consiste, primero, en revisar la

aplicaci6n concreta de la ley hecha por la autoridad responsa

ble, y segundo, en examinar si el acto reclamado expresa su 

fundamento legal y su motivo de hecho, con el objeto de deter

minar si ese fundamento y ese motivo son o no pertinentes, pe

ro todo esto restringido a los actos de las autoridades que 

tengan alguna relaci6n con los derechos del hombre garantiza--

don en la Constituci6n " (37) 

Concepto de Juicio de Amparo. 

• Es el medio de control de la constitucionalidad y de l~ 

galidad que ejerce ante los Tribunales de la Federaci6n por -

v{a de acción. con el fin de proteger las garantías del gober

nado, contra actos de autoridad o leyes, en términos del artí

culo 103 constitucional. 

El amparo es un juicio o proceso que tiene por objeto la 

protección de las garantías individuales consagradas en la 

Constitución como los derechos de los gobernados y que debe 

respetar el gobierno " ( 38) 

(37) Bazdresch Luis, El Juicio de Amparo, Sºed. México, Ed.
Trillas, 1989, p.17 

(38) Padilla José R. Sinópsis de Amparo, 2ºed. México, Ed. -
Cardenas Editor y Distribuidor, 1986, p. 3 
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11 El juicio de amparo puede ser detinido como un sistema

de control constitucional que se ejercita ante un órgano juri~ 

diccional por vía de acción y que procede por las violaciones

de parte de una autoridad, a través de leyes o actos que lesi2 

nen derechos fundamentales o invadan esferas locales o federa

les. Sus efectos son concretos, benefician exclusivamente al -

quejoso y no fundan precedente oponibl.e en otro juicio ". ( 39) 

De las anteriores definiciones podemos determinar, que el 

juicio de amparo se llama asf, porque su objeto es defender y 

proteger a las personas contra las equivocaciones o los abusos 

de las autoridades, y además, con ese nombre lo designa expre

samente la fracción I del artículo 107 constitucional: es con~ 

titucional, porque lo ha instituÍdo expresa y detalladamente -

la Constitucidn Federal, en sus artfculos 103 y 107; e igual-

mente es juicio de garantías, por la finalidad o materia, con

creta y exclusiva, que le asigna la fracción I del citado art1 

culo 103. 

En el Juicio de Amparo, los principios rectores son: 

a) Principio de instancia de parte agraviada. 

b) Principio de la existencia de agravio personal y dire~ 

to de carácter jurídico. 

c) Principio de definitividad. 

d) Principio de prosecución judicial. 

e} Principio de relatividad de las sentencias. 

(39) González Cos{o Arturo, Op. Cit., p. 231 
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f) Principio de estricto derecho. 

g) Principia de la facultad de suplir la queja deficiente 

a) Principio de Instancia de Parte Agraviada. 

se encuentra regulado por la fracción I del art!culo 107-

constitucional, y, por el artículo 4 de la Ley de Amparo, es -

la piedra angular del juicio de amparo porque el gobernado es

el titular de la acci6n, o sea, que el .particular tiene en sus 

manos el instrumento para hacer efectivas sus garantías indiv! 

dual.es. 

b) Principio de la Existencia de Agravio Personal y Directo de 

Caracter Jurídico. 

·El agravio, es el perjuicio que sufre el gobernado en su~ 

esfera de derechos por el acto de autoridad o acto reclamado. 

Perjuicio, se entiende como la privación de cualquier ga

nancia !.!cita que pudiere ha~erse obtenido, esto es en materia 

civil, en la materia penal, se entiende como sinónimo de ofen

sa que se hace a los derechos de una persona. 

Agravio Personal, significa que el agravio debe ser a un

gobernado en espec{fico, afectando su esfera jurídica. 

Agravio Directo, se atiende al tiempo en que acontecieron 

las afectaciones a garant{as individuales. 

c) Principio de la Definitividad. 

Significa que solo el gobernado para poder acudir al jui

cio de amparo, debe de agotar los recursos ordinarios previos

que se establecen en la ley que di6 origen al acto de autori-

dad, una vez agotado el recurso podra acudir a1 juicio de amp~ 

ro. 
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Las excepciones al principio de la definitividad son: 

1.- En asuntos del orden familiar, contra sentencias def~ 

nitivas que se relacionen con el estado civil de las personas, 

o en aquellas en las que se ponga en juego la estabilidad de -

la familia. 

2.- En materia administrativa y fiscal, cuando por motivo 

de la interposici6n del recurso se exijan mayores requisitos -

que los señalados en la ley de a·mparo para obtener la suspen-

ción. 

3.- En materia civil, mercantil. y administrativo, cuando-

se trate de terceros extraños al juicio. 

4.- En materia penal, por criterio jurisprudencia! cuando 

se trate de ordenes de aprehensión o de detención. 

d) Principio de Prosecución Judicial. 

El enunciado del artículo 107 constitucional establece 

que todas las controversias de que habla el artículo 103 de la 

Constitución se sujetarán a los " procedimientos y formas del

orden jur{dico " que determine la ley. 

Es decir, obliga al órgano jurisdiccional y a las partes, 

a sujetarse a las etapas (proceso) y actividades (procedimien

to) que conforman el juicio de amparo, iniciando con la deman

da, hasta la sentencia definitiva ejecutoriada. 

e) Principio de Relatividad de la sentencia. 

Regulada por el artfculo 107 fracción II constitucional y 

76 de la Ley de Amparo, significa que la sentencia producida -

en el juicio de amparo que favorezca con la protección de la -

Justicia de la Unión al gobernado, exclusivamente lo benefici~ 
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rá a él, obligandose al 6rgano jurisdiccional que conozca del

amparo, a, no hacer una declaración general sobre 1a ley o ac

to que dió origen al juicio constitucional. 

e} Principio de la Facultad de Suplir la Queja Deficiente. 

Consiste en el deber que tiene el juez o tribunal de amp~ 

ro de no concretarse a estudiar los conceptos de violación ex

puestos en la demanda por el quejoso, sino en hacer valer ofi

ciosamente cualquier aspecto de inconstitucionalidad que des-

cubra respecto a los actos reclamados. 

Dentro del juicio de amparo van a intervenir necesariame~ 

te los siguientes elementos: 

a) Una violacidn constitucional que se hace valer ante un 

juez o tribunal competente. 

b) Una ley o acto reclamado. 

e} Una autoridad responsab1e. 

d} Una parte agraviada o quejoso~ 

e) E:l Agente del Ministerio Publico Federa·l, y, 

f} En caso de que exista, un tercero perjudicado. 

El Quejoso, es el titular de la acción de· amparo frente a 

la jurisdicción federal que deberá decidir el derecho en con-

troversia, y puede serla tanto una persona física, como una 

persona jurídica, incluso oficial. en defensa de su patrimonio 

La Autoridad Responsable, es el organismo estatal que di~ 

ta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar las leyes o actos re-

clamados; comprendiendo entonces a los 6rganos de los tres po

deres (Legislativo, Ejecutiva, Judicial) y de los tres niveles 
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de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

El Tercero Perjudicado, no es un elemento constante en el 

juicio de amparo, pues su existencia depende de que haya o no

persona cuyos derechos puedan ser lesionados en caso de que el 

amparo se conceda. 

El Ministerio público Federal, es el representante de la

sociedad que interviene en el juicio de amparo con la inten--

ci6n de que sea esclarecido el derecho en controversia y se d~ 

fienda la Constitución, pudiendo interponer los recursos que -

señala la ley. 

Algunas figuras jurfdico procesales en el juicio de ampa

ro son: La capacidad, la legitimación y la personalidad. 

La Capacidad, es la aptitud de ser un sujeto de derechos

y obligaciones, o bien es la facultad de ser titular de dere-

chos y obligaciones, así como poderlos ejercitar válidamente , 

la capacidad a su vez se clasifica en capacidad de goce y cap~ 

cidad de ejercicio; la primera se integra en la titularidad de 
la persona, sobre derechos y obligaciones, mientras que el se

gundo corresponde al ejercicio de los mismos. 

La Capacidad en el juicio de amparo se encuentra fundada

en el art!culo 1ª de la Constitución, que se~ala que todo go-

bernado tiene dicha capacidad para ser titular de los derechos 

derivados de garant{as individuales, pero al mismo tiempo se -

le imponen obligaciones en tales prerrogativas. 

La Capacidad de Ejercicio se contrae espec!ficamente a la 

regla general señalada en el art!culo 4º de la Ley de Amparo , 
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en este sentido se identifica con el ejercicio de la acción y 

por lo tanto todo gobernado que sufra un agravio personal y di 
recto podra acudir en demanda de amparo, ante los Tribunales -

Federales. 
El art!culo 6 de la Ley de Amparo se refiere a la capaci

dad de los menores de edad y señala dos supuestos; el primero

se refiere a que el menor podrá pedir amparo sin la interven-

ción de su legitimo representante cuando este se halle ausente 

o impedido: en tal caso el juez, le nombrará un representante

. especial para que intervenga en el juicio, ahora bien, si el -

menor ha cumplido ya catorce años, podrá hacer la designación

de representante en el escrito de demanda. 

El artículo 8 de la misma ley, señala que las personas m2 

rales privadas podrán pedir amparo por medio d~ sus legitimos

represen tan tes. 

El art{culo 9, señala que las personas morales oficiales

podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los fun-

cionarios o representantes que designen las leyes, cuando el -
acto o la ley que se reclame afecten los intereses patrimonia

les de aquéllas. 

La Legitimación, es la capacidad que tienen 'ias partes p~ 

ra intervenir válidamente en un proceso, esta puede ser activa 
o pasiva. 

La Capacidad Activa corresponde al titular de la acción y 

la Pasiva corresponde al obligado frente esa acción. 

La Personalidad; es la facultad otorgada por la ley al 92 
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bernado para comparecer válidamente en un juicio, esta puede -

ser originaria o derivada, la primera se da cuando se ejerce -

directamente por el titular de la acción y se identifica con -

la capacidad de ejercicio, la segunda es aquella en la que se

faculta a persona distinta del titular de la acción para que -

lo represente válidamente en un juicio pudiendo intervenir en

las actividades que se desarrollen en el procedimiento. 

El artículo 14 de la Ley de Amparo, establece que tratan

dose de la personalidad derivada el representante legal de !a

persona quejosa requerira para la presentaci6n de l~ demanda,

un poder general, sin embargo, para su desistimiento deberá 

contener en el cláusulado de dicho poder, cláusula especial p~ 

ra tal efecto. 

En cuanto a los términos en materia de amparo, consideran 

do que término, es el lapso de tiempo fijado en la ley o por -

un juez, para el ejercicio de un derecho o para la realizaci6n 

de una actividad procedimental. Se considera que son improrro

gables y fatales. 

Los t~rminos improrrogables en materia de amparo se pue-

den ampliar por razdn de distancia de acuerdo con el art!culo-

24 de la Ley de Amparo, un a{a por cada cuarenta kilometros; y 

de acuerdo con el artículo 149 de la misma ley, se pueden am-

pliar según la naturaleza de los actos, haciendo referencia a

que el informe justificado de la autoridad responsable gozará

de cinco d{as para su presentación, los cuales se ampliarán 

~or cinco días más en razón a la importancia del asunto, esto-
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solo procede en el amparo indirecto, para el directo son solo

cinco dÍas. 

El término fatal en materia de amparo, se establece para

la interposición de la demanda de amparo, en virtud de que si

no se ejercita la accidn de amp«ro, según lo señala el artícu

lo 21 de la Ley de Amparo, se sobreseera por improcedente. 

Por lo que hace a las notificaciones en los juicios de a~ 

paro de la competencia Qe los juzgados de distrito se haran de 

acuerdo con el art!culo 28 de la Ley de Amparo, a las autorid~ 
des Responsables y a las que tengan carácter de terceros perj~ 

dicados, siendo tambi~n autoridades responsables por medio de

oficioo, a los quejosos, que se encuentren privados de su li-

bertad se les notificara personalmente, a los agraviados no 

privados de su libertad, terceros perjudicados, apoderados, d~ 

fensores, curadores, representantes, y al Ministerio PÓblico -

por medio de una lista que se fijara en lugar visible y de fá

cil acceso del juzgado. 

Las notificaciones en el juicio de amparo directo, ser~n

personales al quejoso y terecro perjudicado, practic~ndose en

los términos del art{culo 29 y 30 de la Ley de Amparo, a las -

Autoridades Responsables y a las que tengan car~cter de terce

ro perjudicado por medio de oficio o por correo, en pieza cer

tificada con acuse de recibo. 

Como hemos visto con anterioridad, el juicio de amparo 

puede ser directo o indirecto, con referencia a nuestro tema -

nos interesa estudiar el procedimiento del amparo indirecto. 
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Procedimiento del Amparo Indirecto. 

Ante los ~uzgados de Distrito se tramitan, seg6n la frac

ción VII del art!culo 107 constitucional y las seis fracciones 

del articulo 114 .de la ley reglamentaria, los amparos enderez~ 
dos, en términos generales contra 

a) Leyes. 
b) Actos que no provengan de tribunales judiciales, admi

nistrativos o del trabajo. 

e) Actos de tribunales judiciales, administrativos o del

trabajo ejecutados fuera del juicio o despues de concluido. 

d) Actos en el juicio que tengan sobre las personas o !as 

cosas una ejecuci6n que sea de imposible reparaci6n. 
e) Actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afec~en 

a personas extranas a él, cuando la ley no establezca un recu~ 

so ordinario o medio de defensa. 
f) Leyes o actos de la autoridad federal o de los estados 

cuando se invada la soberania de estos. 

La promoción y la tramitacidn de estos Juicios se rige 

por las diversas disposiciones de los cap!tulos I, II, IV del

t!tulo segundo, libro primero, de la Ley de Amparo; el capítu
lo I, como ya vimos lista los actos suceptibles de ser reclam~ 

dos ante un Juzgado de Distrito, que en ciertos casos deben s~ 

tisfacer las modalidades determinadas por algunas fracciones -

del artículo 114, como más adelante veremos, el capítulo II f! 

ja los requisitos que debe satisfacer la demanda; y el capítu

lo IV contiene las disposiciones concretas referentes a la tr~ 
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mitaci6n propiamente dicha. 

Pasaremos al estudio del capitulo II del título segundo,

libro primero, de la Ley a.e Amparo, el cual es su artículo 116 

enumera detalladamente los datos que dicha demanda debe expre

sar, y a los cuales nos referiremos en los párrafos subsiguien 

tes. 

La fracción I de dicho artículo 116 alude al nombre y do

micilio del quejoso y de quien promueve en su nombre. La expr~ 

sión del nombre debe comprender el apellido o apellidos que el 

interesado use ordinariamente, así como su nombre o nombres, y 

tiene por objeto identificarlo individualmente; si el quejoso

no es persona fÍsica, deberá expresarse el nombre que se le h~ 

ya dado en la respectiva escritura constitutiva, con indica--

ción de su calidad jurfdica, y si se trata de una persona de -

derecho público, basta expresar su nombre oficial. Cuando el -

amparo no es promovido directamente por la persona interesada, 

sino por otra, que lo representa, entonces debe expresarse el

nombre completo con el apellido del representante. Al expresar 

el domicilio del quejoso, y en su caso el del representante, -

debe hacerse mención del ndmero de la casa o del edificio, el

nombre de la calle, y el de la ciudad en que tal domicilio es

te constituÍdo: si el interesado tuviera diversos domícilios,

puede expresar cualquiera de ellos. Y aunque la citada frac--

ción I del 116 no lo dice, si el quejoso usa la autorización -

del párrafo segundo del artículo 27 y faculta a determinada 

persona para oir sus notificaciones, debe designarla tambi~n -
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con la expresi6n de su nombre, de su apellido y de su domici-

lio. En todos estos casos el domicilio del quejoso, del repre

sentante y del autorizado para oir notificaciones, que se ex-

presa en la demanda de amparo, no tiene que ser necesariamente 

el constitufdo conforme a los artículos 29, 31 y siguientes 

del Código Civil Federal, sino que puede ser la ncgociaci6n o 

el despacho en que el interesado desarrolle sus actividades, y 

aun el de su abogado patrono, o cualquiera otro, en la inteli

gencia de que la designación que haga lo obliga a tener por 

buenas las notificaciones y las buscas que ah{ se le hagan, a 

pesar de que no sea su domicilio propiamente dicho. 

La fracción Il del artículo 116 prescribe que la demanda

de amparo exprese también el nombre y domicilio del tercero 

perjudicado, para ello es aplicable lo anteriormente especÍfi

cado. 

En su fracci6n III el artículo 116 alude a la autoridad o 

autoridades responsables. Según el artículo 11, es responsable 

la autoridad que dicta, promulga, pública, ordena, ejecuta o -

trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. En consecuencia, 

al promover un juicio de amparo tiene que designarse la autor! 

dad de quien proviene el acto que se considera violatorio de -

garantías y a la que lo ejecut6 o simplemente trata de llevar

lo adelante. Tal designaci6n debe hacerse, no con la expresi6n 

del nombre de la persona que ejerza la autoridad de quien se -

trata, sino con mención específica del cargo y de la categoría 

que tenga dentro del catálogo burocrático, y con inclusión de-
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la entidad, de la población o del lugar donde ejerce sus fun-
ciones, cuando la autoridad responsable actúa en un departamen 

to, depen1encia u oficina de otra autoridad superior, entonces 

es necesario designar el organismo gubernativo que corresponda 

por ejemplo, el jefe del catastro de la Tesorería General del

Estado. 

Si se conoce cual es la autoridad que ha ordenado el acto 

que se reclama y cuál la o las que lo ejecutaron o tratan de -

ejecutarlo, en principio es indispensable incluirlas todas en

la demanda de amparo, para que el procedimiento y la respecti

va sentencia comprendan todas las etapas de la actuaci6n que -

se considera lesiva de las garantías individuales; si Únicame~ 

te se designa a la autoridad ejecutora, el tribunal federal d~ 

be decidir que, "como la autoridad ordenadora no fue llamada -

al juicio, no puede juzgarse de la constitucionalidad de su ºE 
den y en consecuencia dicha orden queda en pie, puesto que no

fue reclamado" y " el amparo no procede contra la ej ecuci6n de 

actos concentidos ", pero estan a salvo los vicios propios 

de la ejecución. Sin embargo, cuando la infracción se atribuye 

exclusivamente a la orden misma, y, no a su ejecución, enton-

ces si es suficiente mencionar únicamente a esa autoridad 

ordenadora, porque es regla lógica y jurídica que la reclama-

cidn contra una orden determinada, implica la reclamación con

tra su ejecución, pues sería absurdo estimar que subsista la -

ejecución de la orden que resulte ilegal, en tal caso, aun 

cuando el amparo no incluya nominalmente a la autoridad ejecu-
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tora, los actos de esta quedan comprendidos en la respectiva -
sentencia, que si resulta en sentido protector, obliga a la au 

toridad ordenadora a ordenar a la ejecutora que deje sin efec

to lo que haya hecho en cumplimiento de la orden reclamada, y 

que si así corresponde, sea una misma autoridad ejecutora la -

que restituya al quejoso en la situaci6n de hecho en que se e~ 

centraba antes de la infracci6n: en ese mismo sentido, cuando

la orden en si misma no agravia en nada los derechos del quej~ 

so, sino que es la ejecución la que resulta lesiva de su inte

res jurídico, por alteración o por exceso de los términos de -

la orden, entonces no cabe incluir en la demanda de protecci6n 

a la autoridad ordenadora, puesto que no hay ninguna imputa-

ción que hacerle, sino Únicamente a la autoridad ejecutora que 

en concepto del promovente procede arbitrariamente. Si se con~ 

ce únicamente cuál es la autoridad ejecutora, pero por cual--

quiera causa se ignora cual es la distinta autoridad que expi

dió la orden que se reputa violatoria, entonces la demanda se

endereza únicamente contra la autoridad conocida: pero convie

ne dejar expresamente a salvo el derecho de ampliarla contra -

la autoridad que resulte ser la ordenadora, cuando quede escle 

recida su participación, aunque tal salvedad no es indispensa

ble, porque siempre los tribunales federales han admitido de -

hecho la referida ampliación, cuando el informe justificado de 

la autoridad designada en la demanda, aparece que esa autori-

dad procede por orden de otra u otras. 

Cuando el agraviado tiene que reclamar la restricción de-
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su libertad, suele suceder que Únicamente se de cuenta de que

algun o algunos agentes de policía tratan de aprehenderlo, pe

ro desconoce a que coorporaci6n pertenecen tales agentes y aun 

por orden de cuál autoridad proceden: en ese caso el quejoso -

se ve obligado a interponer su demanda de amparo contra los j~ 

fes de los diversos cuerpos policiacos que actúen en la pobla

ción donde reside, y suele extender su acción en contra de to

dos los jueces de ese mismo lugar que hubieran podido ordenar

su aprehensi6n, y aun contra los a gen tes del Ministerio Públi

co a quienes esas órdenes se comunican para su cumplimiento, -

todo lo cual resulta muy bromoso por la cantidad de copias de

la demanda que deben presentarse, por el gran n~mero de ofi--

cios que deben expedir el juzgado del conocimiento, y por las

multiples notificaciones que deben hacerse en solicitud de in

formes a t_odas esas autoridades; pero es osteÓsible que, si el 

quejoso no logra averiguar concretamente cual es la autoridad

quc ha mandado aprehenderlo, la protección de su libertad per

sonal, que es de tanta importancia, lo obliga a. proceder de 

esa forma que ciertamente no es contraria a la ley. 

La fracción IV del artículo 116 previene que la demanda -

de amparo exprese la ley o acto que de cada autoridad se recl~ 

me, lo cual significa que dicha demanda debe manifestar, si se 

trata de una ley, el nombre o título que tenga y la fecha de. -

su publicación, y si se trata de cualquier otro acto de autorl 

dad, entonces tiene que decir la fecha de ese acto y cu~l es -

su contenido concreto, o sea, lo que manda, lo que prohibe, o 

lo que particularmente dispone. Esa prevenci6n tiene por obje-
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to determinar espec{ficamente la materia del juicio de amparo, 

a fin de definir el alcance del auto de suspenci6n y el de la

sentencia, en sus respectivos casos. Es vicio muy extendido i~ 

cluir en la designación del acto reclamado la expresión de al

gunos antecedentes del asunto, del motivo por el cual el prom~ 

vente lo considera ilegal, y de las consecuencias del propio -

acto, y de esa manera se entorpece la inteligencia de la dema~ 

da, que debe ser facilitada ~ar la claridad y la precisi6n de

sus términos, tanto más que el precepto legal da lugar a esos

particulares conque muchas veces se oscurece la especificaci6n 

del acto reclamado. 

La parte final de la fracci6n IV del artículo 116 requie

re también que la demanda de amparo exprese los fundamentos de 

los conceptos de violación, lo que propiamente es una anticip~ 

ción del requisito de la siguiente fracción V, que previene la 

citación de los preceptos constitucionales que contengan las -

garantías individuales que el quejoso estime violadas, y tam-

bién el concepto o los conceptos de tales violaciones, los cu~ 

les naturalmenate deben incluir los fundamentos de los propios 

conceptos a que alude la referida parte final de la fracción -

IV. Los preceptos constitucionales que se consideran violados

pueden ser citados exclusivamente por su número, sin necesidad 

de transcribir o relatar su texto, que es sobradamente conoci

do del Juzgado de Distrito y tambián debe serlo de las dem~s -

partes que intervengan. La expresión de los conceptos de las -

violaciones es la parte medular y más dificultosa de la deman-
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da de amparo. pues debe ser resultado del análisis jurídico 
del acto reclamado en consideracion a sus elementos de hecho o 

circunstanciales, y a la luz, tanto de los preceptos constitu

cionales aplicables, como de las prevenciones pertinentes de -

la ley o de las leyes que rijan la actuacion de la autoridad -

responsable y que hayan sido aplicadas, o que hayan debido 

aplicarse en el caso particular de que se trateª 

Puede seceder que el acto reclamado esté en abierta con-

tradicci6n con los preceptos constitucionales aplicables, que

cs lo que se llama un acto inconstitucional en s{ mismo, como

por ejemplo, una orden de aprehensión que proceda de una auto

ridad que no es judicial y que no encaja en la parte final del 

párrafo primero del artículo 21 de la Constitución; en tal ca

so, basta la invocación del artículo 16 constitucional, y el -

concepto de la violaci6n debe reducirse simplemente a manifes

tar que la autoridad responsable no es competente para ordenar 

la aprehensión reclamada, pues en tal situación es superfiuo -

aducir la falta de requisitos intrinsecos de la propia orden.

Pero casi nunca el asunto es tan sencilio, ya se trate de ac-

tos de las autoridades judiciales o de las administrativas; c~ 

si siempre resulta necesario expresar la naturaleza del asunto 

en que ha tenido lugar el acto reclamado, referir la situación 

en que dicho asunto s~ encontraba al tiempo en que el propio -

acto fue decretado y la gestión que 1o provoc6, para después -

encuadrarlo dentro de las disposiciones de las leyes a que en

ese mismo asunto debe sujetarse la autoridad responsable, para 
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así poner de manifiesto que se excedi6 en la aplicaci6n de di

chas leyes, o que dejo de aplicarlas, y concluir que, por ese~ 

apartamiento o desajuste de los preceptos legales pertinentes, 

fue infringida la garantfa de legalidad, consignada en el art! 

culo 14 de la Constitución, en cuanto exige de cualquiera pri

vación de propiedades, de posesiones o de derechos, debe ser -

mediante un juicio que satisfaga las formalidades esenciales -

del procedimiento y se ajust~ a las leyes expedidas con ante-

rioridad al hecho, o a la propia garantía de legalidad, en el

aspecto que trata el artículo 16 de la Constitución en cuanto

previene que las molestias en las personas, en su domicilio, -

papeles o posesiones, deben provenir de un mandamiento escrito 

de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento; y es muy conveniente que el parung6n entre el -

procedimiento en que surgió el acto reclamado, o el contenido

concreto del propio acto, por una parte, y el marco de las di~ 

posiciones legales aplicables, que determina su significacidn

y efectos, por la otra, se haga con la mayor exactitud, preci

si6n y brevedad, pues de esa manera se facilitara que el juzg'!_ 

do de distrito se de cuenta exacta del asunto y defina sin ma

yor dificultad la certeza de la infracci6n, en vez de sumergir 

el problema en multiples apreciaciones subjetivas del quejoso

sobre la gravedad de la afectación y sus consecuencias, que 

nos interesan para la soluci6n del punto jurídico y que casi -

siempre son superfluas. 

La fracci6n VI del articulo 116 es aplicable dnicamente a 
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los amparos que versen sobre violaciones de garantias con inva 

si6n de la soberan{a local o de la federal, en los términos 

previstos por las fracciones II y III del artículo 103 consti

tucional, y en los cuales la demanda de amparo debe mencionar

además de los requisitos prevenidos por las cinco fracciones -

anteriores del artículo 116, que acabamos de examinar, espec{

ficamente el precepto de la Cosntituci6n Federal que reserve a 

la Federaci6n o atribuya a los estados la facultad o el asunto 

en que se haya cometido la invasi6n: pero esa invasión de sob~ 

ran{a solamente puede ser materiu de un juicio de amparo cuan

do concurran dos circunstancias: primera, que tal invasión tr~ 

ciende a la violación de una garantía individual, y segunda, -

que la reclamación la formule precisamente la persona afectada 

por dicha violación, y no la entidad politica que ejerza la s2 

beranía invadida. 

Si el acto reclamado es el peligro de la privaci6n de la

vida, un ataque a la libertad personai fuera de procedimiento

judicial, la deportación, el destierro o alguno de los que pr~ 

hibe el artículo 22 de la Constitución, la demanda de garantia 

que conforme al artículo 17 puede formular cualquier persona -

en nombre del agraviado, puede reducirse según el art{culo 117 

simplemente a expresar el acto reclamado, la autoridad que lo

ordenó, si el promovente lo supiese, el lugar en que el agra-

viada se encuentre, y concretamente la autoridad o el agente -

que haya ejecutado o trata de ejecutar dicho acto: es decir , 

en estos casos no es necesario manifestar el domicilio del que 
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jaso, el nombre y el domicilio del tercero perjudicado, los arr 

tecedentes del acto que se reclame, los preceptos constitucio

nales que contengan las garantfas que se consideran violadas -

ni aun el concepto de la violación, sino que basta con los da

tos antes indicados; es obvio que tal reducción de requisitos

obedece al propósito de facilitar la petición de garantías corr 

tra actos tan graves como son la privación de la vida y los d~ 

mas mencionados, el m~s factible de los cuales, que es también 

el que suele presentarse en la práctica, es la restricción de

la libertad personal fuera de procedimiento judicial, que si -

bien en s! mismo o materialmente puede no ser de mayor grave-

dad, si lo es teoricamente porque nuestro régimen constitucio

nal de garantías comprende de manera relevante la de la segun

da parte del artículo 16, que es la principal integrante de la 

seguridad jurídica en lo que atañe a la personaª En los casos

que acabamos de referirnos, la parte final del citado artículo 

117 autoriza que la demanda se formule en una comparecencia, o 

sea verbalmente ante el juez de distrito o su substituto legal 

y para hacerla constar se levantará un acta, que tomará el lu

gar que ordinariamente tiene la demanda escrita, de la cual el 

juzgado de distrito debe expedir oficiosamente las copias que

sean necesarias para la tramitación del juicio, pues as{ lo 

dispone el articulo 121 de la misma Ley de Amparoª 

Si hubiere urgencia por la inminente actuación de la aut~ 

ridad responsab~e. por el peligro de un próximo cambio de la -

situación de hecho, por la probabilidad de que el agraviado 
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sea trasladado a otro lugar distinto del eñ que se encuentre,

º por alguna causa análoga, y el promovente estuviera en un lg 

gar distinto del en que reside el juzgado de distrito y tuvie

se algun inconveniente para formular su petición de garant!as

ante la autoridad judicial local, la demanda de garantías pue

de hacerse en un telegrama dirigido al juzgado de distrito, p~ 

ro siempre debe satisfacer los requisitos que exige el articu
lo 116, en todo caso el peticionario debe ratificar su demanda 

telegráfica, mediante un escrito formal, dentro de los tres 

días siguientes a la fecha de su petición por tel~grafo, por-

que si omitiere tal ratificaci6n, su demanda se tendra por no

interpuesta, quedando sin efecto las providencias decretadas,

tanto para la substanciaci6n del juicio, como para la suspen-

ción del acto reclamado, en su caso, y además, el interesado.

su abogado o su repres~ntante, incurriran en una multa de tres 

a treinta d{as de salario, con excepci6n de los casos previs-

tos en el artículo 17 de la Ley de Amparo, todo ello de acuer

do con los artículos 118 y 119; de la misma ley, este Último -

precepto se relaciona con el art{culo 22 de la Constitucidn, -

en donde el juez de distrito debe procurar la comparecencia 

del agraviado, a fin de que ratifique la demanda, una vez que

se haya proveido lo pertinente sobre la suspención definitiva

del acto reclamado mandará suspender el procedimiento, y si 

transcurre un año sin .gesti6n de la parte agraviada, se tendra 

la demanda por no interpuesta, tal como dispone el artlculo 18 

de la misma Ley de Amparo. 
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Seg6n el articulo 120, es enteramente indispensable acom

pañar la demanda de amparo con las siguientes copias; una para 

cada una de las autoridades responsables, otra para el agente

del Ministerio PÚblico adscrito al juzgado de distrito, una 

más para cada uno de los terceros perjudicados que designe la

demanda, a no ser que todos ellos formen una sola parte ante -

la autoridad responsable, y otras dos para el incidente de sus 

pención cuando la demanda lo solicite. De acuerdo con el arti

culo 146 de la misma ley de Amparo, si no se exhiben las co--

pias correspondientes, el juez de distrito mandar~ prevenir al 

promovente para que presente las copias en el término de tres

a!as, y si el promovente no presentare las copias dentro del -

término señalado, el juez de distrito tendrá por no interpues

ta la demanda, cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimQ 

nio o derechos patrimoniales del quejoso. 

Una vez que ha sido admitida la demanda, el promovente 

tiene dos oportunidades para ampliarla. 

1.- Antes del informe justificado de la autoridad respon

sable; la jurisprudencia de la corte a establecido al respecto 

que "mientras tal informe no se rinda el agraviado puede am--

pliar su demanda o modificarla en cuanto a sus derechos conve~ 

ga, siempre que este dentro del término legal para pedir ampa

ro 

2.- Despuás de rendido dicho informe, pero antes de veri

ficarse la audiencia constitucional, cuando del informe apare

ce que tienen intervención en los actos reclamados otras auto-
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ridades distintas, o cuando apenas se conocen los fundamentos

del acto reclamado por el mismo informe. En ambos casos la am

pliaci6n de la demanda debe promoverse dentro del término le-

gal de quince d{as, a contar de la fecha en que el agraviado -

tuvo conocimiento del hecho o circunstancia que motiva la am-

pliación, la cual esta sujeta a los respectivos requisitos fo~ 

males de toda demanda de amparo, y provoca que el juzgado de -

distrito mande hacerla del conocimiento de las demás partes, -

mediante la distribución de las copias respectivas, y a pedir

nuevos informes justificados a las autoridades que correspon-

da, con lo cual la ampliación queda incorporada a la materia -

del juicio constitucional y debe ser incluida en la sentencia. 

El capítulo IV del título ~egundo, libro primero, de la -

Ley de Amparo da las reglas para la sustanciacion del juicio.

Primeramente el artículo 145 manda que, ante todo, el juez de

distrito examine la demanda, y que la deseche de plano, sin 

suspender el acto reclamado, cuando encontrare un motivo mani

fiesto e indudable de improcedencia de la acci6n de garantías. 

Ese motivo debe resultar del tenor mismo de la demanda, y pue

de ser: a) alguno de los que preven las distintas fracciones -

del artículo 73, principalmente la extemporaneidad; b) el he-

cho de que el demandado no sea una autoridad, como requiere 

la fracci6n I del artículo lº de la Ley de Amparo, e) la situª 

cidn que el acto reclamado sea de los que excluyen el sentido

contrario del párrafo segundo de la fracción II, del segundo y 

tercer párrafos de la fracción III, ambas del articulo 114, es 
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decir, que no sea la resolución definitiva o Última a que esos 

preceptos se refieren; y d) el definido en alguna tesis especi 

fica de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Cualquier otro motivo distinto de los que acaban de listarse -

no es manifiesto e indudable, y por tanto no justifica el des~ 

chamiento de plano de la demanda que prescribe el citado artí

culo 145. 

Según el artículo 146, cualquiera irregularidad en la de

manda, la omisión de alguno de los requisitos prescritos en el 

artículo 116, la falta de precisión al expresar el acto recla

mado, o la falta de todas o alguna de las copias de la demanda 

motiva que el juzgado de distrito mande prevenir al promovente 

que integre su demanda con la expresión de los requisitos omi

tidos, que la aclare, como sea necesario, o que presente las -

copias faltantes, dentro del término de tres días; el auto re

lativo debe especÍficar con exactitud las irregularidades que

deban corregirse o las deficiencias que el quejoso deba subsa

nar~ 

Si el promovente del amparo omite cumplir puntualmente 

con las prevenciones del auto que la mande integrar, aclarar o 

presentar las copias que el juez de distrito considere faltan

tes, su demanda debe tenerse por no interpuesta, siempre que -

el acto recl~mado afecte Únicamente derechos patrimoniales del 

quejoso, pues en cualquier otro caso, al vencimiento del térm! 

no fijado para satisfacer las deficiencias advertidas por el -

juez, sin que ei quejoso hubiese cumplido, se carrera traslado 

al Ministerio PÚblico por veinticuatro horas, y en vista de su 
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opinion se admitir~ o desechará la demanda dentro de otras 

veinticuatro horas~ El traslado al Ministerio pdblico no alte

ra la situaci6n jur!dica resultante de la falta de cumplimien

to del auto de aclaración o integracidn de la demanda, pues en 

las facultades del Ministerio Pdblico no entra pedir que se d! 

simulen tales deficiencias, sino que cuando éstas subsistan, -

porque el interesado omitía subsanarlas en los términos del ag 

to relativo, el Ministerio Pl.1blico está obligado a pedir que -

la demanda se tenga por no interpuesta, en razón de que carece 

de alguno o algunos de los requisitos que exige el artfculo 

116: y así, debe entenderse que el propósito de la ley, en el

&ltimo párrafo del artículo 146, es simplemente que el Minist~ 
rio pÚblico confirme o rectifique la opini&n del juez de dis-

trito sobre la falta de requisitos en la demanda y pida lo que 

en cada caso corresponda, es decir, que la demanda se tenga 

por no interpuesta, si realmente es deficiente, o que sea ad-

mitida, si es erronea la opinión del juez. 

El auto que mande admitir la demanda, debe ser.proveído -

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de la presen

tación de la propia demanda (art. 148), exigencia que tiende a 

que el juez de distrito actúe con la rapidez necesaria para la 

eficacia de su intervención, pues tanto es urgente que la de-

manda se haga llegar al conocimiento de la autoridad responsa

ble, cuando se admita, como que el promovente conozca las defi 

ciencias que debe satisfacer, para que el juzgado de distrito

de curso a su acción de garant!as; esa urgencia deriva del in-
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terés público que está implícito en toda controversia sobre al 

teraci6n del orden jurídico constitucional. Además el juez de

distrito debe avisar a su superior jerárquico cada vez que ad

mita o deseche una demanda de amparo, aun c_uando lo haga como

resultado de su acuerdo dobre ia aclaraci6n o integración de -

la propia demanda. 

El artículo 147 rige la tramitación sustancial del juicio 
de garantías en los juzgados de distrito, en consonancia con -

la Última parte de la fracción VII del artículo 107 constitu-

cional. Dicho precepto manda que si el juez de distrito no en

cuentra ningún motivo de manifiesta e indudable improcedencia

de la demanda, que autorice su desechamiento de plano con apo

yo en el artículo 145, o si el promovente satisfizo cumplida-

mente los requisitos omitidos, admitirá la demanda y con el 

mismo auto mandara: pedir informe con justificaci6n a la auto

ridad o autoridades responsables, hacer saber la demanda al 

tercero o terceros perjudicados y señalar ata y hora para la -

celebración de la audiencia, en la que se recibiran las prue-

bas de las partes, se airan sus alegatos y se pronunciara. la -

sentencia. El precepto dispone que dicha audiencia debe ser ci 

tada a más tardar dentro del término de treinta dÍas, pero en

la práctica no se observa tal disposici6n, porque generalmente 

los treinta días siguientes al auto que admite una demanda, e~ 

tan ya ocupados con audiencias senaladas en juicios anteriores 

El informe justificado de la autoridad responsable se le

pide mediante un oficio, al que debe acampanar la copia de la-
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demanda exhibida por el quejoso, las autoridades responsables

deben producir su informe justificado dentro del término de 

cinco d!as, a partir del a{a siguiente al en que reciba el cor 

responsiente oficio; debiendo exponer las razones y fundamen-

tos legales que a su juicio determinen la constitucionalidad -

del acto reclamado o si lo estiman pertinente, pueden plantear 

la improcedencia del juicio de amparo entablado en su contra,

naturalmente con los razonamientos conducentes, y si el acto -

que les atribuye el quejoso es cierto, deben acampanar su in-

forme justificado con copia certificada de las constancias ne

cesarias para que el juez de distrito tenga conocimiento de t2 

dos los antecedentes y las circunstancias del caso (artículos-

149, párrafos primero y segundo ). 

Cuando la autoridad responsable produce su informe justi

ficado fuera del indicado término legal de cinco días, siempre 

debe ser tomado en consideraci6n en la sentencia, si llega al

juzgado de distrito antes de la audiencia, o au~ durante la c~ 

lebracidn de la misma, en la que en tal caso debe darse cuenta 

del recibo del informe, y el juez debe darlo a conocer a las -

partes para los efectos que procedan. 

Si el acto reclamado no fuere cierto, el informe justifi

cado de la autoridad responsable debe limitarse a negarlo, y -

tal negativa obligara al quejoso a probar su existencia, por -

cualquiera de los medios admisibles en el juicio de amparo. 

Si al fallar el juicio el juez de distrito encuentra que

la autoridad responsable omitid rendir su informe justificado, 
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entonces debe presumir que el acto reclamado es cierto (artícu 

lo 149, párrafo tercero}. La presunción que deriva de la falta 

del informe justificado, se reduce a tener por cierto el acto

reclamado meramente en sus elementes intrínsecos, y el quejoso 

debe aportar las pruebas adecuadas para demostrar que el pro-

pie acto incurre en las violaciones de garantías que reclamo -

en su demanda, pues obvio que la inconstitucionalidad del acto 

reclamado es una calidad eventual, que deriva de circunstancia 

que puede o no concurrir. Sin embargo, cuündo el acto reclama

do por su propia naturaleza es violatorio de garantías, en ra

zón de que su contenido es directamente contrario a alguno de

los preceptos de la Cosntitución que reconocen los derechos 

primarios del hombre, entonces la referida presunci6n es sufi

ciente para que se otorgue al quejoso la protección que solici 

ta. 

En el caso de que la autoridad responsable no produzca su 

informe, o, si se abstiene de justificar el que rinda, o no e~ 

via al juzgado de distrito la copia de las constancias a que -

se ha hecho referencia, entonces el juez de distrito debe impQ 

nerle al dictar la sentencia, una multa de diez a ciento cin-

cuenta días de salario (artículo 149, párrafo cuarto). 

Los interesados pueden aportar al juicio de amparo toda -

clase de pruebas, excepto la de confesión y las que usualmente 

Son ilegales, por ser contrarias a la moral o al derecho (artf 

culo 150). 

El artículo 151 de la misma ley de Amparo, establece que

las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia consti-
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tucional, exceptuando aquellas que tienen car~cter documental, 

las cuales pueden ser presentadas con anterioridad; sin embar

go, la jurisprudencia le ha dado a este concepto una interpre

tacion extensiva: 

" PRUEBAS DE AMPARO. Es indebido interpretar la ley de ª!!! 

paro en el sentido restrictivo de que sólo en la audiencia pu~ 

den rendirse las pruebas, pues de aceptarse esa interpretacidn 

se haría imposible recibir las que hubieren de rendirse por m~ 

dio de deligencias practicadas fuera del local del juzgado o -

del lugar del juicio •••. La recepción de una prueba en el amp~ 

ro, sólo podrá negarse legalmente, si no hubiere sido solicit~ 

da antes o en el acto de la audiencia (40) 

Dos pruebas requieren una preparación antes de la audien

cia: la testimonial y la pericial: la parte que desee rendir -

una de esas pruebas o ambas, debe anunciarlo cinco días antes

del señalado para la celebración de la audiencia, y en su anug 

cio debe exhibir el interrógatorio para los testigos y el cue~ 

tionario para los peritos, con copias para cada una de las PªE 
tes. 

La prueba testimonial en el juicio de amparo esta reduci

da a tres testigos para cada hecho, número que se ha consider~ 

do ampliam~nte bastante para la configuracidn de la prueba, 

que si fuera mas abundante, obviamente entorpeceria el desarr2 

(40) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, Tomo ca 
mdn, tesis 147, quinta época, p. 271 
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llo de la audiencia y aun el dictado de la sentencia (artfculo 

151, parte final del párrafo segundo). 

Ni la ley de Amparo ni el Código Federal de Procedimiento 

Civiles previene que al enunciar la prueba testimonial deben -

manifestarse los nombres de los testigos: pero la práctica 

constante y uniforme es que si se expresen, y por supuesto que 

también deben darse los domicilios, cuando quien ofrece la 

prueba pide que el juzgado los cite a declarar, por no poder -

presentarlos él, en los términos que autoriza el artfculo 167-

del CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles. 

Como la Ley de Amparo no consiente el término de prueba -

para tachas a que se refiere el artfculo 186 del Código Fede-

ral de Procedimientos Civiles, la parte que intente acreditar

una circunstancia determinada que influya en la veracidad de -

un testigo, queda reducida a probarla con documentos o con pr~ 

guntas al propio testigo inmediatamente después de que haya 

rendido su declaración, pues obviamente no procede a ese efec

to la prueba testimonial, por la necesidad de anunciarla anti

cipadamente, salvo que, por haberse manifestado los nombres de 

los testigos al ofrecerlos, la contraparte cuente aJn con el -

tiempo suficiente para ofrecer sus propios testigos. 

El sistema de la prueba pericial en el juicio de amparo -

es enteramente peculiar; cuando alguna de las partes la promu~ 

ve, el juez debe designar un perito oficial o del juzgado y el 

parrafo tercero del artfculo 151 lo autoriza a nombrar " los -

que estime convenientes para la práctica de la diligencia " 
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para la rendición de la prueba documental, la ley de Amparo e~ 

tablece también un sistema especial, en el primer párrafo de -

su art!culo 151 y en su artículo 152, permite que los documen

tos se presenten con anterioridad a la audiencia, o sea, con o 

despues de la demanda {art. 151), y el 152 contiene las dispo

siciones adecuadas para que las partes puedan aportar al jui-

cio de·amparo los documentos que no esten a su disposicion. 

El artfculo 153 rige la objeción de falsedad que alguna -

de las partes en el amparo haga a los documentos presentados -

por la otra. Su disposición tiende a dar fluidez a dicha obje

ción y a la decisió11 de la misma, con el propósito de que no -

cntorpe~ca mayormente la secuela del juicio de amparo. El cit~ 

do artículo dispone que la objeción de falsedad de un documen

to presentado como prueba en un juicio de amparo, provoca la -

suspención de la audiencia, para constinuarla precisamente de~ 

tro de los diez días siguientes, en los cuales deberán presen

tarse las pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad

del documento, y el juzgado de distrito será competente para -

apreciar tal autenticidad en la sentencia del propio juicio de 

amparo, exclusivamente para los efectos del mismo. 

Si el juez de distrito no atiende debidamente la objecidn 

de falsedad y da su fallo sin haber proveído lo procedente con 

arreglo ~l art!culo 153, incurre en una omisión que el litigan 

te agraviado puede reclamar en la revisión que interponga con

tra la sentencia, en la que puede pedir la reposicidn del pro

cedimiento que autoriza la fracción IV del artículo 91 de la -
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misma ley de Ampara¡ pero si el juzgado de distrito dicta un -

acuerdo en el que niegue u obstruye de cualquiera manera dar -

curso a la objesidn, entonces procede la queja conforme a la -

fracción VI del artículo 95 de la misma ley. 

El artículo 154 manda que sean publicas la audiencia del

juicio de amparo y la recepción de las pruebas, la cual debe -

tener lugar en la propia audi~ncia, con arreglo a la fracción

VII del artículo 107 constitucional y al artículo 151 de la 

Ley de Amparo. Esa publicidad de la audiencia no significa que 

deba celebrarse necesariamente efi presencia de un público, si

no simplemente que se lleve a cabo en un local del juzgado, o 

sea sin necesidad de recabar permiso para entrar al local res

pectivo. 

El aludido artículo 154 menciona en particular únicamente 

la audiencia y la recepción de las pruebas, pero el art{culo -

155, habla no sólo de la recepcidn de las pruebas, sino tam--

bién de los alegatos, por tanto, debe canvenirs~ en que, en 

los términos de la ley, los alegatos y el pronunciamiento de -

la sentencia pueden ser presenciados por todo aquel a quien irr 
terese; y por eso lo debido es que las audiencias en los jui-

cios de amparo,a desde su apertura hasta la firma de la senterr 

cia, se desarrollen a puertas abiertas. 

El art!culo 155 regula el desarrollo de la audiencia: pri 
meramente debe abrirse o iniciarse, lo que se hace constar en

el acta respectiva, con expresión del lugar, día y hora en que 

el juzgado actúa, en seguida se mencionan los nombres y carac-
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teres de los que van a intervenir, o sea, el juez, el secreta

rio, y las partes que concurran: luego la secretaría debe ha-

cer relación de las pruebas documentales presentadas con ante

rioridatl, como previene el artículo 151; después se procede a

recibir, por su orden. las pruebas, que las partes pueden ofr_g 

cer, verbalmente, si concurren a la audiencin, o mediante un -

escrito que presenten expresamente para la propia audiencia: -

debiendo el juez determinar cuáles admite y cuáles desecha. 

No es forzoso que las partes presenten sus alegatos por -

escrito, pues los pJrrafos segundo y el tercero del art{culo -

155 las autorizan a formularlos verbalmente en el curso de la

audiencia, y en tal caso, cuando el amparo versa sobre peligro 

de privación de la vida, ataque a la libertad personal, depor

tación, destierro o alguno de los actos prohibidos por el art_!: 

culo 22 constitucional. 

Si el juez pronuncia su fallo y lo firma en la misma au-

diencia, la notificación respectiva debe hacerse de la forma -

ordinaria, o sea. personalmente al quejoso privado de su libe~ 

tad y a las partes que estan presentes al final de la audien-

cia, por oficio a las autoridades responsables, y por lista a 

las demás partes ausentes; pero si el juez da la sentencia de~ 

pués del dÍa de la audiencia, al pie de la propia sentencia de 

be hacerse constar la fecha en que el juez terminó de dictarla 

y la firmo, y en ese evento, el mismo jues debe mandar que la

notificacidn se haga personalmente a las partes, pues así lo -

establece la tesis número 176 de la jurisprudencia comrln el 
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pleno y a las salas de la Suprema Corte de Justicia, compilada 

en 1975, que es completamente plausible, porque de lo contra-

rio las partes quedar{an obligadas a asistir diariamente al 

juzgado, para revisar la lista de notificaciones, a fin de en

terarse de si ha sido o no dictada la sentencia, y en su caso

poder recurrirla dentro del término de ley~ 

El artículo 157 contiene un precepto muy laudable, de os

tensible beneficio para las personas que tienen que defender -

sus derechos protegidos por las garantías constitucionales. 

Manda que los jueces de distrito cuiden de que los juicios de

amparo no queden paralizados, y que en consecuencia provean lo 

que corresponda hasta dictar sentencia, salvo los casos en que 

la misma ley de Amparo disponga otra cosa, el mismo artículo -

excluye de su aplicación los amparos en que la ley dispone lo

contrario, que son Únicamente los del artículo 18, de la misma 

ley. 

El párrafo segundo del mismo artículo 157 impone al Mini~ 

terio Público la obligación de cuidar del exacto cumplimiento

de lo que dispone el párrafo prímero del propio artículo, o 

sea, de que el juez de distrito provea lo que corresponda en -

los amparos pendientes, hasta dictar sentencia, sobre todo en

los amparos pendientes, hasta dictar sentencia, sobre todo en

las aludidos amparos contra actos que importen privación de la 

libertad o de la vida, los que entrañen deportación, destierro 

o a1guno de los actos prohibidos por el art{culo 22 de la Con~ 

titucidn. Sin embargo, de hecho el Ministerio Público nunca 

cumple con ese precepto. 
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El Juicio de Responsabilidad de los Servidores Publicas. 

Hacer referencia a un estado de derecho, es aludir a una

serie de conceptos que el término comprende: que exista una 

Constituci6n, drganos constituÍdos que actúan conforme a estas 

y particulares que acatan drdenes y ejercitan derechos; com--

aprende también recursos y formas de exigir responsabilidad a

part iculares y servidores públicos. 

Es incuestionable que quién actúa a nombre de otro, sea -

como mandante, delegado o apoderado, debe responder de su ac-

tuaci6n ante su mandatario, delegante o representado; esto es

común a instituciones públicas y privadas. En derecho, salvo -

raras excepciones, no existe la irresponsabilidad; mucho menos 

la impunidad previa y total; ésta sólo se da como elemento pa

ra garantizar la independencia de las funciones encomendadas a 

los miembros de la rama legislativa; como un aliciente a Dipu

tados y Senadores. 

La Constitución, más que exculpar, procura que todo serv! 

dar pÚblico acepte la responsabilidad total de sus actos; unos 

son premiados, otros sancionados. La responsabilidad oficial -

esta determinada en relación directa al amplio o reducido cam

po, dejando a discresidn del servidor p6blico. Si bien, como -

se ha dicho, la responsabilidad es común a todos, la que cor-
responde y debe exigirse a un servidor público es grave y tra~ 

cendente. 

Un efectivo sistema para exigir responsabilidad comprende 

necesariamente tres aspectos: la existencia de leyes que esta-
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blezcan figuras delictivas, conforme a los estrictos requerí-

mientas constitucionales: de tribunales que gocen de una ido-

nea competencia, es decir que legalmente y materialmente esten 

capacitados para conocer de la responsabilidad de los servido

res públicos y, por Último, de un efectivo sistema de acusa--

ci6n, que debe reunir las condiciones necesarias para que el -

acusador, oficial o particular no se inhiba de hacerlo por te

mor a represalias de parte de los acusados. 

El hecho de que exista falla en uno solo de los tres as-

pectas del sistema, hace que este se convierta en inoperante y 

de lugar, por una parte, a que un funcionario se estime irres

ponsable, por otra a que los particulares procuren soluciones

al margen de la ley. 

La Constitución faculta al Congreso de la Uni6n para defi 

nir los delitos y faltas contra la federación y para fijar.los 

castigos que a los infractores deben imponerse; la facultad de 

determinar lo que es un delito jur{dicamente es amplia, por lo 

que toca a las sanciones, no se puede decir lo mismo: existen

limitaciones y prohibiciones; el definir una figura delictiva

es establecer con precisión el tipo, de tal manera que solo 

sea sancionable lo que se ajusta al previsto por la ley. No es 

dable al legislador crear figuras delictivas e indefinidas en

las que quede comprendida toda acción humana. La técnica penal 

exige al legislador ser cuidadoso al dar los enunciados que e~ 

marcan una acción tipificada como punible: en ese orden de 

ideas, definir los delitos oficiales es delimitar con exacti-

tud los hechos y los momentos en que un servidor público falta 



166 

a la confianza que se ha depositado en él. Decir que un servi
dor público incurre en responsabilidad cuando ataque a las in§ 

tituci.ones democráticas, a la forma de gobierno republicana, -

representativa y federal; cometa cualquier infracci&n a la 

Constitución, las omisiones de carácter grave; como lo hace el 

artículo 7º de la actúa! ley; todo ello no es definir un deli

to. Hacerlo así es proceder con impresicidn·y ambiguedad, es-

tas no son notas que caractericen a las normas punitivas y si

contrarias al art!culo 14 constitucional. El que exista una 

norma con tales características significa, al fin de cuantas -

impunidad o arbitrariedad. 

En el sistema constitucional actualmente en vigor existe
un monopolio de la facultad de perseguir los delitos; los tit~ 

lares de la acción persecutoria son el Ministerio PÓblico y, -

en forma excepcional, una Comisión de la C~mara de Diputados : 

aunque los particulares pueden denunciar la comisión de actos

delictuosoo, en todo caso, por virtud de lo dispuesto por las

leyes; queda a discresi6n de los titulares indicados el ejerc! 

cio o no de la acción penal, que alguien sea o no perseguido -

penalmente, queda a criterio de la misma clase gobernante. Los 

agentes de acusación actuarán más con vistas a salvaguardar 

los intereses de los miembros del grupo al que pertenecen, que 

en función de principios de justicia. Si bien el sistema, has

ta la fecha, ha sido aceptado en forma m~s o menos llevadera -

es evidente que comienza a darse signos de que no puede segui~ 

se por ese camino; todo indica que la ciudadanía, es Índice 
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creciente, exige la adopción de sistemas en los que tenga ma-

yor y mejor participacidn, incluyendo los sistemas de acusa--

ción. No existe ya un concenso respecto a la bondad de los si§ 

temas acusatorios actualmente en vigor; no se acepta con la 

misma pasividad el que las leyes excluyan a los particulares -

de esa actividad. Una clase gobernante que se estime inteligerr 

te, siempre, y en el memento oportuno, debe tener la visión de 

hacer concesiones, de sacrificar, en aras del poder, formas y

sistemas, que si bien funcionaron pueden no sólo ser inútiles, 

sino peligrosos al cambiar las circunstancias que les dieron -

origen. Cuando el Estado ha considerado que un privilegio con

cedido a los particulares da lugar a abusos por parte de sus -

titulares, no ha dudado en retirarlo: no se comprenderia otro

tipo de actitud. Ahora bien, no obstante que desde la promulg~ 

ci6n de la Constitución de 57 hasta la fecha, se ha abusado en 

forma reiterada y continua de los privilegios que la Constitu

ción concede a determinados servidores pdblicos y que, en cam

bio, los casos en que las autoridades han atentado en contra -

de tales servidores públicos, han sido aislados y poco frecuen 

tes: no se ha intentado eliminar el privilegio que ha propici~ 

do el abuso: es obvio dif.lcilmente se renuncia en forma volun

taria a una ventaja. 

El Fuero Constitucional. 

" Se debe concebir bajo dos aspectos: el. de inmunidad y -

el de no procesabilidad ante las autoridades judiciales ordin~ 

rias federales o locales. 
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a) Fuero como Inmunidad, es decir, como privilegio o pre

rogativa que entraña irresponsabilidad jur!dica, Únicamente se 

consigna por la ley fundamental en relación con los Diputados

y Senadores en forma absoluta conforme a su artículo 61, en el 

sentido de que estos "son inviolables por las opiniones que m~ 

nifiesten en el desempeño de sus cargos" sin que jamás puedan

ser reconvenidos por ellas, así como respecto del Presidente -

de la Rep1Íblica de manera re la ti va en los términos del 108 páE_ 

rafa segundo constitucional que dispone que dicho alto servi-

dor público durante el tiempo de su encargo solo puede ser ac~ 

sado por traición a la patria y por delitos graves al orden 

común. 

Tratandose de Senadores y Diputados, dicha inmunidad abs~ 

luta solo opera durante el desempeño de sus cargos. 

b} Fuero de no Procesabilidad ante Autoridades Judiciales 

ordinarias federales o locales, no equivale a in.munidad de los 

fur.cionarios que con el estan investidos y que señalan los ar

t{culos 110 y 111 de la Constitución, es decir, no implica la

irresponsabilidad jurídica absoluta como el caso a que se re-

fiere el artículo 61 y la irresponsabilidad relativa del 108 -

párrafo segundo de la Constitución. 

La no procesabilidad se traduce en la circunstancia de 

que mientras no se promueva y decida contra el funcionario de

que se trate el llamado procedimiento de desafuero, los dipu-

tados y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros a la

Suprema Corte de Justicia, los Secretarios de Estado, el Proc~ 
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radar General de la RepÚblica y demás funcionarios a que se r~ 

fiere el artículo 111 constitucional no quedan sujetos a la P2 

testad jurisdiccional ordinaria. El juicio de desafuero es de

incumbencia cognositiva y decisoria de la Cámara de Diputados

y la de Senadores según se trate respectivamente de delitos c2 

munes u oficiales y se substancia conforme al procedimiento e§ 

tablecido en los artículos 109 y 111 constitucionales ''. (41) 

Para Cardenas. el fuero constitucional recibe tal nombre, 

por cuanto su destinatario tiene inmunidad al estar excento

de la jurisdicci6n común durante el tiempo de su encargo, más

no es en forma alguna prerrogativa de impunidad. Constituye un 

requisito de procedibilidad para perseguir los actos punibles

cometidos por funcionarios aforados, previa autorización de la 

Cámara Federal correspondiente ". (42) 

Fuero Constitucional era el derecho que tenían los lla

mados altos funcionarios de la federación para que, antes de -

ser juzgados por la comisidn de un delito ordinario, la Cdmara 

de Diputados del Congreso de la Unidn resolviera sobre la pro

cedencia del mencionado proceso penal. En las reformas consti

tucionales publicadas en el Diario Oficial del 28 de diciembre 

(41) Burgoa Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional , 
Garantias y Amparo, 2ºed, M~xico, Ed. Porrúa,1989.p.174 

(42) Responsabilidad de los Funcionarios PÚblicos, lºed., M~ 
xico, Ed. Porrúa, 1982, p. 501 
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de 1982, se le cambio el nombre por " Declaración de Proceden-

cia ", aunque la institución subsiste (43) 

De lo establecido, podemos determinar que el procedimien

to que se seguía ante la cámara de Diputados para que esta au

torizara el. mencionado proceso penal ordinario se llamaba " D!! 

safuero ", pues con el se privaba al al to funcionario de su 

fuero constitucional. Ahora se llama '' Declaración de Procede!!, 

cia ". Este procedimiento es muy parecido al del juicio pol.:Íti 

ca de responsabilidad, en su primera instancia, por lo cual es 

frecuente que se confundan. 

En efecto la Cámara de Diputados del Congreso de la Unidn 

erigida en jurado de procedencia, declarará, por mayor{a de -

votos en forma absoluta de todos sus miembros si procede o no

el ejercicio de la acción penal; si tal decisi6n es en sentido 

negativo no habrá lugar al proceso penal durante el tiempo que 

dure en su cargo ese alto funcionario, ya que una vez r.oncluÍ

do el mismo deja de tener inmunidad y se puede proceder en su

contra penalmente, lo que significa que, como señala el artfc~ 

lo 109 constitucional, la declaratoria negativa de la Cámara -

no prejuzga la responsabilidad penal del sujeto en cuestión. 

Si la resolución de la Cámara de Diputados es en sentido

afirmativo, el acusado queda· automáticamente separado de su 

cargo, en consecuencia se procedera de inmediato en su contra-

(43) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Ju
rídico Mexicano, 3ºed, México, Ed. Porrúa,1989, p. 1185 
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por la v!a penal; en este caso no se trata de juzgar dos veces 

al mismo ·hecho, es decir, no se rompe con el principio de "non 

bis in idem 11
, afirmamos lo anterior en virtud de que considera 

mas que la cámara no juzga la responsabilidad penal, ya que se 

trata de una decisión política, por otro lado, si la cámara d~ 

cide en sentido de proceder y el juez de la causa común resue! 

ve absolver, resultaría un absurdo el que un juez de primera -

instancia desestimara una re~olucion de un organismo legislati 

va federal; pero ello no es as{ dado que son dos cuestiones d! 

ferentes, pues como se señala en el artículo 109 antes invoca

do, la resolución de la cámara no prejuzga la responsabilidad

penal que resulte en el ulterior proceso ordinario. 

Junto con los art{culos 108, 109, 110 y 114 de la Consti

tución Federal, esta institución se encuentra regulada por la

Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores PÓblicos, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciem

bre de 1982, curiosamente dicha ley sigue hablando de fuero y

desafuero, aunque el nuevo texto constitucional haya suprimido 

el t~rmino. 

Concepto de Juicio de Responsabilidad. 

El Juicio de Responsabilidad o Juicio Político se define: 
11 Como el procedimiento dirigido a la revocación del mandato.

pues tiene por· objeto privar al funcionario de su función pÚ-

blica, sin perjuicio de someterlo a la jurisdiccidn judicial,

segun sean los hechos generadores de su responsabilidad jurf--



172 

dica ". (44) 

Otra definici6n del juicio político considera que es " El 

proceso institufdo para juzgar la conducta y responsabilidad -

de determinados funcionarios pÚblicos. 

y determina que la sentencia que se dicte suele limitarse 

a declarar la destitución del inculpado, la posible responsabi 

lidad penal o civil queda posteriormente a cargo de tribunales 

comunes ". ( 45) 

Juicio PolÍtico, " Término utilizado para designar el prg 

cedimiento para fincar responsabilidad política u oficial a un 

servidor público. El juicio polftico implica el ejercicio mate 

rial de una fur.ci6n jurisdiccional llevada a cabo por un 6rga

no de funciones políticas, pero respetando las formalidades 

esenciales de un procedimiento jurisdiccional ". { 46) 

El Órgano político al que se le encomienda el papel de -

juez s6lo conocerá y decidirá sobre imputaciones de carácter 

pol{tico, como son las violaciones a la Constitución y a la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos, -

más no penales que implican una violaci6n a las leyes penales

congruentemente, las sanciones que determine en su caso el ór-

(44) 

(45) 

(46) 

Enciclopedia JurÍdica OMEBA, tomo XVII JACT-LEGA, Argen 
tina, Ed. Bibliografía Argentina, 1963, p. 434 -

Garrone José Alberto, Diccionario Jur!dico ABELEDO-PER
ROT,Tomo II,Buenos·Aires, Ed.Abeledo Perrot,1986, p.369 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurí 
dice Mexicano I-0, 3ed,M~xico, Ed. Porrúa,1989, p. 1867-
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gano juzgador será de carácter eminentemente político, a saber 

la remoción del cargo o desempenar comisiones de carácter pú-

blico hasta por veinte años. 

El juicio polÍtico esta establecido en el artículo 110, -

este no procede contra el Presidente de la Rep6blica, al cual

s6lo se le podrá acusar por la comisión de delitos graves del

orden com6n, según el artículo 108 constitucional, lo anterior 

lleva a cuestionar la existencia de la responsabilidad políti

ca del presidente, tema fundamental dentro de la forma republi 

cana de gobierno, pues al excluirlo del juicio político se le

reconoce Únicamente la responsabilidad penal de acuerdo con el 

art{culo 11 constitucional. 

Los sujetos de juicio politico son los siguientes servidQ 

res publicas: Los Senadores y Diputados al Congreso de la 

Unión, Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na

cion, Los Secretarios de Despacho, Los Jefes de Departamento -

Administrativo, los Representantes a la Asamblea del Distrito

Federal, el Titular del Organo u Organos del Gobierno del Dis

trito Federal, El Procurador General de la República, el Proc~ 

radar General de Justicia del Distrito Federal, los Magistra-

dos de Circuito, y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jue-

ces del Fuero Común del Distrito Federal, los Directores G·ene

rales o sus equivalentes de los Organismos Descentralizados, -

Empresas de Participación Estatal Mayoritaría, Sociedades y 

Asociaciones asimiladas a 6stas y Fideicomisos J>Úblicos. 

Por lo que respecta a los gobernantes de los Estados, Di-
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putados locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de

Justicia Locales, serán de juicio político federal en lo que -

concierne a violacioens graves a la Constitucion y a las leyes 

federales que de ella emanen, así como por el manejo inrlebido

de fondos y recursos federales. 

La legislacidn vigente aplicable a los servidores publi-

cos contiene distintos tipos de responsabilidad reguladas ind~ 

pendien temen te. 

La responsabilidad civil del servidor público, que se ma

nifiesta en una reparación pecuniaria, se establece en el cód1 

go civil, la responsabilidad penai aplicable solo después de -

una declaraci6n de procedencia por la Cámara de Senadores si -

se trata del Presidente de la República o por la de Diputados, 

según sea en contra de alguno de los demás servidores, acarreQ 

ra una sanción penal regulada por el Código Penal, la responSQ 

bilidad administrativa para sancionar actos y omisiones de le

galidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia en la a9_ 

ministraci6n pública, se regula a través de la Ley Federal de

Responsabilidad de los Servidores Públicos: finalmente la res

ponsabilidad politica, objeto del juicio político se refiere a 

actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses -

pÚblicos fundamentales o de su buen despacho tales como: 

a) El ataque a las instituciones democráticas;.b) El ata

que a la forma de gobierno republicano, representativo, fede-

ral; e) Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías

individuales o sociales; d) El ataque a la libertad de sufra--
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gio; e) La usurpaci6n de atribuciones; f) Cualquier infracción 

a la Constituci6n o a las leyes federales que cause per)uicios 

graves a la Federación; g) Las omisiones de carácter grave; h) 

las violaciones graves o sistem~ticas a los planes, programas

y presupuesto de la Administraci6n Política Federal o del Dis

trito Federal. 

El juicio polÍtico entendido como medio para fincar excl~ 

sivamente responsabilidad política es producto del sistema im

plantado en los Estados Unidos, la finalidad de este es la se

paración del Servidor PÚblico indigno del cargo público y no -

la sanción penal o patrimonial de un acto indebido aunque des

pués del juicio politice puedan proceder esas otras sanciones. 

Procedimiento del Juicio de Responsabilidad o Político. 

El procedimiento a seguir en el juicio político se regula 

por la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Publi

cas, en la que se concede acción popular para que cualquier 

ciudadano bajo su responsabilidad y con elementos probatorios

suficientes, pueda presentar denuncia contra alguno de los su

jetos del juicio, la cual tendra que ratificarse a los tres 

dÍas naturales siguientes, el procedimiento es bi-instancial,

seguido primero ante la cámara de Diputados considerada como -

6rgano de acusación, posteriormente ante el senado como jurado 

de sentencia. 

La cámara de Diputados conduce la fase de instrucción del 

procedimiento a partir de la ratificación de la denuncia en su 

caso. Posteriormente se formará una comisión O seccidn instruc 
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tora notificará al servidor público denunciado, para que en un 

plazo de siete d:Ías presente su defensa. La comisión instructo 

ra abrirá el periodo para el desahogo de pruebas de treinta 

atas naturales prorrogables, terminada la instruccidn del pro

cedimiento se pondrá o la vista del denunciante por el plazo -

de tres dÍas naturales, y por otros tantos a la del servidor

pÚblico y sus defensores, a fÍn de que tomen los datos que ne

cesiten para formular sus alegatos, los cuales deberán presen

tar dentro de los seis días naturales a la vista que se da al

servidor plÍblico, transcurrido el plazo para los alega tos, se

presenten estos o no se presenten, la sección instructora for

mulará sus conclusiones en vista de las constancias del proce

dimiento, si de estas constancias se desprende la inocencia 

del acusado las conclusiones de la seccid'n instructora termin~ 

rán proponiendo que se declare que no ha lugar a a proceder en 

su contra por la conducta o el hecho material de la denuncia,

que diÓ origen al procedimiento. 

Si de las constancias aparece la probable responsabilidad 
del servidor publico, las conclusiones deberán señalar que la

conducta quedo legalmente comprobada, que existe probable res

ponsabilidad, la sanción que deba imponerse de acuerdo con el

art{culo 8 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Publi 

cos, una vez emitidas las conclusiones, la sección instructora 

dará cuenta al presidente de la misma, para que se resuelva SQ 

bre la imputación dentro de los tres d{as siguientes, lo que se 

hara saber al denunciante, al servidor ptiblico denunciado para 
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que aquel se presente por sf y éste lo haga personalmente, 

asistido de su defensor, a fin de que aleguen lo que convenga

ª sus derechos. 

La secci6n instructora deberá practicar todas las dilige~ 

cías y formular sus conclusiones hasta entregarlas a los seer~ 

tarios de la cámara, dentro del plazo de sesenta días natura-

les, contados desde el día siguiente a la fecha en que se le -

haya turnado la denuncia, a no ser que por causa razonable y -

fundada se encuentre impedida para hacerlo. En este caso podrá 

solicitar de la Cámara que se le amplie el plazo por tiempo in 

dispensable para perfeccionar la instrucción. El nuevo plazo -

que se conceda no podrá exceder de quince días. 

Sí la cámara resolviese que no procede acusar al servidor 

pÚblico, esté continuará en el ejercicio de su cargo. En caso

contrario se le pondrá a disposición de la cámara de Senadores 

a la que se remitirá la acusaci6n, designandose una comisión -

de tres diputados para que sostengan aquélla ante el senado. 

Recibida la acusaci6n en la Cámara de Senadores, ésta la

turnará a la Sección de Enjuiciamiento, la que emplazar~ a la

Comisión de Diputados encargada de la acusación, al acusado y

a su defensor, para que presenten por escrito sus alegatos de~ 

tro de los cinco días naturales siguientes al emplazamiento. 

Transcurrido el plazo para los alegatos, con ellos o sin

ellos, la seccidn de enjuiciamiento de la cámara de senadores

formulará sus conclusiones en vista de las consideraciones he

chas en la acusacidn y en los alegatos formulados, en su caso, 

proponiendo la sanción que en su concepto deba imponerse al 
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servidor público y expresando los preceptos legales en que se

funde. 

Recibidas las conclusiones por la Secretaría de la C~mara 

su presidente anunciara que debe erigirse esta en Jurado de 

Sentencia dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en

treg~ de dichss conclusiones, procediendo la Secretaría a ci-

tar a la comisión de los tres Diputados, al acusado y a su de

fensor. 

A la hora señalada para la audiencia, el Presidente de la 

C~mara de Senadores la declarará erigida en Jurado de Senten-

cia y procederá de conformidad con las siguientes normas: 

1.- La Secretaría dará lectura a las conclusiones formul~ 

das por la sección de enjuiciamiento. 

2.- Acto continuo, se concederá la palabra a la Comisión

de Diputados, al Servidor Público o a su Defensor o a ambos. 

3.- Retirados el servidor público y su defensor, y perma

neciendo los Diputados en la sesión se procedera a discutir y

a votar las conclusiones y aprobar los que sean los puntos de

acuerdo, que en ellas se contengan, el Presidente hará la de-

claratorÍa que corresponda. 

Por lo que toca a Gobernadores, Diputados a las legislat~ 

ras Locales y Magistrados de Tribunales Superiores de Justicia 

de los Estados, la Cámara de Senadores se erigira en Jurado de 

Sentencia dentro de los tres días naturales siguientes a las -

recepciones de las conclusiones. En este caso la sentencia que 

se dicte tendri efectos declarativos y la misma se comunicar~-



a la legislatura local respectiva, para que en ejercicio de 

sus atribuciones proceda como corresponda. 
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Los procedimientos de responsabilidad, obviamente, exis-

ten sólo en el contexto normativo ideal, como una entelequia;

no tienen cabidad, salvo en aisladas ocasiones, en el campo 

del ejercicio efectivo del poder. Una ·clase gobernante diffci!. 

mente puede ser sometida y exhibida simplemente por el poder -

ilusorio que algunos estiman existe en las normas jurídicas. -

Un sistema de responsabilidad funcionará en el grada que perm~ 

ta el ejercicio del poder, pero no más allá; un juicio contra

un servidor público, (funcionario) se permitirá siempre y cua~ 

do no propicie situaciones de peligro; se realizará cuando no

exista otra alternativa; cuando el responsable ha caido en de~ 

gracia; o que por satisfacer a la opini6n pÓblica ha sido nec~ 

sario un sacrificio en bien de la salud del establecimiento g~ 

bernativo. En estos casos el tramitar uno o dos juicios de re~ 

ponsabilidad, aunque no lleguen hasta sus Últimas consecuen--

cias, convence a la ciudadanía y afianza a los gobernantes. 



" CONCLUSIONES 
y 

JUICIO CRITICO " 
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CONCLUSIONES. 

1.- El derecho entre los antiguos mexicanos, era consuetudin~ 

rio, los reyes y los jueces, eran los legisladores; unos

y otros al castigar un delito, establec{an una costumbre, 

pues el castigo en materia penal se tenía como ejemplo 

.Entre estos pueblos los pr.ocedimientos penales eran rápi

dos, el tecnisismo ausente, grande el arbitrio judicial , 

severidad que atemorizaba y penas crueles. 

2.- Cuando el derecho español substituye al azteca en materia 

penal, fue natural que se extendieran los vicios: durante 

la colonia no se.vislumbrd un adelanto substancial en la

Administración de Justicia Penal, más bien se observó una 

crueldad innecesaria y demasiada arbitrariedad, existien

do una total desorganización en materia legislativa y una 

disimilitud de criterios y doctrinas a veces alarmantes • 

Fue a partir de la Independencia que la Administración de 

Justicia empezó a dar sus primeros pasos. 

3.- La Procuración de Justicia, es la representación legal 

que tiene la sociedad ante los 6rganos del estado, la 

cual esta a cargo del Procurador. 

4.- Administración de Justicia, es la potestad que tienen los 

Tribunales para aplicar las leyes y, esta función recae -

en la figura del juez. 
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s.- Cuando un particular se ve afectado en sus intereses acu

de a presentar su denuncia o querella ante el Agente In-

vestigador ( Ministerio Publico }, quien practicará las -

diligencias necesarias para comprobar plenamente el cuer

po del delito, vigilando en todo momento que se respeten

los artículos 14, 16, 19 y 20 constitucionales. 

6. - El Juez, es un personaje social con una misi6n digna de -

admiraci6n y respeto, puesto que la función que desempeña 

en la sociedad es insustituible, ya que no solamente juz

ga hechos. sino que enjuicia hombres, y más que sancionar 

delitos, persigue la reconciliación con los delincuentes

para con la sociedad, es por eso que deben poseer una 

eficaz formaci6n, en todo lo relacionado con la imparti-

ción de justicia penal. 

7.- Pocos delitos existen de más cotidiana ejecución y menos

perseguidos, que el de Abuso de Autoridad, .establecido en 

el artículo 215, y los Delitos contra la Administración -

de .Justicia, establecidos en el 225 del c6digo Penal, la 

razdn de este fenómeno social, radica en la complaciente

corrupci6n imperante en amplios sectores de la Administr~ 

cion Publica y, en el común desaliento de los ciudadanos

oriundos de la expresada causa. Contadas son las denun--

cias presentadas y escaso el número que se resuelve, casi 

siempre es en resoluciones de " Compadre ". Sujeto activo 

de estos delitos lo son: todo servidor público que incur-
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ra en alguna de las fracciones señaladas por los artícu-

los 215 y 225 del C6digo Penal vigente para el Distrito -

Federal. 

8. - El .Juicio de Amparo por su forma y con tenido es propiame!!_ 

te un juicio, que debe plantear una verdadera controver-

·sia sobre la constitucionalidad del acto de que se trate, 

y para tal efecto deberá contener todos los requisitos 

técnicos para que asi la autoridad demandada pueda produ

cir su contestaci6n que es el informe justificado. El pr~ 

p6sito de este juicio, es el de juzgar la constitucional~ 

dad del acto reclamado, para decidir si concede o niega -

la protección demandada. 

9.- Los procedimientos de responsabilidad, existen solo en 

un contexto normativo ideal, como una entelequfa; no tie

nen cavidad salvo aisladas ocasiones, en el campo del 

ejercicio efectivo del poder. una clase gobernante no pug 

de ser sometida y exhibida simplemente por el poder ilus2 

rio que algunos estiman existe en las normas jurídicas. -

Un sistema de responsabilidad funcionará en el grado que

permita el ejercicio del poder, pero no más alla; un jui

cio contra un servidor pÚblico se permitirá siempre y 

cuando no propicie situaciones de peligro; se realizará -

cuando no exista otra alternativa; cuando el responsable

ha caído en desgracia; cuando por satisfacer la opinión -

pÚblica sea necesario un sacrificio, en bien de la salud-
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del establecimiento gubernativo. En estos casos el trámi

tar uno, o dos juicios de responsabilidad, aunque no lle

guen hasta sus 6.ltimas consecuencias, convence a la ciu

dadanía y afianza a los gobernantes. 



185 

JUICIO CRITICO • 

Es muy propio de la naturaleza humana el considerarse ex

cepcional, el pensar que de una u otra forma se poseen cualid~ 

des, por las que no se deba calificar a alguien como un mortal 

común y corriente, ya que difícilmente en la actualidad se pu~ 

de encontrar a alguien que este dispuesto a pertenecer a un 

grupo anónimo y sin personalidad. Por lo que toca a cuestiones 

de justicia, las leyes deben procurar la uniformidad e igual-

dad entre ellas, la función normativa debe estar encaminada a 

convencer, mediante la persuaci6n y la sanción de que todos 

los individuos tienen en común su necesaria sumisión al orden

jur{dico. 

El orden constitucional vigente, como lo ha demostrado la 

historia del país, más se ha prestado a crear una impunidad gg 

neralizada a favor de aquellos que en determinado momento de-

sempeñan una función pública, que a garantizar a un servidor -

pÚblico la eficaz realización de sus tareas, los puestos públ~ 

cos se han convertido en muchos casos en santuarios para el 

crimen. No obstante de existir el principio de interpretación

jur!dica, el cual a toda ley que conceda un privilegio, como -

lo son las que establecen la responsabilídad, la declaracidn -

de procedencia y el juicio politice, debe darse una interpret~ 

ci6n restrictíva. La verdad es que la impunidad se ha hecho e~ 

tensiva por analogia, mayoría de razón, capricho, a cuanto se~ 
vidor pÚblico existe, en algunos casos por actos expresados y-
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descarados: en otros de hecho, por virtud de la inactividad de 

los 6rganos encargados de vigilar y castigar; actualmente no -

es fácil encontrar un servidor público, por inferior que sea,

que no estime que, por una u otra razón ésta al margen de la -

ley y que, llegado el caso, el aparato oficial se encuentra 

obligado a dispensarlo de la sanci6n que es natural a una vio

lación que hubiere cometido y no solo a él, sino también a sus 

familiares y amigos. 

As!. es necesario que la busqueda de la verdad en el pro

ceso y la eliminación del error judicial, sean obsesionantes -

problemas del juzgador, para evitar que el inocente sobre todo 

cuando carece de medios y cultura para defenderse por falta de 

adecuado patrocinio, quede entre sus engranajes. 

Es importante destacar el hecho de que sea juez justo, 

porque su conciencia serenamente altanera, este dispuesta a no 

negar la justicia, porque la sencibilidad humana, que es el 

lenguaje camón para todos los hombres, no pueda imaginarse se

parada de su funci6n, toda vez que la persona enjuiciada es un 

problema humano y no solo un caso jurídico. 

La coordinaci6n entre la Procuraci6n de Justicia y la Ad

ministraci6n_ de la misma es esencial, ambas instituciones de-

ben entender como ley fundamental la existencia de que sus fUQ 

cienes son complementarias, y existe una estrecha relacion de

sus fines que las constriñe al mismo deber. Este coincidente -

trabajo por el mismo ideal, hace que la misi6n del Ministerio

P&blico y la del Juzgador, supongan en definitiva un desafio -
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similar en tanto que ambas actividades persiguen el mismo tra~ 

cendente fin u objetivo, que es el de garantizar el imperio de 

la justicia, con profundo sentido humano en nuestra colectivi

dad. 
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